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Madrid.—Ministerio de la Gobernación.

OBJETO: Protección a la salud física y moral del niño; vigilancia de los 
entregados a la lactancia mercenaria, y cuanto directa o indirectamente 
pueda referirse a la vida de los menores de diez años. Le corresponden 
también las atribuciones que sean necesarias para proteger a los menores 
de edad mayores de diez años, con arreglo a las disposiciones legales vi­
gentes, cooperando a su exacto cumplimiento.

El Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas y una Co­
misión ejecutiva. Forma parte del mismo una sección técnico-adminis­
trativa.

Componen el Consejo: vocales natos, vocales representantes de Cen­
tros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 2 madres de familia 
y dos obreros y los Vocales nombrados por el Sr. Ministro de la Gobernación.

Con análoga organización a la del Consejo, funcionan las Juntas provin­
ciales y  locales.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante concur­
so, a los maestros, médicos, fundadores de instituciones benéficas y otra* 
personas que hayan realizado actos meritorios en pro de los niños, con­
tribuyendo a disminuir la mortalidad de la infancia o a mejorar la suerte 
de las madres y de los niños. Destina el Consejo a estas recompensas más 
del 50 por 100 de su presupuesto anual.

TRIBUNALES PARA NIÑOS

(D E C R E T O -L E Y  D E 1 5  D E JU L IO  D E 1 9 2 ® .)

La reforma de la Ley sobre organización y atribuciones de los Tribuna­
les tutelares tiene como fin la constitución de Tribunales <jue entiendan 
en los delitos y faltas cometidos por los menores y encierra modificacio­
nes tan importantes como la que se refiere a la competencia por razón de 
la edad, que se amplía hasta los diez y seis años.

Se establecen dichos Tribunales en todas las capitales de provincia y en 
las cabezas de partido en que existen establecimientos especiales dedicado* 
a la educación de la infancia abandonada y delincuente.

Los cargos de los Tribunales son honoríficos, sin retribución alguna, 7 
están desempeñados por un Presidente, dos Vocales y suplentes respectivo*. 
Sus resoluciones son ejecutivas, pudiéndose entablar recursos ante la Co­
misión de apelación del Consejo Superior de Protección a la Infancia.

Actúa una Comisión Directiva, que resuelve con carácter ejecutivo lo* 
asuntos que afectan a la creación, organización y funcionamiento de 1°3 
Tribunales y aplica los fondos del Estado para pensiones, personal y des­
arrollo de Reformatorios e instituciones auxiliares.
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EXCMO. SR. D. ANTONIO HORCADA,

que al frente de la Dirección General de Sanidad está realizando 

una meritisima labor.

BOLETIN OFICIAL DEL CONSEJO SUPERIOR DE PROTEC­
CION A LA INFANCIA, D E LA S JUNTAS PROVINCIALES 

Y DE LO S TRIBUNALES PARA NIÑOS

Año XX. Madrid, Jul io.  Agosto j  Septiembre de 1928. Húm. 173.
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Su Majestad el Rey Don Alfonso XIII, siempre atento a seguir 

el ritmo de España, en el desenvolvimiento ae su actividad, pres­

ta singular atención a cuanto se refiere a los problemas benéfico- 

sociales.
Constantemente su generoso corazón nos da pruebas fehacien­

tes de que los humildes, los desheredados de la fortuna, tienen en 

el Rey su más decidido protector.
No hay desgracia social o familiar que no atienda: recientemen­

te ha dado cuenta la Prensa del noble rasgo del Monarca soco­

rriendo a una familia de marineros, afligida por la muerte de ¡os 

seres más queridos.
La infancia, preocupación del mundo, que de tal modo intere­

sa a jurisconsultos y sociólogos, no podía por menos de tener en 

nuestro Augusto Soberano Don Alfonso X III su más decidido 

y  entusiasta benefactor.
Con ocasión de haber colocado la primera piedra en la iglesia 

del Sanatorio de P.edrosa, ha pronunciado el Rey un magnífico 

discurso — sabido es que sus dotes de orador son extraordinarias—  

del cual discurso recogemos estos párrafos que bien a las claras 

manifiestan su interés por la obra infantil protectora.

Manifestó que era poco aficionado a asistir a ceremonias como 

esta de colocación de una primera piedra, pues prefería dar la úl­

tima paletada a una obra ya terminada, pero que lo hacía gustoso 

porque es el primer caso en que el ministerio de Gracia y Justicia, 

por razón de su cometido, coopera a la obra de un sanatorio como el 

de Pedrosa, dotándole de una iglesia. Así, mientras .el ministerio 

de la Gobernación se preocupa por remediar los males del cuerpo, 

por medio de su Dirección de Sanidad, el ministerio de Gracia y

S. M. el Rey, primer protector de la infancia
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S. M. el Rey, protector de la infancia 219

Justicia acude a remediar los del alma, construyendo al lado del 
sanatorio una casa de Dios.

Siempre he sido -a ñ a d ió  S. M. el R e y -  el más entusiasta fa­

vorecedor de estos sanatorios infantiles, y  bien patente está la de­

cidida atención que a estas obras ha dispensado S. M. la Reina, 

favoreciendo la difusión y  sostenimiento de las colonias escolares’ 
que tantos beneficios han reportado y  reportan a la grey infantil 

desvalida. En cuanto de mí dependa, he de seguir esta labor en 
bien de la raza.

Nos es gratísimo y nos produce honda emoción recoger estas pa­

labras del magnánimo Rey, que es, sin duda, ,el primer protector 
de la infancia abandonada y  doliente de España.
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E l Presidente del Comité Español Dr. Bandelac de Pariente e ilustres personalidades 
reciben a Mr. Doumergue, Presidente de la  República Francesa, en su visita al Stand de 

España, del que hizo grandes elogios.

España en la Quincena Social Internacional de Paris
• O f r e n d a .

Como Secretaria General del Comité Nacional Español y en­
cargada por ¡el Gobierno de organizar la intervención española en 
la Quincena Social Internacional de París y Exposiciones anejas, 
me considero en.el deber de dar a conocer a la opinión de mi que-
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riela patria todo lo que hicimos y los resultados obtenidos en di­
chos Congresos y Exposiciones.

Y  el lugar más a propósito para hacerlo me ha parecido ser las 
páginas acogedoras de P eo Infantia, la vibrante Revista del Con­
sejo Superior de Protección a la Infancia, al cual tanto me honro 
de pertenecer, considerándome el más humilde de sus miembros.

Sin embargo, mientras mi pluma se desliza por el blanco papel, 
en la amable soledad de este bello rincón del Ampurdán, ante el 
azul intenso del Mediterráneo, me siento sobrecogida. Es que me 
veré obligada a decir tan bellas cosas... y es tan penoso decirlas 
cuando se ha tenido una intervención directa...

Buenos amigos que leeréis estas páginas:'todo lo que en ellas 
diga no se refiere a mí. Es una ofrenda merecida a aquellos que 
solícitos me rodearon con su espíritu y su entusiasmo.

Para el Gobierno español, y en particular para el Excmo. señor 
D. Severiano Martínez Anido, Vicepresidente del Gobierno y Mi­
nistro de la Gobernación, que tan alta acogida y protección dieron 
a mi idea de formar un Comité Nacional Español; para el Con­
sejo Superior de Protección a la Infancia, que siempre estuvo a 
mi lado; para todos los ilustres miembros del Comité, al frente 
del cual está, como Alto Presidente de Honor, el Excmo. señor 
D. Miguel Primo de Rivera, Jefe del Gobierno, y, como Presiden­
te efectivo, al Excmo. Sr. D. Alberto Bandelac de Pariente, y 
como Tesorero, el Excmo. Sr. D. José Velasco Pajares; en fin, 
para todas las autoridades, instituciones y personas que me pres­
taron su ayuda y colaboración, para todos sean mis palabras de 
alabanza y agradecimiento.

A  ellos ofrezco yo el éxito inmenso que obtuvimos en París.
Que sean mis frases cual amapolas del campo, cual manojo de 

margaritas silvestres. De mi alma brotarán con entusiasmo, sen­
cillez y reconocimiento de mujer y de patriota.

Y  ahora voy a relataros claramente, plácidamente, los recuerdos 
imborrables de nuestra gestión, y entresacar de mis notas, todavía 
no santificadas por el tiempo, el jugo sabroso de sus ideas.
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A c t u a c i ó n .

Fue en la memorable sesión plenaria que en el mes de marzo 
tuvo el Consejo Superior de Protección a la Infancia, presidido 
por el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, que yo tuve el 
honor de proponer a la docta Asamblea la necesidad urgente de 
crear, por dignidad patriótica, un Comité Nacional Español, como

Los Tribunales Tutélalos pata Niños, Jau tas provinciales de Protección a la nfancia. 
Escuelas de Puericultura, Dirección de Sanidad. Lucila Antituberculosa, Cruz Koja y Escue­

las Maternales, muestran su amplio radio de acción en la  obra protectora.

s.e habia hecho en la mayoría de los países, para coadyuvar a la 
Quincena Social Internacional de París. A  este fin les di a cono­
cer una carta que acababa de recibir de uno de los Secretarios de 
dicha Quincena, la distinguida dama V. L. Gros, en la cual me 
rogaba encarecidamente la formación de un Comité Español, ya 
que se terminaba el plazo y no habían cristalizado varias gestiones 
que desde París se habían hecho cerca de distintas altas persona­
lidades de España.
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Tanto el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, como los 
miembros del Consejo Superior, encontraron la idea plausible, y 
a este efecto, se procedió inmediatamente a la formación del Co­
mité, procurando que en el mismo figurasen las más distinguidas 
personalidades españolas en la vida social, y ofreciendo las Pre­
sidencias de Honor a los Excmos. Sres. Ministros de Gobernación, 
Hacienda, Gracia y Justicia, Instrucción Pública y Trabajo.

Por Real orden del 3 de abril, se me pedía mi traslado inme­
diato a Madrid, a fin de organizar la intervención española, por 
habérseme nombrado Secretaria General del Comité Español, y se 
me destinaba un despacho en el Ministerio de la Gobernación, por 
bondad del Sr. Ministro y gentileza del ocupante, el Sr. Espinos, 
Jefe de la Prensa y actual Secretario del Gobernador Civil, aten­
ción que agradecí en el alma.

Los trabajos preliminares culminaron en la reunión solemne del 
Comité Nacional, que fué presidida por los Excmos. Sres. Mi­
nistros de la Gobernación e Instrucción Pública. En ella se trazó 
la pauta a seguir, de la que la prensa facilitó amplios informes. En 
la misma, y a propuesta del Presidente efectivo, se nombró Pre­
sidente de Alto Honor al Jefe del Gobierno, General Primo de 
Rivera.

Nuestros esfuerzos debían ir dirigidos principalmente a la in­
tervención española en la Exposición Internacional de la Habita­
ción y del Progreso Social, aneja a la Quincena, y el tiempo de 
preparación era corto, cortísimo, máxime si se tiene en cuenta que 
era la primera vez que España intervenía en una Exposición se­
mejante y que ésta se inauguraba el 1 7  de junio.

A  este fin me puse rápidamente en comunicación con las prin­
cipales instituciones b.enéfico-sociales de España, tanto de carácter 
público, como privado. Y  tuve especial empeño en visitar las que 
radican en Madrid y sus alrededores, para orientarlas en la se­
lección y formación de nuevo material. Dióme grandes resultados 
esta gestión directa mía; entidades que se mostraban reacias a la 
cooperación, logré que me secundaran con gran entusiasmo, orga­
nizando rápida y activamente sus envíos.

Además de mi gestión personal y por escrito, publiqué dos suel­
tos en la prensa; uno que se refería a la Exposición documentaría y 
otro era un último llamamiento a todas las entidades sociales y a 
todas las personas que se interesasen por esta manifestación es-
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pañola. Como resultado, se recibieron gran número de libros y fo­
lletos documentativos y algunas instituciones se determinaron a 
publicar impresos en francés y español con fotografías, describien­
do sucintamente la idealidad de su obra.

Maqueta del Sanatoilo Lago, presentada por la Dirección General de Sanidad, que lia obte­
nido un gran éxito en la Exposición.

En la primera quincena de mayo, con motivo del Congreso de 
Pediatría de Valencia, fui a la hermosa ciudad del Turia, obtenien­
do como resultado de mis gestiones que la Diputación, el Ayun-
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tamiento y la Junta de Protección a la Infancia acordasen la filma­
ción de una maravillosa película titulada “ Valencia protectora de 
la Infancia” .

Una vez preparado y facturado el material español, y después 
de experimentar serias preocupaciones y amarguras por la caren­
cia de datos y noticias de París y  por habernos llegado tardísimo 
los programas y etiquetas, lo que dificultaba enormemente la labor 
organizadora, me puse en camino de la capital de Francia el 8  de 
junio, con objeto de dirigir personalmente los trabajos de instala­
ción del stand español, por Real orden del Ministerio de Goberna­
ción y llevando además la representación oficial de la Dirección 
general de Primera Enseñanza y de la Diputación Provincial de 
Gerona.

Mi corazón estaba lleno de optimismo, y en mi maleta llevaba 
un bagaje precioso: una inmensa bandera española, regalo de la 
Cruz-Roja, y un magnífico letrero de España, ofrenda del notabi­
lísimo artista D. Roberto Martínez Baldrich.

Ya en París y con la la ayuda inapreciable dei Sr. Moragas y 
demás colaboradores, empezamos la instalación de nuestro stand, 
de 2 1 2  metros cuadrados de superficie (al principio sólo nos ofre­
cían 6o metros cuadrados), y el día 1 7  de junio, al abrirse al pú­
blico la Exposición, nuestro stand era el único terminado y me­
recía ser clasificado en primer lugar.

Todos trabajamos como obreros, en medio de la mayor herman­
dad y armonía, y no conocimos ni las fiestas ni el descanso. Y  a 
pesar de que el Parque de Exposiciones de la Puerta de Versalies. 
donde estaba instalada la Exposición de la Habitación y del Pro­
greso Social, radica en el extrarradio de París, muy lejos de la 
Sala Pleyel, donde se celebraban los Congresos, y de haberse he­
cho poquísima, por no decir ninguna divulgación, la Exposición 
fue visitadísima por millares de personas de todas clases, condi­
ciones y nacionalidades; desde el técnico y especialista, desde la 
dama de alta alcurnia, dedicada a obras de beneficencia, hasta el 
pueblo ávido de curiosidad y de saber.

Casi todos los días nos venía a saludar el Presidente del Comité. 
Dr. Bandelac, y su visita, siempre apreciada, nos servía de aliento 
para continuar en la ruda tarea.

Cuidamos mucho la parte estética, no sólo procurando que eü
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material fuese seleccionado y bien distribuido, sino además ador­
nándolo con profusión de flores, plantas, lazos de los colores na­
cionales, alfombras, sillones y mesitas de depurado gusto artístico. 
Era, como decían los visitantes, un trozo de España trasladado a 
París.

Como corona, en el centro del stand, campeaba el nombre sa­
grado de España, la obra pintada por Martínez Baldrich, a quien

Magnifica instalación de la Caja de Pensiones para la Vejez y de Aliorros de Barcelona, 
que ha sido muy celebrada por cuantos lian visitado la Exposición.

:nttnca agradeceremos bastante esta delicadeza. Debajo se extendía 
una gran bandera española y a los lados de su escudo lucían los 
grandes retratos de nuestros amados Soberanos, estando la Reina 
vestida con traje de enfermera, por parecerme más adecuado en 
una Exposición de obras sociales.

Más abajo de los Reyes, los retratos del Presidente y Vicepre­
sidente del Gobierno, altos protectores del Comité, y al frente de 
sus instalaciones respectivas, los retratos de los demás Ministros.

Bordeaba el stand un precioso friso de cuadros de artistas es-
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pañoles, premiados en los concursos de los Homenajes a la Vejez 
y de la Liga del buen hablar.

De derecha a izquierda figuraba la riquísima y completa ins­
talación de la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de 
Barcelona, con espléndidas vitrinas llenas de material y documen­
tación. En los muros, numerosas fotografías y gráficos, en los que 
estaba desarrollada toda la idealidad de esta admirable obra social. 
Maniquíes de tamaño natural, maquetas interesantísimas de sus 
principales instituciones, la obra del mutilado, con una figura plás­
tica movida por la electricidad; en fin, un cuadro de lo más acaba­
do, honra de los que dirigen esta institución y de los que la insta­
ron, al frente de los cuales veíamos siempre la figura serena y son­
riente del Sr. Moragas.

Luego seguía la espléndida maqueta del Sanatorio Lago, perte­
neciente a la Dirección General de Sanidad, con numerosas foto­
grafías.

La instalación tan copiosa del Ministerio del Trabajo con su 
sección de Casas-Baratas y su Instituto de Reeducación de Inváli­
dos del Trabajo, ocupaba gran espacio, con cuadros, maquetas y 
material fabricado por los inválidos del trabajo.

La preciosa maqueta del Instituto de Puericultura de Gijón en 
colores e iluminada; a su alrededor grandes fotografías demostra­
ban la perfección de esta obra humanitaria.

Grabados de los Hermanos Hospitalarios de San Juan de Dios, 
de las Religiosas Adoratrices y de las Hermanitas de los Pobres, 
presentaban gran variedad.

Y  completando el conjunto, una interesante exposición del traba­
jo a domicilio de la mujer, en distintas regiones de España, hecho 
por uu industrial de Igualada y buen patricio, D. Emilio Orfila. y 
cuyo depurado gusto denotaba la delicadeza de las manos feme­
ninas de su gentil esposa, que para ello vino a París a honramos 
con su presencia.

Sin embargo, a pesar de que la Exposición estaba inaugurada, 
cada día nos llegaba más material de España, y como me daba pena 
el no poder mostrarlo, arrecié la lucha para obtener más espacio, y 
logré un nuevo stand suplementario, en el que instalamos las obras 
de la Cruz-Roja, Real Lucha Antituberculosa, Juntas de Protec-
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ción a la Infancia, Tribunales Tutelares para Niños, Escuelas de 
Puericultura, Sanatorios y Escuelas Maternales.

Como recuerdo perenne de la Exposición, guardo cual joya de 
inestimable valor un sencillo álbum, valiosísimo por los juicios y 
opiniones que encierra, y que constituye la más elocuente mani­
festación del éxito grandioso y revelador de la potencialidad es­
pañola.

Un grupo de personalidades francesas escribieron que no que- 
rian poner su opinión, porque no seria grata para su país, el cual 
debía imitar a España para ser cual ellos querían. Y  mientras 
Emirsnokin, Consejero del Ministerio del Trabajo y de la Asis­
tencia Social de Polonia, escribe: ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ Magnífico!!!!!, un ita­
liano pone: “ ¡Admirable!, completo e interesantísimo. La España 
una vez más enseña” ; y mientras un español, Roldán Saés, pone: 
“ No con palabras, sino con exhibiciones como éstas, es como se 
prestigia el nombre de España” , exclama el representante del Perú 
en un arrebato de entusiasmo: ¡Viva la Madre Patria! Y  como 
broche de oro, la firma del Presidente de la República francesa, 
Mr. Gastón Doumergue.

En plena instalación, el Director general del Comercio, Sr. Ma- 
dariaga, nos honró con su visita, acompañado del Sr. Cubas, Cón­
sul General de España en París.

También el Ministro del Trabajo de Francia, Mr. Loucher, visitó 
con todo detenimiento nuestro stand, antes de que lo hiciera el 
Presidente de la República, y nos felicitó calurosamente.

Del mismo modo el Centro Español de París, la Cámara de 
Comercio, la Misión española, la Unión Ibero-Americana de Da­
mas católicas, los profesores y alumnos de la Escuela de Ingenie­
ros Agrónomos de Madrid y varios artistas y corresponsales de 
periódicos españoles nos honraron con su visita y sus frases de 
encomio.

Y  mientras la instalación española constituía el clou de la Expo­
sición, la máquina cinematográfica proyectaba diariamente los films 
del Instituto de Reeducación de Inválidos del Trabajo, de la Jun­
ta de Protección a la Infancia de Barcelona y de las obras socia­
les de Valencia, siendo la admiración de todos. Como los represen­
tantes de varias naciones pidieron comprar estos films, séame per­
mitido rogar a las entidades respectivas que para bien y honra de 
España, faciliten su exhibición.
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En íntima unión con la Exposición, durante la primera quince­
na de julio, se celebraron los cuatro Congresos que constituían la 
Quincena Social Internacional de la Habitación, de la Asistencia 
Pública y Privada, de Protección a la Infancia y la Conferencia del 
Servicio Social.

En el Congreso de la Habitación hicieron oir su autorizada voz 
el Jefe de la sección de Casas-Baratas, D. Salvador Crespo, y el 
Sr. López Valencia.

En el de Protección a la Infancia fueron ponentes el limo, se­
ñor Dr. Andrés Martínez Vargas, sabio catedrático de la Univer­
sidad de Barcelona; el Dr. Sarabia, Decano del Hospital del Niño 
Jesús; el Dr. Eduardo Masip, del Consejo Superior, que me honró 
en la delegación de leer su interesante ponencia, y el Dr. Gonzá­
lez Alvarez.

Muy notables y de resultados prácticos fueron las intervencio­
nes del Sr. Moragas, Director de la Caja de Pensiones de Barce­
lona, y de D. Enrique de Benito, catedrático de Derecho Penal de 
la Universidad de Valencia, el cual fue nombrado Asesor técnico 
de la reciente Unión Internacional de Jueces de Niños.

También hicieron oportunas observaciones el Sr. Mallart, el se­
ñor Sarmiento y esposa, la distinguida y valerosa abogada Clara 
Campoamor, y el Dr. Bravo Frías.

En la misma Sala Pleyel, un Servicio de Libreria y una exposi­
ción documentaría, en la que repartimos millares de folletos, de­
mostraban lo que 'hace España en el campo de las ciencias sociales.

También tuvimos el gusto de saludar a nuestros ilustres compa­
triotas Dr. Alberca, Ve'lasco Pajares, Severiano Aznar, Gómez 
Cano, Anselmo González, Brun, Teodosio Leal, Sras. Soriano y 
Plaza y Sres. Espinosa, del Valle, etc.

Tal es, en breve síntesis, y muy pálidamente descrita, la apor­
tación española en la Quincena Social Internacional de París.

Si el éxito fué grande, ello no constituye ningún mérito por mi 
parte. Deber y satisfacción mía era poder contribuir al triunfo de 
España, mi amada patria, en una manifestación esplendorosa del 
espíritu caritativo y humanitario de nuestras obras sociales.

La Secretaria General del Comité Español, 
Carmen Isern Galcerán

Agosto de 19 2 8 .
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Congreso internaiional de Protección a la Infancia

París, julio 1928.

La protección al niño en sus variados aspectos ha penetrado ,en 
el alma de las sociedades modernas, y actualmente todos los paí­
ses cuentan con organismos apropiados para realizar esta protec­
ción. Tal vez, los referidos organismos de carácter nacional y pro­
vincial tengan sus puntos de vista exclusivamente locales, muy 
dignos de tenerse en cuenta por la necesaria adaptación que la 
práctica impone por razón de raza, clima, costumbres, etc., a toda 
modificación social, pero no cabe duda alguna que la esencia de la 
protección es igual para todos los niños del mundo, y, por lo tan­
to, a su perfección deben contribuir cuantos hombres sientan tan 
noble problema y cuantos organismos se preocupen de irle resol­
viendo.

Decimos lo que antecede porque el Congreso Internacional de 
Protección a la Infancia, tenido lugar en París el pasado mes de 
julio, se ha organizado teniendo en cuenta esos principios, inter­
viniendo distintas Ligas y Sociedades protectoras que otras veces 
discurrieron aisladamente con perjuicio del éxito del Congreso, y 
lo que es peor, del noble ideal' que se persigue de proteger al niño.

Con auspicios tan favorables como los que se desprenden de la 
unión temporal (¡lástima que no sea definitiva!) de asociaciones 
internacionales tan importantes como la Asociación Internacional 
para la Protección a la Infancia, la Unión Internacional para la 
Protección a la Infancia en la primera edad, la Unión Internacio­
nal de Socorros a los Niños y la Liga de las Sociedades de la Cruz 
Roja, se organizó el Congreso de París, y a tal organización debía 
corresponder, como ha correspondido, un éxtito rotundo, que nos­
otros nos complacemos en proclamar.

Hubo otro acierto en este Congreso, que también queremos con­
signar por la enseñanza que deja sentada para el futuro, y fue el 
incluirle dentro de la Quincena Social, precedido de los Congre­
sos de la Habitación y Asistencia Pública y Privada y seguido de 
la Conferencia Internacional del Servicio Social. Esta multiplici-
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dad de asuntos sociales que tantos puntos de contacto tienen entre 
sí dio motivo a un grande movimiento internacional, y a que asis­
tieran cerca de 2.000 delegados extranjeros y estuvieran represen­
tados más de cincuenta países.

Afortunadamente, entre éstos ha destacado España por su ac­
tividad y escogida concurrencia, pudiendo afirmarse que el volu­
men y calidad de la labor española ha representado una de las 
partes más estimables en la total labor del Congreso.

A  ella contribuyeron principalmente el Presidente del Comité 
español, Dr. Bandelac de Pariente, quien, familiarizado con todos 
los elementos organizadores del Congreso y ungido de un patrio­
tismo casi exaltado, no descuidaba momento para que los repre­
sentantes españoles tuvieran ocasión de exponer sus trabajos, de 
ocupar puestos representativos, de que alcanzaran consideraciones 
extremas, tan fáciles de olvidar ante concurrencias numerosas. 
Veló y vigiló constantemente por el máximo prestigio español, por 
la comodidad de los españoles, por la exaltación de España, cap­
tándose la simpatía y reconocimiento de todos por su labor inte­
ligente, decidida, patriótica y verdaderamente ejemplar de Presi­
dente del Comité.

Dió también gran relieve a nuestra actuación el profesor Mar­
tínez Vargas, siempre en las primeras líneas del trabajo, y quien 
con su inmensa cultura, su alto valor representativo, correspon­
diente a una justa y bien ganada fama, mantuvo el cetro de la 
ciencia española con el aplauso general de propios y extraños.

Es el Dr. Martínez Vargas un ser excepcional que merece en 
todo momento la admiración de los españoles. En la cumbre d- la 
fama, rodeado de todos los prestigios científicos, no da descanso a 
su cerebro y a su actividad, acometiendo, como en los mejores tiem­
pos de su juventud, toda clase de empresas científicas y sociales 
en favor del niño, aceptando discusiones con los más modestos, 
fraternizando con todos, enseñando siempre e inflamado de patrio­
tismo, representa el maestro Martínez Vargas uno de los valores 
médicos más positivos de nuestra España y de mayor cotización 
espiritual qn el cerebro de los médicos españoles.

Al lado de estos hombres un fuerte grupo de médicos y de so­
ciólogos españoles tan eminentes como D. Francisco Moragas, doc­
tor Alberca, Bravo Frías, Tolosa Latour, Ibarra, Espín, de Beni­

to , Coronel Sarmiento y Sra. Mallar, Gómez Cano, Espinosa y se-
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ñoritas Isern, Soriano, Campoamor, Plaza, Mutters, etc., etc., man­
tuvieron constantemente .elevada la intervención de España en las 
discusiones del Congreso.

* * *

La inauguración oficial del Congreso de Protección a la Infan­
cia tuvo lugar conjuntamente con la de la Conferencia de Servi­
cio Social en ¡a Sala Pleyel, presididas por el Ministro del Traba­
jo e Higiene francés. Los discursos de rúbrica tuvieron .en esta 

■ ocasión la particularidad de que no se hicieron por nacionalidades, 
sino por representación de grupos o entidades sociales. El profe­
sor Martínez Vargas llevó la representación de los grupos españo­
les, haciendo un notable discurso en el que resaltó la labor de Es­
paña en asuntos de protección al niño, que fué premiado con una 
salva de aplausos. El presidente de la Quincena, Mr. Strauss, an­
tiguo ministro de Higiene de Francia, hizo un caluroso elogio de 
lo que significa la Quincena Social y especialmente el Congreso de 
Protección a la Infancia que sucedía al tenido lugar en Madrid en 
19 2 6 , saludó a todos los congresistas nacionales y extranjeros, in­
vocando los deberes de humanidad de todas las naciones en favor 
del niño.

Al final de la sesión, en la que intervinieron numerosos orado­
res de distintas nacionalidades, el ministro de Higiene declaró abier­
to el Congreso y acto seguido tuvo lugar un concierto en el mis­
mo salón con el que fueron obsequiados los numerosos congresis­
tas que asistieron a la inauguración.

Las sesiones científicas se desarrollaron en días sucesivos en la 
misma Sala Pleyel y con arreglo al siguiente programa: En la pri­
mera sección, presidida por el profesor Couvelaire, se puso a discu­
sión la cuestión de las Casas Maternales. Realmente se necesitaba 
una definición de lo que debemos entender por Casas Maternales 
y el mismo profesor Couvelaire aclaró este punto diciendo cómo 
debían comprenderse “ como albergues donde recoger a la mujer 
embarazada y a la nodriza” .

Fué rapporteur general de este tema Mr. Trillat, de Lyon, quien 
hace unas interesantes consideraciones para demostrar que la pro­
tección a la madre y el niño exige para realizarla, de una manera 
eficaz, la creación de las casas maternales, debiendo admitirse és­
tas dentro de la beneficencia o asistencia pública exactamente igual
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que se hace con los hospitales y asilos, excitando a que el Estado 
legisle sobre este punto para que tengan aquéllas una situación le­
ga!. Una gran discusión se promovió después de la lectura del ra- 
port de Mr. 1 rillat, en la que intervienen Mr. Strauss, Mis Hal- 
ford, Sdhlossmann, Martínez Vargas, Valagusa, Maquet, Devraig- 
ne, etc., quienes expusieron distintos puntos de vista de la cues­
tión, como la separación de servicios de maternidad y de casas ma­
ternales, fácil de llevar a cabo en las grandes capitales, pero difí­
cil en los pueblos y pequeñas villas. Con respecto al número de 
estas casas maternales se mostraron dos tendencias: unos por la 
creación de numerosas casas y otros por que se hiciera sólo por 
departamentos o regiones, con todos los cuidados que tales estable­
cimientos requieren. La discusión continúa, interviniendo entre otros 
los doctores Bravo Frías y Alberca, así como la señorita Clara Cam- 
poamor, quedando el asunto para conclusiones, que son las del rap- 
porteur y que fueron aprobadas por unanimidad.

El segundo tema, Estudio comparativo de los mejores medios para 
desarrollar la lactancia maternal, dió también lugar a una intere­
sante sesión presidida por Marfán, y como rapporteur, Mr. Lere- 
buillet.

El ponente inició el tema haciendo un estudio de conjunto de 
carácter orientador y desde los puntos de vista médico y social. En­
salza como es natural la ventaja de la lactancia maternal, y puesto 
a discurrir sobre las causas de que esta lactancia no se realice mu­
chas veces, encuentra causas de orden fisiológico que, aunque poco 
frecuentes, no dejan de tener una realidad; causas de orden moral, 
las más frecuentes, porque la mujer moderna se deja fácilmente 
convencer de que la lactancia de su hijo es una especie de escla­
vitud que la secuestra en casa, obligándola a renunciar a los pla­
ceres de la agitada vida moderna. Las causas más importantes, sin 
embargo, son de orden social. La mujer participa en .el trabajo en 
fábricas, talleres, etc., haciéndosele muy difícil lactar a su hijo. 
No desconoce el orador la importancia de las leyes de asistencia a 
la madre que se halla en estas condiciones, pero cree que son de­
masiado reducidas, a pesar de que en este orden de materias ha he­
cho mucho la iniciativa privada. Las creches creadas en las fábri­
cas remedian en parte las dificultad, pero resultan algo caras. Tal 
vez, dice, la prima de lactancia, es decir, hacer a la madre la no­
driza pagada de su hijo para que lo críe dentro de la casa, sea el

17
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mejor procedimiento, pero el problema es extraordinariamente com­
plejo y no puede resolverse de una manera definitiva sin armoni­
zar los esfuerzos hoy día un poco desperdigados del Estado, filán­
tropos. dueños de grandes fábricas, etc.

El asunto es tan simpático y de tal unanimidad de juicio, que 
realmente en lugar de discusión se establece, por todos los que to­
man la palabra, una confirmación de lo dicho por el ponente. Se 
hace ver la necesidad de una vigilancia extrema de las madres 
que se hallen en condiciones de protegidas, por lo que se propone 
impulsar la obra de las damas visitadoras, aumentar la cultura de 
las jóvenes, obligándose la enseñanza de la puericultura .en las es­
cuelas normales. Realmente el conocimiento de la puericultura es­
tamos obligados a darle sin la iniciativa de la joven. Bien que acu­
da ésta a los establecimientos o escuelas cuando quiera adquirir 
conocimientos especiales con cierto carácter profesional, pero la 
enseñanza que para sí necesita debemos dársela en la escuela > 
sólo teniendo preparada a la maestra se puede conseguii.

Intervienen Groer, Finlay, Martínez Vargas, Valagosa y otros 
para aclarar algunos puntos y se aprueban por unanimidad las con­
clusiones: i.a, necesidad de subvencionar a la madre obrera paia 
que lacte a su hijo; 2 .a, impulsar la obra de las damas visitadoras; 
3 .a, organización de las creclies o lugares de lactancia; 4 a. -nse' 
ñanza de la puericultura en las escuelas normales, y 5 .a, generali­
zación de la ley Roussel en todos los países.

La tercera sección, con la presidencia de Rollet, presenta a la 
consideración el tema Estudio del funcionamiento de los Tribuna­
les de niños. El presidente expone sumariamente unas cuantas 
consideraciones acerca del tema y el ponente Mr. Donndier hace 
un estudio interesante de la cuestión, exponiendo los defectos de 
la actuación actual de los Tribunales de niños, y las principales cau­
sas que hace a estos últimos entrar en la delincuencia. Cree indis­
pensable una buena policía preventiva, que debe estar formada en 
gran parte de mujeres que vigilen todos los lugares que como ca­
fés, estaciones, teatros, tabernas y bares, frecuentan los jóvenes 
predispuestos. Todos estos sitios donde se acerca el vagabundaje 
deben tener una vigilancia especial, y el niño que aparece debe sa­
berse al momento por qué motivo y las relaciones familiares y de 
amistad. También opina el ponente que los magistrados que juzgan 
a los niños, deben tener una preparación técnica especial. Acentúa
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la necesidad de observar psiquiátricamente a los niños como fun­
damental base de reforma, coincidiendo en esta misma manera de 
pensar con Mr. Roubinovitch, quien expone a continuación qu.e de 
205 niños delincuentes del departamento de Sena que ha estudia­
do, 86 por 100  son anormales con pequeñas manifestaciones, pero 
suficientes para explicar su desviación psíquica hacia ciertos de­
rroteros. Se expresan también en el mismo sentido, ahondando .en 
todas las causas de delincuencia, Casablanca, Mendela, señorita 
Dalmazo y nuestro compatriota profesor De Benito y algunos otros, 
como los delegados de Suecia, Polonia, México, Hungría, Perú 
(Dr. Mimbela), Suiza, Italia, Inglaterra, estos últimos para expo­
ner la situación de los Tribunales de niños en sus respectivos paí­
ses. Se habla especialmente de la importancia del abandono como 
causa eficiente de la delincuencia, por lo que se debe procurar por 
todos los medios evitarle, devolviendo el niño a la familia si ésta 
es honorable, colocándoles en asilos, patronatos, etc., y siempre 
dentro de una vigilancia por el personal de Tribunales. La sesión 
se desarrolla muy interesante alrededor de la ponencia y a la que 
se añaden comunicaciones que figurarán en el libro de actas, entre 
las cuales se destacan la de los Sres. García Molinas, Dr. Tolosa 
Latour (hijo) y otras de nuestros Tribunales de niños.

Las Colonias escolares y la Higiene escolar fué motivo de dos 
ponencias que desarrollaron Mr. Dequidt y Madame Mascart. 
Mr. Dequidt hace un estudio en su ponencia de las colonias escola­
res desde su origen al perfeccionamiento actual, dedicando a los 
trabajos de organización de estas colonias un amplio espacio. Con­
cluye proponiendo que se cree un organismo internacional de docu­
mentación y de colaboración con la sede en el Bureau internacio­
nal del trabajo y de la Sección de Higiene de la Sociedad de Na­
ciones que permita unificar todas las organizaciones nacionales de 
colonias de vacaciones y de obras al aire libre. Intervienen con su­
gestiones interesantes, aportando datos y observaciones que son te­
nidas en cuenta, nuestros compatriotas D. Francisco Moragas Ba- 
rret y también Valagusa, Eleigh, Perin y otros, terminando por 
aprobar unánimemente la proposición del ponente. La ponencia 
de Mme. Mascart se refiere a la higiene en la escuela, y con este 
motivo requiere la inspección médico-escolar, las enfermeras visi­
tadoras, las cantinas escolares, etc. La discusión que aparecía con 
cierta frialdad tuvo un interesante fin con la interveción de M. Gai-
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llard, que hablaba en nombre de la Federación Gimnástica y De­
portiva francesa, diciendo que el deporte, tal como se realiza hoy 
día, con espíritu de competencia y rivalismo, deja de ser higiénico 
y no conduce, como debe ser su objeto, a formar temperamentos 
sanos y equilibrados. En esta sección hubo un notable trabajo de 
nuestro compañero de Consejo Dr. Masip.

El Prof. Nobecourt preside la sección que trata de la organi­
zación de los establecimientos al aire libre. Hay dos ponencias, una 
que trata el tema desde el punto de vista médico y otro desde el 
pedagógico. El asunto resulta interesante, y tanto los ponentes 
Mr. Dufestel, de Francia, y Mr. Ferrier, de Suiza, como la mayoría 
de los que intervinieron en el debate, se muestran conformes con 
Mr. Armand-Delille de que las instituciones al aire libre no sean 
exclusivas de los niños débiles. Nuestros compatriotas Sarmiento, 
de Burgos, y Martínez Vargas intervinieron con gran fortuna, así 
como Morquio, Vitry y otros.

Las conclusiones que el ponente presenta a la consideración del 
Congreso son las siguientes, y que son aprobadas por unanimidad: 
1 .a Desarrollar y crear escuelas al aire libre, internados para ni­
ños débiles. 2 .a Transformar en su organización y disposición to­
das las escuelas existentes en escuelas al aire libre; externado para 
niños sanos. 3 .a Tener en cuenta en la disposición de los pueblos 
espacios libres suficientes para la instalación de todas las escuelas.

Mr. Aviragnet preside otra sesión, en la que se trata de legis­
lar acerca de condiciones legales de la lactancia con nodriza y del 
destete de los niños, presentando Mr. Schreiber, de París, las si­
guientes conclusiones: 1 .a Que ningún niño pueda s.er colocado en 
nodriza o privado del pecho sin una declaración obligatoria en la 
alcaldía donde residan los padres, por lo menos quince días antes 
de la separación. 2 .a Que las visitadoras de los lactantes estén li­
gadas oficialmente a cada alcaldía. 3.a Que sea autorizada legal­
mente la comunicación de los nacimientos con expresión de la si­
tuación civil a las obras de asistencia, para que éstas puedan útil­
mente venir en ayuda de las madres y de los niños.

La última sesión científica del Congreso, presidida por Mr. Re­
nault, comprende el estudio de las ideas directrices del servicio 
social en la Protección a la Infancia.

Como enuncia el epígrafe, el tema es de suma importancia, sien­
do ponente de él el Bureau oficial de Protección a la Infancia de
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Washington, expresándose la idea fundamental de dar a la fami­
lia un papel preponderante en materia de servicio social. Un sin­
número de oradores, entre los cuales se halla nuestro compatriota 
Sarmiento, intervinieron en .este debate, aportando consideracio­
nes muy dignas de tenerse en cuenta. También la señora de Sar­
miento, distinguidísima maestra, presentó en esta sección comuni­
caciones de interés.

Llegamos a la sesión de clausura, que tuvo lugar por la tarde, y 
con la presidencia de Mr. Strauss, Mr. Lesage, el incansable se­
cretario y eminente médico de niños, expone la dificultad, dada la 
enormidad de conclusiones que han presentado las cinco secciones 
— maternidad, primera infancia, segunda infancia, servicio social 
de la infancia y la infancia desgraciada o moralmente abandona­
da— , cree imposible presentar éstas a la aprobación del Congreso. 
El Presidente quiere, por lo menos, que el Congreso decida en 
aquel momento respecto de algunas conclusiones que, como las del 
Servicio social, no se había tomado determinación, pero Mr. Lere- 
bullet propone un voto de confianza para la Mesa en la aceptación 
de las conclusiones, previamente espurgadas de aquellas que signi­
ficaran repetición.

El Presidente hace un cariñoso discurso, congratulándose del 
éxito del Congreso, y dirigiendo a todos un amable saludo, que 
quiere hacer resaltar más especial y cortés para las damas.

José V elasco P ajares.
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G ran d e y  p ro fu n d a  es nuestra em oción al aco ger en las pági­

n as de P ro  I n f a n t ia  el tr iu n fo  de E sp añ a en la Q u in cen a  Social 

In tern acional celebrada en P arís.

No es la primera vez que P ro Infantia publica artículos y no­
ticias referentes a los éxitos de nuestra Patria en Congresos in­
ternacionales, pero puede asegurarse que nunca ha sido tan bri­
llante y rotundo como en la Quincena Social, a la cual han con­
currido las naciones más cultas y progresivas: Alemania, Aus­
tria, Bélgica, Estados Unidos de América, Estado Brasileño de 
Pernambuco, Estonia, Francia, Holanda, Inglaterra, Italia, Ja­
pón. Liga Internacional de la Cruz Roja con todos los pueblos 
adheridos, Polonia, Repúblicas Soviéticas de Rusia, Checoeslova­
quia, Uruguay y otras.

Las más altas personalidades que asistieron a la Quincena han 
celebrado con sincero entusiasmo nuestro stand.

En la visita oficial que el honorable Sr. Presidente de la Repú­
blica francesa, Mr. Gastón Dournergue, hizo a la Exposición, se 
detuvo complacido largo tiempo en los stands españoles y tuvo pa­
labras de elogio para la labor benéfico-social de nuestra Patria.

No se limitó a felicitar al Presidente del Comité Español, doc­
tor Bandelac de Pariente, y a las ilustres personalidades españo­
las que le acompañaba^, sino que manifestó que daría cuenta de 
su gratísima impresión por el loable esfuerzo de España a Su 
Majestad el Rey y al Presidente del Consejo de Ministros, Gene­
ral Primo de Rivera, a quienes próximamente vería en la inaugu­
ración de la estación internacional de Canfranc. Y  estas palabras 
de Mr. Doumerge eran el mejor premio para la intensa y merito­
ria labor del Comité Español.

*  *  *

La aportación más valiosa ha sido sin duda la de la Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Barcelona, cuyo Direc­
tor, D. Francisco Moragas, incansable y meritísimo propulsor de 
toda obra benéfico-social, ha sido en justicia muy felicitado.

Lleva la Caja de Pensiones veinticinco años de existencia, y ha
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conseguido un saldo de operaciones de más de trescientos millo­
nes de pesetas ingresadas por medio de sus cuarenta oficinas.

Múltiples instituciones viven al amparo de la Caja: el Instituto 
de la Mujer que trabaja, que tiene 17.00 0  afiliadas; el de sordo­
mudas y ciegas; rehabilitación física de mutilados; Obra Anti­
tuberculosa, .etc.

En la Quincena Social se declaró Obra Internacional la inicia­
tiva del Sr. Moragas de los homenajes a la Vejez.

El Tribunal para Niños de Madrid ha demostrado también lo 
fecundo de su labor.

*  *  *

Pese a nuestra modestia, hemos de consignar que nuestro Bo­
letín P ro Infantia ha tenido un éxito muy grande. El número 
que se envió al Congreso de Protección a la Infancia — ascendió 
a varios centenares—  se veía en manos de todos los congresistas, 
que aplaudían nuestra labor. Sinceramente agradecemos sus pala­
bras de elogio, que han de servir para darnos aliento y estímulo 
para continuar nuestro trabajo.

También se repartió profusamente el folleto impreso por el Tri­
buna! Tutelar para Niños de Zaragoza, editado en francés, y cuyo 
buen gusto de presentación y noticias de la obra del Reformato­
rio del Buen Pastor han tenido la mejor acogida.

* * *

La Prensa francesa y Revistas profesionales han dado cuenta de 
la significación social que ha tenido la Quincena Social Internacio­
nal. Por su parte, la Prensa española ha tenido propicias sus colum­
nas para la más amplia información de tan interesante tema: 
A B C, La Nación, La Raza, El Pueblo Vasco, El Debate han pu­
blicado trabajos dignos de aplauso, recogiendo todos las noticias 
más dignas de atención en los distintos sectores en que se ha di­
vidido la Quincena.

* * *

Los delegados españoles, miembros del Comité Español y per­
sonalidades de la Colonia española quisieron testimoniar su ad­
hesión, respeto y simpatía al Dr. Bandelac de Pariente, que ha 
presidido con insuperable acierto el Comité Español, y al efecto 
le ofrecieron un banquete que se celebró en el Hotel Lutecia.
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Como con acierto ha escrito D. Juan Laguía, “ en el nombra­
miento de! Dr. Kandelac como Presidente de nuestro Comité, ha 
habido un acierto que lealmente desearíamos acompañara siempre 
las decisiones de aquellos a quienes amamos. Por su figura de ca­
rácter internacional, por sus relaciones cordialísimas con los sa­
bios de nuestra Patria y con las más altas personalidades de Eu­
ropa, por su magnífica situación en los medios científico y social 
de París, donde reside desde hace 38  años y donde ha adquiri-

Grupo de delegados oficiales, congresistas y alias personalidades de la colonia española 
que ofrecieron un banquete en Paris a l Dr. Bandelac de Pariente por su brillante actuación 

como Presidente del Comité nacional español.

do un solidísimo prestigio, y, sobre todo, por su lealtad a toda 
prueba y su patriotismo desinteresado, el Dr. Bandelac, como na­
die, podía llevar al cabo una obra así; ¡y la ha realizado!”

La fiesta de homenaje fue un acto de una cordialidad admi­
rable.

Inició los brindis, ofreciendo el banquete, el Dr. Velasco Paja­
res, y siguieron en el uso de la palabra la Srta. Carmen Isern, los 
Sres. Conde Nímbela, Ministro del Perú; Melkio, el gran pe­
diatra uruguayo; Espinosa, Torner, De Benito, Alberca, Laguía,. 
Sarmiento, Moragas, Martínez Vargas, etc.

Todos los discursos, admirables de forma y sentidísimos de fon­
do. exaltaron el amor patrio, la noble figura del Rey Don Alfon-
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so, la acción gubernamental, especialmente del Presidente y del 
Vicepresidente del Gobierno, que tanto eleva el prestigio de Es­
paña, el buen éxito de la Quincena Social y  la figura de tanto re­
lieve, tan querida por todos, del Dr. Bandelac de Pariente.

Este, con palabras elocuentes, dichas con honda emoción, re­
cogió los nobles ideales sustentados por los oradores; con la mo­
destia propia de los hombres de valía, rechazó los elogios que se 
le tributaban, ofreciendo el éxito alcanzado a la gloria de la ma­
dre España, a la que todos sus hijos deben honrar con entusiasmo 
en todo momento.

Se acordó por unanimidad dirigir telegramas de adhesión, res­
peto y  gratitud a los Sres. Generales Primo de Rivera y Martínez 
Anido.

Asistieron al banquete, además de las personas indicadas, las 
Sras. de Sarmiento, Ceria, Soriano, Mutters, Srtas. Plaza, Herfha 
Grimm, Campoamor, Sres. Ceria, Monte-Cristo, Soriano, Sarmien­
to, Gómez Cano, Pujol, Quintilla, etc.

El Dr. Bandelac de Pariente ha tenido el honor de que se le 
hayan dado gracias de Real orden por sus admirables trabajos 
como Presidente del Comité Español.
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Ciclo de conferencias celebradas en laca durante el 
mes de agosto.

La Universidad de Zaragoza, que viene con gran éxito y com­
placencia celebrando cursos de verano en la ciudad de Jaca, tuvo 
recientemente la plausible iniciativa de dedicar un ciclo de con­
ferencias públicas al interesante tema de Protección a la Infancia, 
en diversos aspectos.

Durante la “ Semana del niño” , así llamada por la Universidad 
de Zaragoza en Jaca, tuvieron lugar aquellas conferencias, siendo 
la primera dada por el ilustre catedrático y Presidente del Tribu­
nal para Niños de Zaragoza, Dr. D. Patricio Borobio.

El Sr. Borobio comenzó su discurso aludiendo a los Tribuna­
les Tutelares para Niños, que tanto bien están realizando .en aque­
llas poblaciones españolas donde funcionan. Plizo después un can­
to a los derechos del niño, proclamados en Ginebra, resaltando la 
certidumbre de que aquél es fuente de riqueza para el mundo, 
siempre necesitado de hombres; por lo cual es un deber humano 
el fomento de la natalidad.

“ La madre — dijo—  tiene el sagrado deber de criar al niño, y 
no es bien que eluda esa obligación por miramientos sociales o por 
mezquinas razones. Nunca tiene la lactancia mercenaria el mismo 
valor que la materna. Defiende el vestido a la española en los ni­
ños, porque reúne las necesarias condiciones higiénicas. No con­
sidera necesario el uso de los coches infantiles, porque cree que 
no hay ningún peligro de deformidad llevando en brazos a los 
niños.

La educación familiar debe tener su principio en la cuna. La 
pedagogía ha de ser practicada por la madre, que es quien mejor 
puede formar el carácter del niño. -

Es necesaria la educación de las madres en las enseñanzas cien­
tíficas, pero siendo éstas de divulgación, para que la madre no se 
haga bachillera.
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Censura con dureza los procedimientos anticoncepcionales, que 
califica de aberración. Su remedio está en la reforma cristiana del 
hogar, en las enseñanzas del Evangelio.

Y  terminó diciendo que debemos ir a la dignificación de la mu­
jer caída, para evitar la sucesión de hechos abominables y para 
exaltar la sublime función de la maternidad.

*  *  *

Versó la segunda de las conferencias sobre “ Los derechos del 
niño” , y fue pronunciada por el joven y brillante catedrático de la 
Universidad de Zaragoza, Dr. D. Miguel Sancho Izquierdo.

“ I.os derechos del niño — comenzó diciendo—  fueron ya procla­
mados por el Cristianismo” . Y  se extendió en consideraciones muy 
acertadas sobre la ternura del concepto maternidad, hablando del 
derecho del niño a nacer, como a ser criado y educado; reprueba 
cristianamente las tendencias anticoncepcionistas, como expone 
también razonamientos filosóficos contra el divorcio, máxime en 
los casos de existencia de hijos, por la triste suerte de éstos.

* * *

D. Inocencio Jiménez, Vicepresidente del Instituto Nacional de 
Previsión, Vocal de la Comisión Directiva de Tribunales para Ni­
ños, acudió solícito al llamamiento que le hizo la Universidad en 
Jaca, pronunciando una notabilísima conferencia acerca de lo que 
son y significan los Tribunales para Niños y de su funcionamiento.

Explica el conferenciante cómo esta obra de los Tribunales Tu­
telares no sólo es protectora de los menores, indefensos y débiles, 
sino también de la sociedad, naciendo de un sentimiento de piedad 
— el que, desterradas antiguas crueldades, no deja de latir en la 
sociedad desde que al ver a un niño se ve en él a Jesús—  y un sen­
timiento de terror, a los que responden la idea de protección y la 
idea de prevención que hacen surgir la institución a fines del si­
glo XIX, con carácter profundamente paternal.

En España tarda en implantarse; pero arraiga pronto. Es pri­
mero el Tribunal de Bilbao; luego el de Tarragona, Barcelona, Za-
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ragoza y otros. Y  no se va más deprisa, porque no puede funcio­
nar un Tribunal sin que cuente con los medios suficientes para 
hacer eficaces sus acuerdos. Hoy funcionan dieciséis y están en 
vísperas de funcionar diez más. Para que puedan constituirse en 
casi todas las provincias, hay un plan consistente en que alguna de 
las instituciones sirva para varias de ellas. Concretamente, en 
Aragón, el Reformatorio de Zaragoza podrá ser utilizado por 
Huesca, Teruel y Logroño.

Expone luego el prpcedimiento que se sigue en estos Tribuna­
les; habla de la cooperación económica y técnica que ha asegura­
do el éxito de los mismos en España, y la pide para los de Aragón, 
principalmente a las mujeres, ya que maternidad y tecnicismo son 
sus dos factores principales.

* * *

La última de las conferencias íué tan brillante como las ante­
riores, y la ofreció al público el ilustre catedrático de Pediatría de 
la Facultad de Madrid, Dr. D. Enrique Suñer.

Trató del niño sano y vigoroso, distinguiendo dos grandes prin­
cipios: la semilla y el cultivo de la misma, objeto, respectivamente, 
de la Eugenesia y de la Puericultura.

Lo primero nos lleva a tratar de la herencia y de sus leyes, de­
bidas al monje Mendel, así como de las diversas hipótesis aven­
turadas para explicar esos fenómenos, siendo la más racional, a 
juicio del conferenciante, la que los atribuye a la “ cromatina” , 
parte activa que se encuentra en el núcleo de la célula, explicán­
dose la transmisión de los caracteres hereditarios por la conser­
vación y paso de la cromatina ovular a las otras células del ser que 
se engendra; lo cual se explica, a su vez, por el ritmo variable del 
movimiento que representa la vida.

Las enfermedades o procesos anormales se pueden separar en 
dos grupos. Unas que no actúan en la cromatina de las células ge­
neradoras para imprimirles esa modicación en el ritmo, y otras 
que sí; con éstas las enfermedades que se llaman hereditarias. La 
lucha o defensa contra ellas puede ser: la destrucción del mal (di­
fícil en el hombre y cuyos métodos no pueden ni deben divulgar­
se); su aislamiento (difícil también), o la lucha contra él, que es 
el procedimiento generalmente seguido.
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Habla de la selección y de la obligación que todos tienen de pro­
curar que las uniones se hagan en condiciones biológicas, debien­
do preceder al matrimonio ciertas investigaciones y haciendo re­
caer sobre el culpable la responsabilidad de las consecuencias de 
contraerlo en condiciones indebidas. Como garantía, cabe el con­
sejo previo del médico y el carnet sanitario.

En cuanto al cultivo de la semilla, se impone el cuidado del 
niño desde el nacimiento. La sociedad, benemérita en muchas 
actuaciones caritativas, no atiende lo que debe a la defensa del 
niño sano. Esto motivó la creación de la Escuela de Puericultu­
ra, donde no se admiten niños enfermos. La defensa del niño com­
prende desde la cuna hasta los quince años.

Hay que luohar contra el agotamiento del niño, sobre todo en 
la edad escolar. Fueron muy aplaudidos todos los oradores.
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Organización de los Establecimientos de aire libre para niños, 
desde el punto de vista médico y pedagógico, en España

Trabajo presentado en la Sección J.° del Congreso Internacional 
de Protección a la Infancia de París.

Tanta fe tengo en la eficacia de estos Congresos, tan importan­
te juzgo la labor que en ellos se realiza, que a pesar del escaso tiem­
po que me dejan libres mis ocupaciones, no he podido sustraerme al 
amable requerimiento que se me ha hecho para tomar parte 
en éste.

Otra razón de índole patriótica me ha movido a hacerlo. A  me­
dida que el ciudadano se aleja de su patria, para estudiar en otras 
los adelantos y  examinar sus progresos, más se aproxima a la suya 
por el deseo que tiene de elevarla, si por desgracia ha quedado re­
zagada en el concierto de la cultura. Se piensa más en la Patria, se 
hacen más fuertes los lazos que a ella nos unen viviendo en con­
tacto de los que laboran por el engrandecimiento de la propia.

Por esto vengo a deciros cuanto en mi país se ha hecho en el 
asunto a que este tema se refiere, a conocer vuestra opinión y a 
ilustrarme con vuestros trabajos.

En España se tiene un claro concepto de lo que deben ser los 
establecimientos al aire libre, tanto desde el punto de vista peda­
gógico, como médico; se ha teorizado admirablemente acerca del 
particular, pero por causas de todos conocidas no se ha llegado 
a resolver el problema en su totalidad, llevando a la práctica sola­
mente una parte del mismo, lo relativo a Colonias Escolares, donde 
casi podemos asegurar que hemos llegado a la perfección. Sin em­
bargo, de veinte años acá se ha progresado mucho en el problema 
que origina este trabajo.

Es sabido que no hay escuela donde no existan niños con per­
turbaciones que les incapaciten para seguir la marcha general. La 
anemia y otros estados en grado incipiente, trastornan su orga­
nismo hasta determinar un retraso mental que no se nos escapa 
a la observación de un buen maestro. Estos alumnos no pueden 
convivir con los de la escuela ordinaria; necesitan, por tanto, un
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establecimiento ad-hoc o lo que se llama ahora Escuela a la medida, 
es decir, un centro donde se atienda al niño como su naturaleza 
física merece ser atendida. Para estos niños se estableció en Ale­
mania una ‘Estación reconstituyente”  aneja a una '“Cura popular” 
y al año siguiente se funda la Escuela Bosque de Chalotemburgo, 
en condiciones inmejorables. Otras naciones siguieron su ejemplo.

El ideal de la escuela al aire libre lo describe con gran competen­
cia M. Leonard P. Ayres, escritor norteamericano.

Han de ser estos establecimientos para niños físicamente dé­
biles, donde se les alimente con abundancia y regularidad, donde 
jueguen y descansen cuanto necesiten y donde su tratamiento con­
sista en ejercicios al aire libre, luz solar y baño diario, esto es, una 
aceitada combinación de la Colonia Escolar con la Escuela prima­
ria, fuera del período de vacaciones. Serán estas instituciones de 
régimen mixto, o sea médico-pedagógicas.

Ea importancia de estos establecimientos está bien demostrada. 
La vida al aire libre da el máximum de fortaleza física y ésta es 
indispensable para cumplir los fines humanos. El ambiente fami­
liar preconizado por la moderna Pedagogía se acomoda mejor a 
este tipo de escuelas, donde tan bien se lleva a cabo la educación 
integral.

Muy digna de tenerse en cuenta es la gran influencia que sobre 
la escuela ordinaria ha ejercido la tendencia de los establecimien­
tos al aire libre, en el sentido de su mejoramiento. Ploy no se con­
fecciona un programa de escuela primaria en el que no se intro­
duzca el1 juego, ni en el que deje de dedicarse una parte a los pa­
seos y excursiones, así como no se olvida el jardín escolar y la 
instalación de duchas, cosas que antes parecían estar fuera de su 
ambiente.

Es la escuela al aire libre una necesidad real del individuo, tan­
to que debiera instalarse una por lo menos en cada núcleo impor­
tante de población, multiplicándola hasta el punto de que no que­
dase fuera de ellas ningún niño de deficientes fuerzas físicas.

Es el aire libre la mejor profilaxis y hasta la mejor tarapcutica 
contra la anemia, la tuberculosis, la sífilis y el alcoholismo. Muy 
bien pudieran ser estas instituciones el complemento de la obra de 
las Colonias escolares y el medio más adecuado para reclutar los 
niños que han de integrarlas.
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En España sólo hay establecimientos de esta índole en Granada, 
a orillas del Darro, en Barcelona y en Madrid que merezcan ser 
mencionadas.

El P. Manjón las creó antes que nadie pensase en ellas y a este 
propósito dijo en el año 19 0 0 : “ En el campo la Escuela ha de ser 
Sanatorio y éstos no se ponen en las ciudades’’ ; debe tener cam­
po de labor y  en la ciudad no cabe. La Escuela es una institución 
aparte de la sociedad para mejorar sus productos y pide cierto ais­
lamiento. Exige aire, sol, oxigeno, juegos en libertad, anchura y 
holgura, y esto cuesta muy caro en la ciudad” . Por eso se llevó la 
escuela al campo.

En Barcelona y en Madrid existen Escuelas Bosque. Esta últi­
ma fué construida por el arquitecto D. Amos Salvador, es de fá­
brica con la planta de los pabellones alemanes Doccker. Constan 
de seis clases capaces cada una para veinticinco niñas, tiene tres re­
tretes y lavabos. La alumnas pasan el día entero en la escuela. Hay 
servicio de cantina para alumnas y maestras.

En el “ Grupo Príncipe de Asturias” , de Madrid, y en el esplén­
dido jardín con que cuenta se dan bastantes clases al aire libre, 
procurando cumplir los preceptos de Grancher: doble ración de 
aire y doble ración de alimento. También disponen de una bien or­
ganizada Cantina

Pero donde verdaderamente se ensaya con éxito la escuela al 
aire libre es en los viveros de la villa de Madrid, durante el ve­
rano, a partir del año 19 2 5 .

Fué por iniciativa del Sr. Conde de Vallellano, Alcalde de Ma­
drid, la creación de estas Escuelas. Propuso dicha autoridad des­
arrollar un cursillo de verano en ocho escuelas al aire libre que ha­
bían de funcionar de mayo a septiembre en los parques y jardi­
nes de los distintos barrios de Madrid para recoger por este medio 
a muchos de los niños que durante los grandes calores quedan sin 
educación abandonados en el arroyo.

Encargóse de la organización de este cursillo al Director de las 
Escuelas de Aguirre, que instaló a manera de ensayo seis de esas 
escuelas en los Viveros de la villa, sitio muy adecuado por tener 
agua abundante, espléndida sombra de árboles seculares, estar 
alejada de la contaminación urbana y contar con espaciosos jar­
dines.
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Se nombraron cinco maestros y el personal subalterno necesario 
para que los niños estuviesen moral y físicamente perfectamente 
atendidos.

El reclutamiento de los niños se hizo a propuesta del que sus­
cribe entre los que guardaban turno en los Grupos Escolares mu­
nicipales. A todos se exigió certificado de vacunación y de naci­
miento y se les sometió a un escrupuloso reconocimiento médico. 
1-a edad exigida fué de ocho a trece años, ambos inclusive.

El régimen de estas escuelas fué el siguiente: De sitios estra­
tégicos señalados, con la vista puesta en los domicilios de los 
alumnos matriculados, partían cuatro autobuses que conducían a 
las ocho de la mañana a los niños y niñas al primer Vivero de la 
villa, invirtiendo en el camino una media hora.

De nueve a once y media se les da clase de asignaturas funda­
mentales, con descansos y recreos adecuados a su edad y a la es­
tación veraniega.

De once a once y media se les dedica a ejercicios físicos, ba­
ños de sol, etc...

De doce a doce y media juego libre, lavado de manos, etc...
De doce y media a una y media comida al aire libre en frondosa 

alameda.
De una y media a tres y media reposo entre los árboles.
De tres y media a cuatro aseo y juego libre.
De cuatro a seis trabajos manuales, canto, carreras, excursio­

nes, con profusa variedad.
A  las seis, merienda, y hasta las siete que vuelven los autobuses 

a recoger a los niños para llevarlos a sus domicilios, juegos libres 
y colectivos.

De los 120  niños y 120  niñas que integraban estas escuelas 9e 
hicieron seis secciones de 40  alumnos cada una; dos solamente de 
niños, otras dos de niñas y otras dos mixtas con los niños y niñas 
de menor edad y de instrucción más escasa.

Como la mayoría de los alumnos era casi analfabeta, la labor 
escolar se redujo a iniciarlos en los conocimientos propios de la 
escuela primaria, en la forma más amena y práctica.

El presupuesto de estas Escuelas fué de 7 5 .5 0 0  pesetas para 
240  alumnos durante cien días laborables, de cuatro meses, distri­
buidas en esta forma:

18
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Pesetas.

Manutención y entretenimiento ........................................  36.000

Instalación y menaje de comedor y cocina ...................... 8.000

Jornales de cuatro sirvientas ............................................  1.600

Instalación de clases y material escolar ............................. 5 000

Gratificaciones y sueldos del personal ...............................  7.5°°
Conducción de alumnos y demás personal .......................  15.000

Imprevistos .......................   2.400

Total........... 7 5 -5°°

La manutención se hace a base de 1,50  pesetas diarias por alum­
no. La comida consiste en dos platos fuertes y postre al mediodía, 
y merienda abundante y sana que suple con ventaja a la cena de 
sus casas.

La conducción importa 150  pesetas diarias (llevar y traer desde 
el punto de partida a los Viveros con 2 70  personas y frecuentes 
encargos de 80 a 100  kilogramos).

El gasto total diario por alumno es de 3 ,1 4  pesetas.
Las gratificaciones son: 300 pesetas mensuales al Director, 300 

pesetas a cada una de las dos maestras que no perciba otro 
sueldo del Municipio, 150  a cada uno de los restantes maestros y 
75  a cada uno de los cinco subalternos.

Los alumnos disponen de toda clase de juguetes y diversiones; 
cantan a dos voces cantos regionales e irifantiles, acompañados por 
banda de tambores, panderos y platillos, etc.; celebran algunos fes­
tivales, repartos de premios, exposiciones de labores y trabajos ma­
nuales, colecciones de plantas e insectos, etc., y como fin de tem­
porada, se organizan interesantes juegos florales infantiles.

Esto por lo que se refiere al cursillo de 19 2 5 .
En cuanto al cursillo de 19 2 6  hemos de decir que se constituyó 

con 300 alumnos divididos en siete escuelas y de setenta y cinco 
días de duración.

Su presupuesto fuá el siguiente:
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Pesetas.

Manutención .................................
Reposición y ampliación de vajilla
Material escolar ...........................................................  2 500

Gratificaciones al personal ...........................................  8.582,50

Conducción en autobuses ..............................................  1 4 0 6 2 ,5 0

Imprevistos ...................................................................... 1.000

T o tal............... 60.895

Como se ve, el gasto diario por alumno se redujo a 2 ,75  pesetas.
Tanto en el primero como en el segundo curso se llevó un mo­

desto registro antropométrico.
Por dicho registro se demostró lo siguiente:
Que un 18,3  por 100  de las niñas ganó 2 ,2 7  kilogramos en peso; 

un 6 5  por 100  un kilogramo; un 12  por 100  permanecieron esta­
cionarias y el resto que perdió algo de peso.

Un 15  por 100  que ganó 2,07 centímetros en talla; un 73  por 100 

1,25  centímetros, y el resto menos de un centímetro.
Un resultado análogo se obtuvo en los niños, habiéndose obser­

vado que las niñas ganaron en talla algo más que los niños.
El mayor beneficio consistió en la gran mejoría del estado ge­

neral de los niños, que se confirma más adelante con un aumento 
de peso y de apetito y con la facilidad que adquieren las niñas para 
el desarrollo de la naturaleza, que es propio de la edad puberal.

En el cursillo de 192 6  el crecimiento en talla fue casi el mismo 
que el año anterior, pero fué algo menor el aumento de peso.

A esto contribuyó, sin duda, el ser más reducida la temporada 
y el haber sido el verano duro y seco que quebrantó los organismos.

Cuidóse con esmero el aseo e higiene de la boca de los niños y 
se mejoraron notablemente los servicios sanitarios, la cocina, el co­
medor, los baños de sol y el régimen alimenticio.

Como complemento de todo esto, el Ayuntamiento se propone 
instalar una piscina natatoria.

No obstante dar marcada preferencia al desarrollo físico de los 
alumnos, se logró el primer año que durante los cuatro meses que 
funcionaron las escuelas al aire libre aprendiesen las nociones ele-
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mentales de la primera enseñanza un 87,60  por 100  de la casi to­
talidad de los analfabetos matriculados.

En el último verano, el contingente escolar fué de niños algo 
instruidos, pertenecientes a las Escuelas públicas, y aunque la es­
tancia en estas Escuelas de verano sólo fué de setenta y cinco días, 
se obtuvieron grandes adelantos en la instrucción elemental y muy 
especialmente en la educación de sentimientos, modales, orden, lim­
pieza, etc.

Funcionó este último año un pequeño taller de carpintería para 
niños mayores; un principio de cultivo de plantas y una biblioteca 
circulante de jardín, para niños y niñas, que dió excelentes resul­
tados. En ambos cursillos se llegó a un 6  por 100  el número de 
bajas por enfermedad, a pesar del carácter endémico que por el 
estío adoptan muchas enfermedades intestinales. Apenas se hizo 
uso del completo botiquín de urgencia de que disponen estas ins­
tituciones, por no ocurrir ningún accidente de consideración, no 
obstante el gran número de escolares que a ellas asiste y la relativa 
libertad de movimientos característica de los mismos. Como vemos 
por lo expuesto, el Ayuntamiento de Madrid se preocupa seria­
mente de estas cuestiones de tan trascendental importancia y no 
omite medio para llevarlas a la práctica de la mejor manera posible.

También en el Paseo de los Pontones, situado en uno de los ba­
rrios extremos de Madrid, se han instalado pabellones de madera, 
que constituyen “ La Ciudad Infantil” , con un funcionamiento aná­
logo a los establecimientos de que nos venimos ocupando. Otro tan­
to se ha hecho en la barriada llamada de los Cuatro Caminos.

Estas instalaciones se han hecho en Madrid por iniciativa del 
culto Jefe del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
D. José de Acuña, que pone siempre su inteligencia y laboriosidad 
al servicio de las nobles causas. t

Consecuencia de todo lo expuesto son las siguientes conclusio- 
siones, que me honro en someter a la consideración del Congreso:

1 *— Convencidos de que los establecimientos al aire libre son 
la mejor profilaxis y aún la mejor terapéutica de los terribles ma­
les que diezman la población infantil, debemos procurar se instalen 
en todo importante núcleo de población.

2 .*—Deberán ser estos centros el lugar de reclutamiento de los
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alumnos que han de formar las Colonias Escolares de vacación, al 
par que el complemento de la Escuela primaria urbana.

3 .a— En las poblaciones donde la temperatura lo consienta, de­
berán ser permanentes estas escuelas, siendo de temporada donde 
se den temperaturas extremas.

4 -a— Al frente de estos establecimientos habrá un médico ver­
sado en estudios pedagógicos, secundado por varias maestras es­
pecializadas en cuestiones de higiene escolar.

Eduardo Masip.

Madrid, septiembre de 19 2 7 .
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Valencia, mayo 8-X II-19 2 8 .

No cabe la menor duda que hay un gran movimiento médico 
científico en España que permite en pleno de mes de mayo desarro­
llar un concurso nacional con asistencia de numerosos médicos de 
todas las regiones de la Península y con el éxito alcanzado por el 
recientemente celebrado en Valencia, Quizás sea el objeto de estu­
dio de este certamen, el niño, lo que haya hecho que médicos, so­
ciólogos, oedagogos y otros, mal dasicados, pero amantes de todo 
cuanto se refiere al niño, hayan dejado sus ocupaciones para acudir 
a Valencia y contribuir al progreso evidente de la pediatría na- 
donal; tal vez, la región levantina con sus atractivos estimularon 
las voluntades de todos; lo cierto es, que el Congreso se realizó con 
numerosa asistencia, con las figuras más prestigiosas de la especia­
lidad y con una riqueza de comunicaciones y aportadones científi­
cas que honra a España.

Recordamos los Congresos anteriores, todos dios seguidos de éxi­
to por la constante cooperación de la clase médica española, desde 
el primero que por iniciativa del profesor Martínez Vargas cele­
bramos en Mallorca, hasta este de Valencia, y de todos ellos saca­
mos siempre la misma impresión; “ lo que seríamos capaces de 
hacer en este orden de cosas los médicos españoles si no dejáramos 
para última hora los trabajos de organizadón” . A pesar de dio, el 
éxito sobreviene, y de esto hay que congratularnos.

En el Paraninfo de la Universidad levantina y con la solemnidad 
de estos casos, tuvo lugar la sesión inaugural del Congreso, expo­
niendo el Secretario los trabajos de organización, haciendo bellos 
discursos el Presidente, Dr. Bartual, y Alcalde de Valencia, Mar­
qués de Foronda, y otro muy interesante y rico en la historia mé­
dica de la ciudad de Valencia, por el Dr. Martínez Vargas.

El Capitán General de la región, que presidía, dió la bienvenida 
a los congresistas y declaró abierto el Congreso de Pediatría. Acto 
seguido se procedió a depositar flores ante el monumento del doctor
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Gómez Ferrer, resultando este acto, realizado en una mañana lu­
minosa de aquel bello país, grandemente sentimental.

Constituido el Congreso en secciones de Higiene y Protección a 
la Infancia, Medicina infantil, Cirugía infantil y Ortopedia y 
Pedagogía, se fueron desarrollando animadamente las sesiones, aña­
diéndose a las ponencias oficiales un sinnúmero de interesantes co­
municaciones que fueron discutidas muchas de ellas con verdadero 
calor y entusiasmo; especialmente la Sección de Medicina fué cen­
tro de la mayor concurrencia, pues tanto “ La diátesis en Pediatría” , 
del Sr. Vidal Jordana; como “ Algunas consideraciones sobre la 
angina escarlatinosa en su terapéutica” , del Sr. Cavengt; “ El kala- 
azar en España” , del Dr. Gracia del Diestro; “ Estudio hematoló- 
gico del kala-azar infantil” , del Dr. Benavente; “ La diátesis exu- 
,dativa, especialmente del lactante” , del Dr. Toledano; “ Contri­
bución al tratamiento de la coqueluche” , del Dr. Valencia Negro; 
“ Parkinsonismo postencefálico asociado a típicas y polimorfas, se­
cuelas psíquicas y a un raro síndrome respiratorio” , por los doctores 
Juan Bosch Marín y Jorge Sempere; “ Consideraciones acerca de 
la significación de algunas reacciones cropológicas en la primera 
infancia” , por la señorita Dolores Villar y Dr. Comín; “ Tratamien­
to del corea por inyecciones intravenosas de neo-salvarsán” , por 
los doctores Vidal Jordana y Aparicio; “ Autohemoterapia y diáte­
sis exudativa” , del Dr. Muñoyerro; “ Sobre el empleo de las 
aguas termo-minerales en las enfermedades de los niños pequeños” , 
por el profesor Cattaneo de Milano; “ Tratamiento del raquitismo 
con colesterina irradiada” , por el Dr. Vidal Jordana y la señorita 
Josefa de Lara; “ Valor de la luetina, reacción de Noguchi en la 
sífilis congénita” , por el Dr. Salazar García; “ Lácteo patología 
del lactante; su clasificación” , por el batallador y cultísimo pediatra 
Dr. Cavengt; “ Los movimientos reflejos en los niños anormales” , 
por el Dr. Tolosa Latour, hijo, dieron motivo a las más importan­
tes e instructivas discusiones por los más notables especialistas allí 
reunidos. El profesor Martínez Vargas hizo atinadas observaciones 
a casi todas las comunicaciones, aportando datos de su práctica y 
laborando en todo momento en las tareas del Congreso. Los docto­
res Cavengt, Bravo, Suñer, Toledano, Muñoyerro, Mateo Milano,. 
Benavente, Sáinz de los Terreros, González Alvarez, Gutiérrez Bar- 
neto, de Madrid; Meneses y Morales, de Sevilla; Vidal Jordana, de
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Valladolid; Dres. Comín, Dámaso Rodríguez, Valencia Negro, de 
Valencia; Dres. Martínez Vargas, Salvat, Tórrelo, Cendrá, Roca, 
Puig, de Barcelona; Dr. Domínguez Luque, de Málaga, y otros 
lograron llevar el debate de todas las comunicaciones a un terre­
no elevado científicamente y de la mayor cordialidad, elaborando 
las importantes conclusiones que transcribimos más abajo.

La sección de Higiene tuvo también importantes comunicaciones 
de los doctores Bravo Frías, González Alvarez, Muñoyerro, Comín, 
Valencia Negro, quienes expusieron sugestivos puntos de vista 
acerca de “ la lactancia y sífilis y tuberculosis” , de “ la lactancia mer­
cenaria” , de la “obligación de la lactancia materna” , del uso in­
debido de denticinas y medicinas llamadas de la baba, originando 
todo ello aportaciones confirmatorias con las ponencias de la ma­
yor parte de los especialistas allí reunidos y que se reflejan en las 
conclusiones aprobadas.

El Sr. Frías Roig, de Reus, que presidía, dirigió el debate con 
gran acierto.

La sección tercera, Cirugía infantil y Ortopedia, estuvo también 
muy animada con las ponencias del Dr. Bastos. Acerca de la espina 
bífida Para, que dió motivo a unas interesantes disertaciones de la 
mayor parte de los cirujanos allí reunidos, como López Durán, Jua- 
risti; Torres Cendrá, que expuso también un caso de espina bífida 
terminal oculta por un lipoma, con trastornos motores y sensitivos 
de las extremidades inferiores; López, Albo, Mateo Milano, etc. El 
Dr. Muñoz Delgado habló de traqueotomía de tumores en la boca, 
en el niño; el Dr. Landete y López Durán, de luxación congénita; 
Campos Igual, del absceso retro faríngeo; Mateo Milano, del crite­
rio a seguir en el tratamiento quirúrgico de la parálisis infantil, y 
los doctores González Beltrán y Mommeneu, de la radiunterapia en 
los angiomas.

La discusión se mantuvo en un plano muy elevado, no estable­
ciéndose conclusiones por la índole de la materia tratada.

La sección cuarta, Pedagogía, fué quizás la más movida por la 
variedad de su concurrencia, médicos, sociólogos, maestros, educa­
dores, etc.; personas de distinta ideología que dieron motivo a de­
batir, en muchos momentos, con persistencia, detalles, cuando en 
el concepto se veía unanimidad. Las sesiones resultaron por esta 
razón muy interesantes, y los Dres. Juarros, Eleicegui, Cirajas, Gó-
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mez Ferrer, que presidía; Tolosa Latour, padre e hijo; Gómez 
Cano, Espinosa, el Prof. de Benito, D. Anselmo González, señori­
tas Plaza, Isern, Soriano y muchos otros hicieron interesantes co­
municaciones que quedan reflejadas en los votos generales del 
Congreso.

CONCLUSIONES APROBADAS

De orden general.— i.a Designar la ciudad de Granada para la 
celebración del Y  Congreso Nacional de Pediatría, que tendrá lu­
gar en el año 1 9 3 1 .— 2 .a Crear una Comisión gestora del próximo 
Congreso, encargada de fijar las normas especiales a que debe su­
jetarse la organización general del Certamen, y cuya Comisión ce­
sará en sus gestiones cuando haya sido constituida la Comisión or­
ganizadora local.

En la expresada Comisión gestora estarán representados los pe­
diatras españoles agrupados del modo siguiente: Cataluña: Seño­
res Brossa Bosque, Salvat Espasa, Torrello Cendra, de Barcelona, 
y Frías Roig, de Reus.— Madrid: Sres. Bastos Ansart, Cavengt 
Gutiérrez, Alonso Muñoyerro, Romeo Lozano y Suñer Ordóñez.—  
Asturias Vasco-Namrra: Azcoitia, Alonso, de Oviedo; González 
Fernández, de Gijón; López Albo, de Bilbao, y Juaristi Sagarzazu, 
de Pamplona.— Aragón: Borobio Díaz, de Zaragoza, y Loste Eche­
lo, de Huesca.— Sevilla: González-Meneses y Jiménez y Morales, 
de Sevilla.— Granada : García-Duarte Salcedo, de Granada.— Va­
llad olid: Vidal Jordana, de Valladolid.— Valencia: Comín Vilar, 
García Brustenga, Gómez-Ferrer Martí, Rodrigo Pérez, López 
Trigo y Valencia Negro.

Sección de higiene.— 1 .a Reiterar a los poderes públicos la ne­
cesidad absoluta de imponer el exacto cumplimiento de todas las 
disposiciones vigentes sobre Protección a la Infancia.— 2 .a Inte­
resar de los poderes públicos la creación de obras de colocación de 
lactantes en asilos especiales o en colocación familiar para los hi­
jos enfermos tuberculosos.— 3 .a Que las Juntas de Protección a 
la Infancia presten sin limitación alguna el debido apoyo a toda 
mujer que entable reclamaciones ante los Tribunales por contagio 
producido por el niño que crió.—-4 .a Que se obligue a toda mujer 
soltera, viuda o casada abandonada que dé a luz en las Maternida­
des, a que lacten a sus hijos en las mismas dos meses por lo menos,
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o en las instituciones anejas, según informe elevado al Gobierno 
en 19 2 7  por el Consejo Superior de Protección a la Infancia.—
5 . a El Congreso reconoce la importancia del Hogar Infantil del 
Grupo Benéfico de Vallehermoso (Madrid), por sus servicios de 
Guarderías Infantiles, Residencia de Nodrizas y Escuelas de Ni­
ñeras, que atiende y resuelve muchos de los actuales problemas re­
lacionados con la infancia abandonada en la más amplia acepción.—
6 . a Que se prohiba la fabricación, propaganda y venta libre de las 
llamadas denticinas y de los jarabes de dentición y chupadores.

Sección de medicina.—  i." El Congreso estima indispensable in­
sistir respetuosamnte ante el Sr. Ministro de la Gobernación para 
que se lleve a cabo una campaña sanitaria contra la endemia del 
kala-azar infantil en España, campaña que fue solidtada por el 
Congreso de Pediatría de Zaragoza y que podría organizarse con 
pocos gastos para la Sanidad pública utilizando, bien orientados, 
los recursos que, como las brigadas sanitarias, los dispensarios 
antipalúdicos, ya funcionan. Ivas normas fundamentales de ta' 
campaña: el conocimiento exacto de la extensión de la endemia, la 
investigación de enfermedades semejantes en los animales do­
mésticos. El tratamiento, lo más sencillo posible, de los casos clí­
nicos.— 2 .a Oue se intensifique el estudio de la vacunadón antidif­
térica, como procedimiento para llegar a conclusiones más tras­
cendentales, que podrían quizá llevarse al Congreso venidero.

Sección de Cirugía.— I,a Sección de Cirugía, por la índole es­
pecial de los trabajos discutidos en la misma y su acentuada es- 
pecialización, no formuló otras conclusiones que aquellas que se 
refieren a cada uno de los temas presentados a la misma.

Sección dd Pedagogía.— 1 .a La educación sexual de los niños en 
su primera y segunda infancia debe estar confiada a sus madres, 
y en sustitución de éstas y por su encargo, a maestros debidamen­
te preparados, haciéndose de modo individual y basándose siempre 
en las doctrinas morales católicas y en las reglas higiénicas que 
puedan influir menos sobre el temor de los niños.— 2 .a Que se de­
signen Comisiones inspectoras de las películas, así como de los fo­
lletos de dicho carácter, aunque se consideren científicos, para 
toda España.— 3 .a Considerando que la niñez en el sexo femeni­
no no termina hasta la mayor edad en cuanto se refiere a cuestio­
nes sexuales, el Congreso solicita una mayor actuación de la Jun-
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ta de Trata de Blancas, y lo sería mejor de los Tribunales Tute­
lares para Niños, con el fin de evitar que las niñas menores sean 
objeto del abuso que representa el comercio de su honestidad, tan­
to de parte de sus madres como de otras personas que en él ejercen 
la profesión.— 4 .a Integrar la acción educadora, basándola a un 
tiempo en la moral cristiana y en el derecho humano.— 5 .a Asistir 
a aquellas familias que puedan ser verdaderos focos de contagio 
moral insano.— 6 .a Pedir al Gobierno la creación oficial de las 
Escuelas de Asistencia social, a fin de ir preparando personal es­
pecializado que en el día de mañana pueda dirigir a conciencia 
nuestras instituciones benéfico-sodales, sin perjuicio de las que 
por iniciativa particular, competente y convenientemente organi­
zadas, puedan constituirse con igual finalidad.— 7 .a Dejar a salvo 
los derechos de la intuición y adivinación pedagógica y observación 
directa del educando.— 8.a Recomendar a los educadores los estu­
dios de Paidología y Paidotecnia.— 9 .a Que se creen en las Norma­
les cursos de Pedagogía de anormales.— 10 . Que se recomiende 
a todos los establecimientos que se abstengan del juego de fútbol, 
ya que el de la pelota a mano puede reemplazarle sin defectos.
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A l  C onsejo S uperior .

El Vocal que suscribe tiene el honor de someter a la deliberación
y resolución del mismo lo siguiente:

La necesidad de concurrir a una Exposición Internacional de 
Protección a la Infancia, ha puesto de manifiesto la riqueza de ele­
mentos de protección que poseemos en nuestra patria, dignos de 
ser expuestos, y también las dificultades que hay que vencer, ma­
yores aún con apremios del tiempo, para que aquellos elementos 
de la gran obra nacional de Protección a la Infancia adquieran la 
forma expositiva que exige lo que ha de ser visto y considerado por 
un público general.

Estos hechos encierran una provechosa enseñanza, que el Vocal 
que suscribe no puede menos de recoger para exponerlo a la con­
sideración del Consejo y  para encarecer al mismo tiempo la impor­
tancia que tendría el coleccionar todos esos elementos dispersos 
en local apropiado, constituyendo así el Museo de Protección a la 
Infancia.

La iniciación de este museo podría hacerse con las obras pre­
sentadas actualmente en nuestro stand de la Exposición Interna­
cional de París, las cuales serían seguramente cedidas con el ma­
yor agrado por las Juntas provinciales o las entidades privadas a 
que pertenecen, dado el fin cultural y educativo de aquél.

Hay una fuerte tendencia en todos los países a la creación de 
museos de tipo social, como correspondencia naturalmente al pro­
greso alcanzado por el hombre de hoy. Primitivamente se coleccio­
naron objetos artísticos, tesoros, productos naturales de la tierra, 
animales y plantas que pudieran excitar el sentimiento de lo bello, 
al amor a lo creado, la enseñanza científica fácil y amena, el respe­
to a un pasado histórico, la exaltación patriótica al conocer las 
riquezas naturales de un país y sus obras artísticas e intelectuales, 
añadiéndose más tarde cuanto represente ailgo educativo para el 
pueblo que penetre suave y sutilmente en su alma, como lo hacen 
las organizaciones de los museos, verdaderos y eficaces centros de
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enseñanza, desde la famosa colina de Atenas, consagrada a las Mu­
sas, hasta las modestas colecciones locales del más humilde muni­
cipio.

El Museo de Protección a la Infancia, además de llenar muchos 
de esos fines arriba enunciados, cumpliría otros sumamente inte­
resantes y respetables.

En primer término, representaría un fuerte estímulo para las 
Juntas provinciales y locales y para las entidades privadas a rea­
lizar obras en favor de la infancia, al saber que éstas habían de 
tener una repercusión general al ser exteriorizadas en forma ex­
positiva en el Museo. Todas las provincias rivalizarían en exponer 
sus mejores obras, esforzándose en crearlas aquellas que no tuvie­
ran ninguna, para que no se hiciera patente por su ausencia en el 
Museo su falta de cooperación a la gran obra de proteger al niño.

Serviría también de fuente de inspiración para el perfecciona­
miento de lo que pudiera crearse, facilitando el estudio de todo lo 
hecho, representado conjuntamente con el Museo. Sería un acicate 
para la caridad privada al contemplar el destino, representado por 
obras expuestas, de numerosos legados y la buena marcha adminis­
trativa de fundaciones particulares que perduran con el espíritu y 
los medios que puso el fundador, pues sabido es que en orden a 
la caridad, el ejemplo es el mejor de los atractivos.

Con la existencia de un Museo de Protección facilitaríamos 
nuestra concurrencia a las exposiciones internacionales de esta 
índole, cada día más desarrolladas, sin las dificultades que ha habido 
que vencer actualmente para la de París y a la que sólo concurren 
determinadas regiones, y con un esfuerzo económico mínimo bas­
taría destacar del Museo aquellas obras más representativas y dig­
nas de la admiración de los extraños para ser enviadas al país don­
de la exposición tuviera lugar. El Vocal que suscribe tuvo una 
pequeña tristeza al contemplar la Exposición de Ginebra, a la que 
España no concurrió, por las dificultades que tratamos de subsa­
nar, y conocer lo mucho que hay en nuestra patria digno de ser 
expuesto a la consideraciós del mundo.

Por encima de todas estas ventajas sobresaldría nuestro Museo 
por la totalidad de su valor social y patriótico, pues al ser visitado 
por nacionales y extranjeros, sobre todo por estos últimos, ávidos 
de conocer la España artística, pero llenos todavía de leyendas de
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mendigos y abandono de la infancia en esa misma España, al ver 
de una manera plástica y reunido lo mucho que se hace en nuestra 
patria en favor de los niños, se derrumbarían “ estrepitosamente 
todas aquellas leyendas” .

¡Qué digno remate de una excursión a España, y después de 
haber admirado las maravillas pictóricas en nuestro Museo del 
Prado, sería para el extranjero una visita al de Protección a la In­
fancia, donde admirara las maquetas de nuestros edificios en fa­
vor de la infancia, las organizaciones de nuestras obras, los traba­
jos de aquellos a quienes nuestros Reformatorios dieron vida so­
cial, nuestra prensa en favor de la infancia, y las mil representa­
ciones de distintos órdenes que habían de ocupar sus naves! ¡ Qué 
recuerdo más dulce para todo hombre civilizado que ha puesto en 
el niño lo mejor de su pensamiento 1 Y  este recuerdo sentimental 
procedía justamente de esa España tan incomprendida en este sen­
tido, porque nunca exteriorizó debidamente el valor de sus obras.

Por otra parte, la creación de este Museo no representa más 
que un ligero esfuerzo económico, casi bastaría con alcanzar el 
local y una pequeña subvención para su sostenimiento; yo creo 
que el Consejo ha de estimar bien empleado un dinero que tanto 
beneficio había de causar.

Por ello, el que suscribe os ruega prestéis a esta idea vuestra 
cooperación, seguro de que una cosa humilde, al recogerla vosotros, 
la convertiréis en la hermosa obra digna de vuestra sabiduría y 
vuestras virtudes, y también del vínculo sagrado que nos une aquí 
a todos: el amor al niño.

* * *

La precedente moción fué aprobada por unanimidad en el Pleno 
celebrado por el Consejo Superior de Protección a la Infancia, el 
día 3 de julio de 19 2 8 .

Ayuntamiento de Madrid



Tribunales Tutelares para niños.

Los Tribunales vasco-navarros.

Se han reunido en Vitoria los representantes d¡e Tribunales vas­
co-navarros para niños, presididos por D. Antonio Cubillo, presi­
dente de la Comisión de apelación de Tribunales, acompañado del 
secretario habilitado de la misma Comisión, D. Antonio Castelain. 
Concurrió también a la reunión el presidente de Tribunales para 
niños de Madrid, D. Francisco García Molinas. Los reunidos tra­
taron de diferentes temas relacionados con dicha cuestión, sobre 
todo de lo concerniente a la próxima reforma del Código penal. 
Visitaron después la Casa de Preservación que la Junta de Pro­
tección a la Infancia de Vizcaya tiene en Nanclares de la Oca. In­
vitados por el presidente del Tribunal de Vitoria, D. Guillermo 
Mont.oya, se reunieron en el Círculo Vitoriano. Después de redac­
tar las conclusiones referentes a los extremos tratados en las re­
uniones anteriores, se trasladaron todos al Reformatorio de Amu­
rrio.

En el Reformatorio de Amurrio.

En el Reformatorio de Amurrio (Bilbao) se ha verificado un acto 
de propaganda en favor de los Tribunales para niños. Presidió el 
Arzobispo de Valladolid y asistieron los gobernadores civiles de 
Logroño, Alava y Vizcaya, las autoridades, Presidentes y delega­
dos de Tribunales, etcétera.

Pronunció un discurso el presidente del Tribunal para niños de 
Bilbao, D. Gabriel María de Ibarra, quien después de explicar el 
objeto del acto y del cursillo científico que se celebra actualmente 
en el Reformatorio de Amurrio, habló del origen y de la finalidad 
de estos Tribunales, de antecedentes muy gloriosos en España.

Dedicó un recuerdo a D. Avelino Montero Ríos y Villegas, que 
presentó el proyecto de los Tribunales para niños en la Asamblea 
Nacional de Protección a la Infancia en 1 9 1 4 , y en 19 18  presentó 
un proyecto de ley en el Senado.

Montero Ríos Villegas — añade— tuvo la visión de comprender 
que con sólo el presupesto del Estado no podían vivir estos Tribu-
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nales, y por eso se encomendaron a la caridad social y a las Jun­
tas de Protección a la Infancia. Han de desempeñar tres funcio­
nes : corregir a los menores de diez y seis años, defender a los me­
nores contra los malos tratos, los ejemplos corruptores y corregir 
las faltas de las personas mayores en perjuicio de los menores. Va­
mos —continúa diciendo—  a la implantación total; funcionan aho­
ra 1 6  Tribunales para niños; al final del año funcionarán 20 , y es 
necesario que lleguen a funcionar 30 más.

Necesitamos que no continúe esta situación. Es necesario que las 
dos terceras partes de menores no estén privados de los beneficios 
de esta institución.

La labor social que les está .encomendada han de llevarla a cabo 
los Tribunales mediante la aportación social, la ayuda del Estado 
y la protección de Dios.

Después de este discurso pronunció una conferencia científica 
el Dr. D. Joaquín Espinosa Ferrándiz sobre los problemas técnicos 
que entraña la labor de los Tribunales para Niños y las más moder­
nas orientaciones de la Pedagogía correccional. También se ocupó 
de hacer resaltar la importancia científica de los cursillos, muy en 
especial del de Amurrio, del cual es profesor, calificándolo de una 
verdadera Sección Universitaria. Por último, pronunció otro elo­
cuentísimo discurso el presidente de la Diputación de Vizcaya, 
Sr. Bilbao, que prometió la constante protección del organismo 
que preside.

A  continuación, con motivo de la terminación del curso cientí­
fico, se cantó un Te Deum en la capilla, después de! cual dió la 
bendición el Arzobispo de Valladolid.

Concurrieron al acto los Sres. Cubillo, Presidente de la Audien­
cia Fiscal, Barrena, Dr. Córdoba, Ibarra, García Molinas, Monto- 
ya, Alborea, Castelain y demás profesores del cursillo.

Cursillo de los Tribunales de Valencia y Murcia.

Con una matricula de 88 alumnos se ha celebrado en el local de 
la Real Sociedad Económica de Amigos del País, galantemente ce­
dido a los Tribunales organizadores de Valencia y Murcia, el cur­
sillo de estudios para la preparación científica y práctica del perso­
nal director de las instituciones auxiliares de estos Tribunales y 
delegados de Protección a la Infancia al servicio de los mismos.
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En este cursillo se han explicado: Fisiología e Higiene del niño, 
por los doctores D. Dámaso Rodrigo Pérez y D. Jorge Comín Vi_ 
lar; Psicología fundamental y especial del niño, por D Pedro 
Gómez-Ferrer Martí; Psiquiatría, por D. Juan Peset Aleixaodre; 
Pedagogía normal, por D. Galo Recuero; Derecho penal, Peda­
gogía correccional y Policía científica, por D. Enrique de Benito 
y de la Llave, y Legislación Protectora de los niños, por D. Maria­
no Ribera Cañizares.

Terminados los estudios, el Presidente Sr. Ribera Cañizares, en 
nombre de la Comisión directiva de los Tribunales para niños, dio 
por terminado y clausurado el cursillo, con la asistencia de los ser 
ñores de Benito y Reig y Flores, componentes del Tribunal, y  la 
del Secretario, Sr. Vives y Villamazares.

El Tribunal de Madrid en el Escorial

En la Casa Ayuntamiento de El Escorial se ha constituido el 
Tribunal Tutelar para Niños de la provincia de Madrid, llegado 
con tal objeto. Lo formaron el Vicepresidente, D. Alvaro López 
Núñez; Secretario, D. Conrado Espín; Vocal, D. Juan Isasi; ís 
delegada Srta. Carlota Mutters, y el oficial D. Manuel Rodríguez 
López.

Se examinaron 25  expedientes: cuatro de lesiones, 15  de daños 
y se’s de hurto. S.e tomaron unas 70  declaraciones entre las de los 
enjuiciados y testigos.

El Tribunal estuvo actuando durante algunas horas, sin haber­
las interrumpido un solo momento.
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BARCELONA

Una vez nuis leñem os el honor de presentarnos ante el Pleno.
L a  confianza que nos habéis venido dispensando y  que es causa 

de nuestro agradeem iento y  acicate  para el m ejor cum plim iento 
de n uestra  m isión, nos obliga a daros cuenta detallada de la labor 
llevada a cabo por la Comisión Perm anente de esta Junta en los 
d iferen tes campos de actuación  que la ley  le encom ienda.

Y  como sea que nos hallam os en el transcurso de un ejercicio , 
y  por tanto se hallan en ejecución las d iferen tes in ic iativa s  que 
tuve la Com isión Perm anente al p rin cip iarlo , perm ítasenos que sea­
mos parcos en la exposición  de hechos y que m olestem os m uy bre­
vem ente vu estra  atención.

Grupo Benéfico.

Conocéis n u estra  principal institución; sabéis el alcance de su 
m isión y, en consecuencia, no ha de extrañaros que n uestra p rin ­
cipal atención se fije  en la m ejor organización del Grupo Benéfico, 
que al mismo tiem po que educatorio de nuestros menores, es de-

Sartam ento de observación de los que el T ribun al T u te la r para Ni- 
os en ju icia  o tutela.
Decíam os en nuestra últim a M emoria que dicha In stitución  m ar­

chaba hacia  la plenitud. Añadíam os que eran un hecho los talle­
res de las artes de m etal y  de las artes de m adera; que funciona­
ba una clase experim ental para  estudios de los métodos de educa­
ción e instrucción  y  que se hallaba en vías de creación  un taller 
de las artes de la  im prenta, artes éstas q u e han dado días de glo­
ria  a España.

Podem os hoy añadir que dichas orientaciones y  las citadas in i­
ciativas, esbozadas tan solo cuando últim am ente tuvim os el honor 
de d irig irn os al Pleno, se hallan hoy funcionando con absoluta re ­
gularidad y  aún, por lo que a los talleres se refiere, bien podemos 
añ adir que hem os tenido la satisfacción  de v e r  cóm o los m ism os 
no solam ente han servido y  sirven  de continuo para  la observa­
ción de los m enores albergados, si que tam bién p a ra  dem ostrar 
la ap titu d  de dichos menores.

Por ello  se han acabado de com pletar los referidos talleres, p rin ­
cipalm ente el de las artes de la im prenta, que se hallaba sólo en 
su iniciación.

La organización  del Grupo Benéfico es com pleja. L a s  m últiples 
necesidades que se dejan sen tir en una ciudad como Barcelona, 
son causa de que no haya sido posible destinar nuestra institu­
ción, como sería  de desear, sólo a departam ento de observación. 
Son m uchos los m enores que una vez ingresados en el Grupo Be­
néfico para  su  observación, y  practicada ésta, podrían y a  sa lir  del 
m ism o; pero ello no es posible por no ex istir  en nuestra ciudad 
la in stitución  de am paro apropiada a ese menor, y a  sea por reu n ir 
dicho menor las circunstan cias que los reglam entos de las insti­
tuciones benéficas exigen, o por adolecer de defectos, enferm eda-
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des o v ic io s  que im posibilil.an su ingreso en las instituciones be­
néficas hoy existentes.

Por ello nuestra in stitución  central hubo «Je am pliar sus serv i­
cios a los ríe educatorio  y  por ello ha habido necesidad «le ir  
creando tantos cuan tas secciones son n ecesarias para atender a la 
d iteren le  psicología de los m enores que protege nuestra Junta. Cla­
ro es que no hemos llegado a la perfección. S ería  n ecesario  una 
separación absoluta entre los observandos, los educandos, los di- 
liciles. los enferm os, etc.; y  si bien ello no se ha conseguido en 
■ su totalidad, no renuncia la Com isión P erm anente a conseguirlo, 
pensando siem pre en la m ayor perfección  «le su obra.

\ al referirn os a las m últiples necesidades que la beneficencia 
de Barcelona debe atender, no solam ente por los m enores n atu ra- 
, ¡r  ü.l. Ia Prm  'lu'ia- sin o y  prin cipalm en le por el crecido número- 

de fam ilias que do continuo llegan a n uestra ciudad atraídos por 
. la esperanza ae un trabajo fácil y  de unos ingresos seguros, espe­

ranza que se trueca la m ayor p a rle  de las veces en triste  des­
engaño, em endem os nuestro deber, el exp resar el criterio  de la 
Comisión perm anente en el sentido de que ha de procurarse aten­
der a dichas necesidades más que con asilos con instituciones 
que no ex ijan  el apartam ien to dei m enor del seno de su fam ilia, 
y  por ello venim os procurando la m ayor difusión  de las in stitu­
ciones que, como los Parques Infantiles y  las G uarderías para Ni­
ños de Pecho, am paran al meuur sin necesidad de sep ararle del 
calor fam iliar.

Alcance de nuestra obra.

L a  L ey  de P rotección  a la In fan cia  en carga a las Juntas que lle­
van dicho nom bre la protección  de todos los m enores necesitados 
de ella, desde su nacim iento hasta la edad de dieciséis años.

A cum plir lo dispuesto en dicha L ey  tienden las diferentes obras 
que v a  instituyendo la  Junta de Protección a la Infancia de la que 
form am os parte.

La obra de protección a los m ellizos tiene por objeto fa cilita r  a 
los mismos el alim ento que puede com pletar el que por ley natu­
ral y  divina reciben do sus madres.

La obra de protección  al recién  nacido, h ijo  de m adre tubercu­
losa, tiene por objeto ap artar a éste del contagio m aterial que le 
podría rep resen lar v iv ir  al lado de su m adre, a cuyo efecto la Jun ­
ta abijna los gastos que reporta la crian za  en el cam po del re fe r i­
do niño por una nodriza. D icho servicio  lo lleva a cabo la Junta 
en relación con el D ispensario antituberculoso de la D iputación 
Provincial, bastándonos que «>1 D irector de dicho D ispensario nos 
certifique la enferm edad de la madre para que seguidam ente pro­
tejam os al niño. Del tratam iento m édico del menor y  de la m adre, 
así como de la v ig ilan cia  y  revisión  de la nodriza cuida el re feri­
do D ispensario.

La obra de protección  a los h ijos de tuberculosos tiene por ob­
je to  la colocación en el campo en Colonias, sistem a G rancher, de 
aquellos m enores que deben ser separados de sus fam iliares para 
ev ita rles el contagio y  que necesitan de un am biente cam pestre 
para reforzar su débil organismo.

La obra de G uarderías para Niños de Pecho y  la de Parques In ­
fantiles tiene por m isión, como su mismo titu ló  lo indica, la g u a r­
da y  atención de los pequeños infantes, m ientras las m adres obre- 
ras se hallan en el trabajo. N uestra G uardería  y  nuestro Parque 
intan til cum plen a la perfección  su cometido.

El pensionado en los asilos es otra de las form as de protección-
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de nuestra Junta. L a  colocación  en los d iferen tes asilos de esta 
capital, según sean las características del menor, abonando nues­
tra  Junta los crecidos gastos (pie ello reporta, evita  la duplicidad 
en la creación  de instituciones.

Nuestra D elegación en la  Com isaria de B eneficencia nos p er­
m ite in terven ir las calles de la ciudad y  ev ita r el espectáculo de­
prim ente del golfo, del m endigo, del trinxeraire.

L as Casas de Fam ilia  para Niñas perm ite a nuestras protegidas 
un sano am biente fam ilia r, casi siem pre p refe rib le  al am biente del
asilo. ,

L a s  enseñanzas agrícolas son tam bién atendidas por nuestra 
Junta en su  escuela agrícola. , . ,  , , , ,

Por últim o, el Grupo Benéfico, del que y a  tam bién hem os habla­
do, viene a coronar el am plio campo de Protección a la Infancia 
que la  L e y  nos encomienda.

N uestra Junta ha venido ejerciendo la  función de superior de 
las Juntas locales v  ha podido conseguir la constitución de varias 
de ellas, en tre  la s 'q u e  pueden citarse A rgentona. A rtés, Navarclés, 
R ocafort y  V ilu m ara, San F e liú  de Codines, V allbona y  H ospitalet 
de L lobregat. , , . . . .

Y  a propósito de estas Juntas locales séam e perm itido consig­
n ar y  aun lam entar el funcionam iento lento, tardío en la m ayor 
parte, por no decir todos los pueblos de la  provincia, de ta l  su er­
te, que a p esar de las circu lares del Excm o. Sr. G obernador, P resi­
dente de n uestra Junta, alguna bien recien te por cierto, parece 
como si los A lcaldes ignoraran que son presidentes natos de una 
Junta que debe cu idar de la situación  de la  infan cia en los pueblos 
v  ciudades. E xiste la idea de que los niños son para  el m aestro y  
a éste com pete su instrucción y  educación. Pero adem ás de estas 
prendas m orales, h a y  la v ig ila n cia  y  la in ic iativa  sobre el b ienes­
ta r  m aterial, com o lá  higiene, y  ante todo sobre la  m oralidad de las 
fam ilias que tienen m enores y  a ello han de ap lica r sus desvelos 
esas Juntas. Han de fundar P arques In fantiles y  otras In stitu cio­
nes adaptadas a las necesidades del pueblo, que proporcionen a 
los tiernos niños los sentim ientos de perfección  que florecerán y 
fru ctificarán  a m edida que la edad les lleve  por la  m ano p o r el ca­
mino de la vida. Sobre todo aquellas poblaciones de más de 5.000 
almas deberían dotar debidam ente su presupuesto para  responder 
a necesidades tan aprem iantes como la P rotección  a la  Infancia.

P o r n uestra parte, entendiendo que es conveniente dar a cono­
cer la obra realizada, hem os editado y  repartido profusam en te unos 
folletos exp licativos de la  mism a, y  no hemos de cesar predican ­
do con el ejemplo.

A hora, echando una ojeada retrospectiva, os d irem os que se han 
celebrado en nuestro Grupo Benéfico todas las fiestas religiosas y 
p atrióticas con el m ayor esplendor. Perm ítasenos tan  sólo citar 
la v is ita  que e l Excm o. e lim o. Sr. Obispo de esta D iócesis se dig­
nó hacer en el Grupo Benéfico, adm inistrando el sacram ento de la 
Confirm ación a 150 niños de ambos sexos, teniendo la bondad de 
actu ar de padrinos de dichos m enores en ta l acto la distinguida 
Srta. V ocal de n uestra Junta  doña Dolores S ert y  nuestro querido 
T esorero  D. L eocadio de Olabarría.

N uestra Junta  h a asistido, representada m uy dignam ente por 
nuestro com pañero el Dr. D. V ícto r  Soley, a l Congreso N acional de 
Pediatría, recientem en te celebrado en Valencia.
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Tam bién h a acordado a sistir  al Congreso Internacional de Pro­
tección  a la Infancia que próxim am ente se celebrará en P arís, asi 
com o en la fu tu ra  Exposición de Barcelona, en la que se ha pedi­
do terreno donde ex h ib ir  en form a p lástica nuestra obra.

Se ha inform ado al M inisterio de la  Gobernación sobre el nú­
m ero de sordo-m udos y  sem i-ciegos y  ciegos que aproxim ada­
m ente existen  en n uestra provincia, atendiendo el requerim iento 
recib id o del Exorno. Sr. M inistro.

Contribuyó la Junta a la suscrip ción  abierta para  la con stru c­
ción de la Ciudad U niversitaria.

A sistió  debidam ente representada a la función que, a beneficio 
de la O bra A ntituberculosa, bajo  la  presidencia de S. M. la Reina, 
se celebró recientem ente en esta  ciudad.

Organizó en el T eatro  O lim pia su prim er festival infantil, al que 
in v itó  a los Colegios y  A silos de Barcelona, dando a conocer a los 
niños la pelícu la  “ Corazón de R eina”, en la que S. M. la Reina de­
m uestra una vez más sus afanes caritativos.

Acordó fe lic ita r  a nuestro com pañero el Excm o. Sr. D. José Mo- 
negal. por haber sido nombrado Presidente de la Cámara de Co­
m ercio, así como a la d istinguida Srta. Doña G loria Godó, por ha­
b erle  sido concedida, m uy m erecidam ente, la  Gran Cruz de la Or­
den c iv il de Beneficencia.

Por últim o, y  como triste  nota, hemos de renovar nuestro sen ti­
do pésame a los com pañeros Rvdo. I) Juan Ica rt y  Dr. López T.ln- 
ret, por el fallecim iento de queridos allegados suyos.

En cap ítu lo  aparte querem os expresar nuestro agradecim iento 
a nuestro querido P residente el Excm o. Sr. D. Joaquín Miláns del 
Bosch, del que venim os recibiendo en todo momento la más gene­
rosa  a yu d a  y  acertada dirección.

B asla  señalar — aunque con ello ofendamos su m odestia—  que, 
atendiendo siem pre al b ienestar de la  infancia, ha dispuesto re­
cientem ente ta organización  de la censura de películas, disponien­
do que todas han de ser censuradas en nuestra ciudad.

Nos ha dado todas las facilidades para  la m ejor organización de 
la  recaudación del im puesto del 5 por 100, y  sin  duda, y  en buena 
p arte  debido a tales facilidades, ha aum entado en los cuatro p r i­
m eros m eses de este año dicha recaudación en la cantidad de 
60.173,09 pesetas.

Ha restringido tam bién el trab ajo  de menores.
Ha prohibido la asistencia a los bailes públicos — verdaderos an­

tros de corrupción—  a los m enores de diez y  ocho años.
T ales in iciativas, y  las m uchas que dicha autoridad viene lle­

vando a cabo al frente del delicado cargo que le tiene confiado el 
G obierno de Su M ajestad, bien m erecían la distinción  de que ha 
sido objeto por p arte  de dicho Gobierno, concediéndole la Gran 
Cruz del M érito Civil, por lo que recib ió  la fe lic itación  de toda la 
provin cia, a la que de corazón unim os la nuestra. El V ice p re si­
dente. A rcadio de Arquez.

M ELILLA

Dando cum plim iento a una reciente Real orden del M inisterio 
de la Gobernación, sobre percepción directa del tributo especial 
del 5 por 100, que deben p e rc ib ir  las  Juntas locales de Protección 
a la Infancia y  Represión de la Mendicidad, y  en la que tam bién
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se ordena la rem isión trim estral a l Consejo S u p erio r de una su ­
cinta relación  de los trabajos realizados, con detalle de los in gre­
sos y  gastos, el Secretario  que suscribe tien e el honor de rem itir 
a dicho alto organism o una breve M em oria de la labor realizada 
por esta Junta local durante el prim er trim estre de 1928.

E sta Junta celebró Asamblea general ordinaria el día 23 de m ar­
zo, y  en ella el Timo. Sr. Presidente dió cuenta de la Real orden á 
q u e’ aludo al principio, acordándose, de conform idad con lo con­
signado en dicha Real disposición, a n u la r.lo s  conciertos que tenía 
establecidos con las em presas, poniéndose en vig o r el nuevo siste­
ma desde prim ero de abril.

Tam bién se adoptaron los sigu ientes acuerdos, que constan en 
&CtcL"

Socorrer con ropas y  m etálico a una p a rtu rie n la ; p rocu rar por 
todos los m edios refo rzar los ingresos; red u cir  a 750 pesetas las 
900 de subvención que. por los valiosos auxilios que presta a esta 
Junta, se le entregan a la Asociación G eneral de Caridad, y  soco­
r re r  a cuatro  m enores huérfanos.

El m ovim iento de fondos en dicho prim er trim estre es el s i­
gu iente:

E xistencia en 1.” de enero, 3.762,84 pesetas. R ecaudación obteni­
da en dicho mes, 1.356,44 pesetas. Gastos, 1.151 pesetas. E xistencia 
en 1." de febrero. 3.968,28 pesetas.

Recaudación de febrero, 1.189,75 pesetas. Gastos, 1.012.50. E xis­
tencia en 1.° de marzo, 4.145,53 pesetas.

Recaudación en marzo, 1.598,26 pesetas. Gastos, 2.082,60. E xisten ­
cia  en 1 °  de abril. 2.661,19 pesetas.

1.a Junta cam bió im presiones acerca de la obra que. debe rea li­
za r en el corrien te ano y  labor de las d istin tas secciones. Todos 
sus m iem bros pusieron de manifiesto los entusiasm os de que se 
hallan  poseídos en pro de la benéfica em presa que tienen a su 
cargo, relacionada con la protección a la infancia

M elilla. 30 de m ayo de 1928.— El Secretario, José Ferrín.
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1 rabajos de la Sección de Protección a la Infancia.

Por Real- orden fecha 1 9  de julio, y en virtud de propuesta 
de la Junta provincial de Zamora, fué nombrado Vocal de la 
misma D. Juan de la Iglesia Sánchez.

*  Se conceden carnets de identidad a los Vocales de la 
Junta de Valencia D. Juan Antonio Carpena Requena y don 
José Lajara, y a la de Bilbao D. Calixto Diez.

*  Han sido nombrados Agentes investigadores para la co­
branza directa del 5 por 100  en las Juntas de Baeza, Aguilar, 
Montilla, Hornachuelos, Espiel, Hinojosa y Palma del Río, 
de la provincia de Córdoba, respectivamente. D. Ramón Me­
dianero, D. José Morales, D. Diego Arjona, D. Amadeo Na­
varro, D. Joaquín González, D. Daniel Pérez Rico, D. Antonio 
Melero, D. Víctor Díaz y D. Cremencio Muñoz; de las de Be- 
namargosa y Ríogordo (Málaga), D. Ricardo Peñuela ¡y don 
Juventino Baraga Ramos, y de la de Talavera de la Reina 
(Toledo) D. Nicolás Rodríguez García Heras.

*  Por R. O. 6  de agosto, en virtud de propuesta de la Junta 
de Logroño, se nombra Vocal de la misma a D. Juan Virgilio San 
Juan y Amigo.

*  Han remitido relación de ingresos y gastos correspon­
dientes al segundo trimestre del año actual las Juntas de Al­
bacete, Badajoz, Palencia. Sevilla. Lérida. Cáceres, Soria; Me- 
lilla. Guadalajara, San Fernando, Huesca, Teruel y Cartagena.

Sección de Tribunales para niños.

Habiendo sido nombrado Alcalde de Vitoria el Presidente del 
Tribunal para niños de aquella ciudad D. Guillermo Montoya, 
y por acuerdo de la Comisión Directiva, se ofició a dicho señor 
felicitándole por tan acertada designación. El Sr. Montoya con­
testó en atento oficio de gratitud, reiterando a la vez su entusias­
mo por la obra protectora de la infancia.

SECRETARIA GENERAL
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*  Se dirigió oficio a la Junta provincial de Lérida acerca de 
la Real orden de 1 9  de abril de 192 2 , relacionada con los Tribu­
nales para Niños.

*  Por acuerdo de la Comisión Directiva, dirigiéronse oficios 
a los Gobernadores Civiles de Lugo, Orense y Pontevedra, rela­
tivos al establecimiento en sus respectivas capitales de Casas de 
Observación para el servicio de los futuros Tribunales.

*  Asimismo se ofició al Alcalde de Santiago pidiendo datos 
sobre el proyectado Reformatorio regional gallego.

*  Al Presidente del Tribunal de La Coruña le fué interesada 
la remisión de los planos de la Casa de Observación en aquella 
capital. Remitió aquéllos con todos los datos precisos para su es­
tudio.

*  Por el Tribunal de Valencia fué elevada a la Comisión Di­
rectiva una consulta sobre competencia de Tribunales.

*  Ha sido propuesto por la Junta provincial de Teruel para 
Presidente suplente de aquel Tribunal el Sr. D. José Giner Pi- 
tarch, Diputado provincial y catedrático del Instituto.

*  El Sr. Alcalde de El Ferrol dirigió instancia a la Superio­
ridad expresando los deseos de aquella y otras Corporaciones ofi­
ciales de tener en didha población un Tribunal Tutelar para Niños.

*  Por Real orden fecha 30 de julio, fué autorizado el funcio­
namiento del nuevo Tribunal para niños de Jaén. Trasladóse al 
Presidente copia de la citada Real orden,

*  Fueron elevados a la Comisión de Apelación varios expe­
dientes de menores, cuyos padres han interpuesto el correspon­
diente recurso contra acuerdos de los Tribunales.

*  Han sido remitidos por todos los Tribunales en actuación 
los estados de procedimientos y tutela mensuales, notas de acuer­
dos, nóminas, etc., según preceptúan la Ley y el Reglamento.

Por la Secretaría General fué acusado recibo de dichos docu­
mentos.
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eslaba todavía im plantada en esta capital la cobranza para  fines 
. nt‘ ncos del sello que a este fin disponen Reales Ordenes, por v ia ­
jero, en hoteles y  casas de huéspedes; la Junta asintió  al estable­
cim iento como en otras provincias se h ace y  acordó que por el G o­
bernador civil. Presidente, y  el Secretario , se proceda a estable­
cer dicho impuesto, a fin de que cuanto antes funcione en esta 
ciudad, previos los requisitos legales.

Da cuenta el S ecretario  de la instancia que elevó al Sr. Gober­
nador, Presidente, Josefa González Rivero, v iu d a  del Tesorero que 
ui de esta Junta, Sr. D urán, en la  que so licitab a  se le alionaran 

los gastos de entierro y  funeral de su difunto m arido, y  siguiendo - 
precedentes anteriores y  por esta sola vez, se aprobó la deter­
m inación del Sr. Presidente, abonándosele 150 pesetas para los 
fines indicados.

MI Secretario  da cu en ta  de la instancia que ha dirigido al Sr. Go­
bernador c iv il el Presidente de la Asociación de la Prensa de esta 
cap ital, en so licitu d  de concierto para pago del im puesto del 
'? I,0,.‘ 100 de tim bre que corresponde a esta Junta por la ven ia  de 
localidades para la corrid a  de toros que tendrá lugar en esta pin­
za e! día 24 de los corrientes.— T ras ligera  discusión, se acuerda 
por unanim idad, de conform idad con lo inform ado por escrib í por 
el inspector del Tim bre, que se m anifieste a dicho Presidente de 
la Asociación referida  queda aceptado el concierto pedido en la 
cantidad de 2.550 pesetas, mínimum de lo que se ha satisfecho has­
ta la fecha por corrida, y  si está conform e en ello, ingrese, desde 
luego, la expresada sum a en la cuenta corrien te de esta Junta de 
a sucursal del B anco de España, entregando el talón en la Secre- 

ta n a  de la  m ism a; y  en caso contrario lo com unicará de oficio 
al L'.xcmo. Sr. Gobernador Presidente.

M anifiesta el S ecreta rio  a la  Junta  que Ana, la serv ic ia ría , en­
cargada de rep a rtir  el socorro d iario  de leche que se sum inistra 
en el Dispensario de esta capital a los niños que se crían  por cuen ­
ta de esta Junta, ha solicitado verbalm ente de] Sr. Presidente una 
gratificación  por el servicio  que presta a la misma, rn va  petición.

Acras de Sesiones. *

' u- ue jum o ae l i r a ;  abierta la sesión
poi el Sr. Presidente y  dada lectura del acta de la anterior, fué 
íiiii o  na nnaprobada

El Sr Gobernador m anifiesta que al leer el acta an terior veía  no
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estima jusla «I Sr. Presidente, por ser sola olla para hacer la es­
terilización de la leche, llenado y taponado de botellas, que son 
•más de 200. así como el fregado de las mismas una vez consumida 
la leche por los niños. 1.a Junta, considerando muy razonada la 
petición, y teniendo pn cuenta que la recurrente es viuda de em­
pleado sin pensión, acordó por unanimidad concederle la gratifi­
cación mensual de 45 pesetas, empezando a disfrutarla desde pri­
mero de junio corriente.

E¡ Sr. Alcalde de esta capital saluda afectuosamente al Excelen­
tísimo Sr. Gobernador U. Salvador Navarro, que por vez primera 
preside esta Junta, y da la bienvenida en nombre de todos los se­
ñores Vocales de la misma, y dedica un saludo de despedida al 
que cesó Sr. Andrade Chinchilla, por la gestión que realizó el tiem­
po que la presidió.

Contesta el Sr. Gobernador dando las gracias por el saludo que 
se le ha dirigido y se congratula de que se le presente ocasión 
propicia para cooperar eficazmente en beneficio de los niños que 
actualmente se crian, por cuenta de esta Junta, en el Dispensario 
de la Gota de Leche y del desvalido en general.

El Sr. Tesorero da cuenta del estado de fondos de esta Junta, el 
cual es como sigue.

Saldo a favor de esta [unta en 31 de mayo de 1928 ........  27.367,09
Ingresos que hubo en esta Junta hasta el 20 junio de id .. 1.623,80

Suman los ingresos hasta hoy 20 junio 1928.. ■ . 28.990,89
Gastos de esta Junta, por todos conceptos, hasta hoy 

20 junio...........................................................................  2 209.34

Saldo a favor de esta Junta en el día de la fecha. 26.781,55 
Pertenece al Tribunal D a r a  niños de los ingresos que 

que hubo en esta Junta hasta el 31 de mavo de ¡928 20.952,92
Saldo liquido de que puede disponer esta Junta hoy 20 

de junio 1928, para sus gastos.......................................  5.828,63

El Secretario lee una relación de cuarenta y cuatro instancias, 
de otros tantos individuos que solicitan socorro de comestibles, 
en cuya relación constan el número de hijos de cada uno y la 
edad de éstos, manifestando a la vez dicho señor que todas ellas, 
excepto dos, están informadas favorablemente por los dos Vocales 
de turno. En vista de tan crecido número de solicitudes y de los 
recursos limitados con que esta Junta cuenta, se acuerda por una­
nimidad entren a disfrutar socorro un número aproximado a los 
que han sido bajas en él, en el día de la fecha, las de los solici­
tantes que cuenten mayor número de hijos, aun cuando se trate 
de individuos que hayan solicitado prórroga al socorro que antes 
disfrutaron.

Por último, se da cuenta de los socorros de comestibles conce­
didos desde la última sesión celebrada.

V no habiendo más asuntos de que tratar se dio por terminada 
el acto y se levantó la sesión.
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BALEARES.— Sesión riel dia l í  de mayo de 1928.—tíajo la pr
l í i P . T l í * . i í l  í i P . I  T ? . Y D i r w \  Q r  .  • .  .  “  .

u  olí u c o p a u u u  u n c i a l .

Abierta la sesión por el Sr. Presidente, se dio por mí, el Secre-1*1A A oiiinn  ..I I . . J  . I • r . • ■ 1 .»  * 1  1  U O I U Ü I U I O )  O L  U 1 U  p u l  l i l i ,  O c C l c -

tamo, lectura del acta de la sesión anterior, siendo aprobada por 
unanimidad. H

Fueron también aprobadas las propuestas de socorros presenta­
das por las Secciones 1.* y 3.* de esta Junta, cuyos nombres y cir­
cunstancias para las concesiones figuran en las mismas, siendo al­
tas y bajas las que a continución se expresan:

Socorros entregados en el mes anterior: De leche, 28; en metáli­
co, lo: total, 43. Altas en este mes: De leche, 4; en metálico, 2; 
suman 49. Bajas: De leche, 2; en metálico, 2; quedan: De leche, 30; 
en metálico. 15. Total, 45 socorros.

Socorros de leche entregados el mes anterior, 15; altas. 6: suman 
21. Bajas, o: quedan en este mes, 16. Total de socorros entregados 
entre las dos Secciones, 6 1:

A continuación se dió cuenta v quedó enterada la Junta de los 
asuntos siguientes:

De dos oficios del Director de la Inclusa Provincial de esta ca­
pital manifestando que las nodrizas Angela Masearó Bergas, ve­
cina de María de la Salud, calle del Arrabal, y Ana Torres Serra, 
vecina de Palma, calle de Buenaire. núm. 24, se han encargado de 
los mnos expósitos José Alemañv Covas v Francisco Vanrell Suau, 
respectivamente.

He un oficio del Consejo Superior de Protección a la Infancia, 
acusando recibo de la copia del acta de la sesión de esta Junta de 
fecha 10 de marzo último.

De haber sido remitidas por giro postal núm. i)01, de fecha 18 
de abril, al Consejo Superior. 83 líeselas, importe del 2 per 100 de 
la recaudación obtenida por esta Junta durante el primer trimes­
tre del año actual.

De haber sido entregada al Presidente del Tribunal para Niños 
de Palma la suma de 721 pesetas 90 céntimos, importe de lo que 
le corresponde percibir en el primer trimestre del corriente año.

De haber sido publicada en el Boletín Oficial ríe esta provincia 
num. 9.572. fecha 19 de abril último, la cuenta de ingresos v gas­
tos obtenidos por esta Junta durante id primer trimestre del co­
rriente año, cuyo resultado es el siguiente:

Ingreso de lo recaudado procedente del fi por 100 sobre 
localidades de espectáculos públicos en dicho trimestre 4.149.05 

Importe de donativos particulares para Mendicidad . .. 3.862 50
Idem de otros donativos particulares............................. 199 35
Idem del impuesto de viajeros...............................  .......  1.031 00

Sección 1 .*—Lactancia.

Sección 3.*— Mendicidad.

INGRESOS

Total ingresos... 9.241,90
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GASTOS

Para el Tribunal de Niños......................................... ......  721,93
Para la reprensión de la Mendicidad...............................  4.616.75
Para la Protección a la Infancia......................................  2.549,25
Para gastos generales......................................................  511,60
Para el Consejo Superior.............................. ...............  151,62

Tota/ gasto* .................... 8.551,15

CU ENTA DE CAJA

Existencia en Caja en l.° de enero..................................  16.051,62
Por error en el traspalo del saldo del primero al segun­

do trimestre del año 1927............................. •.................  1.000.00
Ingresos obtenidos en el trimestre de esta Cuenta..........  9 241,90

Suman.............................  26.293,52
Gastos en igual período..................................................... 8.551,15'

Existencia para el segundo trimestre.....  17.742,37

La precedente cuenta l'ué aprobada por unanimidad, habiendo 
sido remitido al Consejo Superior un ejemplar del Boletín Oficial 
del día en que se insertó.

De haber sido remitido por la Tesorería de esta Junta al Secre­
tario del IV Congreso de Pediatría de Valencia un giro postal de- 
cien pesetas, en cumplimiento a lo acordado en la sesión anterior.

De un donativo de 4 pesetas con 35 céntimos, entregado por el 
Alcalde Presidente de la Junta local de Santa María, con destino a 
esta Junta provincial en concepto de donativo extraordinario, so­
brante de las cantidades recaudadas por el 5 por 100 sobre espec­
táculos públicos desde el 9 de agosto de 1927 al 20 de febrero de 
este año, después de las aplicaciones ordenadas en la Real orden 
de 19 de abril de 1922 (así consta en el oficio unido al cargareme)

De un donativo de 25 pesetas entregado por D. Antonio Estrade. 
mesonero de la calle de Anselmo Clavé, nú ni. 18, con destino a esta 
Junta.

Se dió cuenta de la Real orden comunicada por el Consejo Supe­
rior. con fecha 30 de abril último, nombrando a D. Julio Inogés 
Berna! Agente Investigador de esta Junta para la cobranza direc­
ta del impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos públicos; habién­
dose acordado que el cargo de Inspector Recaudador que venía 
desempeñando dicho Sr. Inogés, por acuerdo de esta Junta de fecha 
14 de junio del año próximo pasado, se denomine Agente Investi­
gador. según dispone dicha Real orden, la cual deberá ser notifi­
cada por esta Presidencia al interesado, y publicada en la pren­
sa local y Boletín Oficial de esta provincia para que llegue a co­
nocimiento de las Empresas de espectáculos públicos y demás 
personas a quienes pueda interesar.

En vista de las gestiones realizadas por el Agente investigador 
Sr. Inogés con la Directiva de la Sociedad “Veloz Sport Balear", 
sobre el concierto del pago del 5 por 100 que quedó pendiente de 
resolución en la sesión última, la Junta acordó por unanimidad 
aprobar dicho concierto durante el año actual, que finará en 31 de-
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diciembre por la cantidad de 270 pesetas, cuya cantidad deberá 
abonar dicha Sociedad, al notificarle este acuerdo por la Presi­
dencia.

Se dió cuenta de un escrito, presentado por el empresario de la 
rlaza de Toros de esta capital, D. Gabriel Taronjí, solicitando con- 
eeríarse con esta Junta por todo el año actual para el impuesto del 

P01' 100, comprometiéndose a pagar la cantidad de 4.000 pesetas. 
Después de algunas observaciones por varios Vocales, la Junta 
acordó por unanimidad aprobar dicho concierto por la citada can­
tidad de 4.000 pesetas, que deberá abonar en una sola vez, al noti­
ficársele el acuerdo por esta Presidencia.

La Junta acordó por unanimidad constara en acta el agradeci­
miento de la misma por la atención del Consejo Superior, remi­
tiendo algunos tomos del Boletín Pro Infantia, interesando de di­
cho Consejo Superior que, a ser posible, remita los ejemplares del 
citado Boletín, correspondientes a los números del 1 al 92, que son 
los que faltan para completar la colección hasta la fecha.

Se dió cuenta de haber sido cumplimentado por las Juntas loca- 
es de Protección a la Infancia lo dispuesto en el apartado 4.° de 

la Real orden núm. 233, de fecha 10 de marzo último, obrando en 
la Secretaría de esta Junta la cantidad de 169,45 pesetas, importe 
de la liquidación del 2 por 100: habiéndose acordado sea remitida 
dicha cantidad por giro postal al Consejo Superior, y que la rela­
ción de la liquidación citada se publique en el Boletín Oficial, 
para conocimiento y a fin de que les sirva como justificante en 
las cuentas de las respectivas Juntas. Como dicho servicio ha de 
verificarse en lo sucesivo cada trimestre, la Junta examinó y 
aprobó el modelo presentado por la Secretaría, el cual deberá 
también publicarse en el Boletín Oficial, con ampliación de la cir­
cular de esta Presidencia, núm. 697, inserta en el de 27 de marzo 
próximo pasado, así como la Real orden del Ministerio de la Go­
bernación de 19 de abril de 1922, regulando la distribución de los 
gastos de las Juntas, al objeto de que las mencionadas relaciones 
sean redactadas con sujeción al repetido modelo.

Habiendo sido baja en esta Junta la Srta. Angela Sempere, por 
motivo de su traslado a Tarragona como inspectora de Primera 
enseñanza, se acordó por unanimidad constara en acta el senti­
miento de la Junta por su separación, como igualmente haber vis- 
to con sumo agrado la laboriosidad y celo desplegados por dicha 
señorita en el desempeño de su cometido, como Vocal de la misma 
v Vicesecretaria de la Sección 3.*, cuyo acuerdo deberá notificarse 
de oficio a la interesada para su satisfacción.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

BILBAO.—Sesión de la Comisión Ejecutiva el día 25 de abril 
de 1928.—Asisten los Sres. D. Jaime del Ojo, Presidente de la Au­
diencia; Doña Carmen de Aguirre, Srta. Martina Casiano, D. Ciri­
lo de Gana, D. Carlos Mendaza y el Secretario D. Enrique L. de la 
Alberca, habiendo excusado su ausencia D. Gabriel María de Iba- 
rra, D. Arturo Rouco y D. Carmelo Calatrava.

Declarada abierta la sesión, se adoptan los siguientes acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ordinaria subsidiaria, celebrada el 

día 10 de los corrientes.
Dar las gracias al Excmo. Sr. Gobernador civil por el nuevo do­

nativo de 400 pesetas, con destino a las atenciones de esta Junta.
Aprobar lo comunicado por Secretaría al Ayuntamiento de Son­

di ca en su reciente consulta.
Dejar sobre la mesa la oferta de condiciones de suministro de 

leche condensada, formulada por D. Francisco Pina.
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Dar las gracias a lu Caja de Ahorros y Monte de Piedad Munici­
pal por su donativo de 203,80 pesetas.

Anotar en la lista de los niños que lian de ser seleccionado» 
para formar la Colonia que esta Junta enviará al Sanatorio de Pe- 
drosa la relación de menores que a tal objeto remite p I Ayunta­
miento de Bilbao.

Dejar sobre la mesa el escrito de la Escuela del Tívoli.
Igualmente la relación de gastos que se presentan por la cons­

trucción del cobertizo para solaz de los menores acogidos en la 
Casa de Preservación de Mandares de la Oca.

Quedar enterados de la relación de asistidos en Huérfanos du­
rante el primer trimestre del año actual por cuenta de esta Jun­
ta, así como del total que importan (ules estancias.

Idem id. de haberse comunicado el fallecimiento de Mariana Pa­
rra Oarcía al Ayuntamiento de esta villa.

Idem id. de haber fallecido el II del actual la niña Josefa Min- 
guito, asistida con nodriza.

Idem id. de que el 15 de los corrientes fué entregado en el Go­
bierno civil de Santander el joven Agapito Malda Bilbao, así como 
de haberse comunicado al Ayuntamiento de Musques que le co­
rresponde hacerse cargo de Serapia Malda. por ser natural de di­
cho término municipal.

Idem id. de que el 11 del actual pasó a Gasa de Familia Primi­
tivo Tamayo Tges. causando baja en la Sección llefugio.

Idem id. de que el menor José Luis Olmos Iglesias ha ingresa­
do el día de hoy en la Sección del Externado.

Idem id. de haberse oficiado al Ayuntamiento de esla villa que 
la asistencia de la menor María del Pilar Mata y Debesa le co­
rresponde, por su calidad de huérfana de padre y tener la madre 
en el Manicomio.

Idem id. de que, desde el día l.° del mes actual, la niña Avelina 
Aguirre Gaviria Fernández está con plaza gratuita en el Colegio 
de Hijas de la Cruz, de Bilbao, cesando, por tanto, entre el número 
de nuestras pensionadas.

Aprobar el decreto de Secretaría por el cual ingresó en la Sec­
ción Externado del Grupo Benéfico, el día 19 del actual, et menor 
Emilio Serrano Zaracondegui, y que continúe en Sección Refugio, 
ínterin se realicen por el padre de éste, las gestiones de inte,má­
ndenlo del citado menor en la Casa de Misericordia.

Quedar enterados de haberse dado cuenta al Tribunal Tutelar 
para Niños de Bilbao de los casos de los menores Agustín Durrue- 
lo Velasen. Lorenzo Venero Gutiérrez, Angeles Crquijo Lamíguiz 
y Mariano Mauleón Rodríguez, y dejar estos expedientes sobre la 
mesa.

Dar cuenta al Tribunal Tutelar para Niños de Bilbao de los ex­
pedientes de Josefa González Ruiz, María Nieves y José Luis 
Oíaolea García.

Conceder el ingreso en el Colegio de San Pedro a María Angeles 
Ferreras Gómez.

Informar al Ayuntamiento de Bilbao en sentido de que no pro­
cede la entrega de la menor Josefa Luisa Menéndez Torres al so­
licitante Manuel Dosinocentes; y, sin notificar a éste, trasladar 
la citada menor al Colegio de Larrauri.

Quedar enterados de que el solicitante Luis Ortega Ortega optó 
por el socorro de nodriza, la que le ha sido proporcionada.

Conceder el socorro di- abono de media nodriza hasta que el niño 
tenga catorce meses a Eugenio Fernández Martínez.

Conceder nodriza completa hasta la edad de catorce meses a 
Natalio Miguel Toledo.

Informar a'la Comisión Especial en sentido de que Jesús Ruiz
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San Sebastian pueda ser admitido en la Sección Casa de Familia
Comunicar al Tribunal para Niños de Bilbao que Luis Lechu­

ga Cebada ha cumplido el tiempo de permanencia continuada en 
la Sección Refugio.

Prorrogar por olios (res meses la concesión de dos litros diarios 
de leche común a Luis Arcarás Garay.

Aprobar el decreto de Secretaría por el que se concedió permi­
so para que la menor Patrocinio Fernández Pardo pudiera ser vi­
sitada por su madre.

Idem id., por el que se concedió viaje hasta Santander a Rufino 
Santamaría, esposa y cuatro hijos, cuyo viaje lo efectuaron el 
día de ayer.

Conceder el certificado que solicita-Luis Adán para poder sa­
car un niño expósito.

Denegar el que solicita Laura Ahecia Amescua, a efectos del ar­
ticulo 80 del Reglamento de la Gasa de Expósitos de Vizcaya.

Dejar sobre la mesa el expedienle incoado a instancias del se­
ñor Juez de Instrucción del distrito del Hospital, sobre una niña 
de padres desconocidos.

Indicar a Manuela Barbero la conveniencia de que solicite el 
aislamiento de sus hijos, y facilitarle o avadarle en la realización 
de estas gestiones.

Prorrogar durante (res meses la concesión de leche esterilizada 
a Lucía Infante.

Trasladar al Ayuntamiento de Güeñez el escrito presentado por 
Ambrosio Gorostiza Galíndez.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

—Junta general ordinaria subsidiaria del 30 de abril de 192b. 
Bajo la presidencia del Exorno. Sr. I). César Bailarín \ Lizárraga, Go­
bernador civil, asistiendo los Vocales doña Carmen Aguirre, doña 
Martina Casiano, D. Esteban Bilbao, Presidente de la Excma. Di­
putación de Vizcaya; D. Jaime del Ojo. Presidente de la Audien­
cia provincial de Bilbao: D. Maximino Calle, D. Pedro J. de Ga- 
Ifndez, D. Isidoro Palacio, D. Nicolás Martínez. D. Marcelino Jbá- 
ñez de Belolaza. D. Julio Laguna, D. Calixto Diez, D. Carlos Men- 
daza, D. Luis Amézaga, D. José de Urízar, D. José Entrecanales, 
D. Carmelo Calatrava, D. Cirilo de Gana, D. J. Benito Marco Gar- 
doqui, D. Antonio Bernáldez y D. Gaspar Ibáñez, actuando el Se­
cretario general D. Enrique L. de la Alberca, y habiendo excusado 
la ausencia con arreglo a lo dispuesto por el articulo 18 del Re­
glamento para aplicación de la ley de Protección a la Infancia de 
1908 el Vicepresidente D. Gabriel María de Ibarra y D. Juan Ba- 
randica, se reúne en el Gobierno Civil, en sesión ordinaria sub­
sidiaria. el Pleno de la Junta provincial de Protección a la In- 
lancia.

Declarada abierta la sesión se procede a dar lectura del acta co­
rrespondiente a reunión celebrada por el Pleno en 31 de marzo 
último pasado, que es aprobada por los reunidos.

Seguidamente, y previa lectura de las actas correspondientes, son 
aprobados los acuerdos que hubieron de adoptar la Comisión Eje­
cutiva en sesiones de 24 de marzo y 10 de abril, v Comisión Es­
pecial reunidas en las mismas fechas.

Se da cuenta de las comunicaciones recibidas en Secretaría, en­
tre las que figuran una de la Beneficencia Domiciliaria de Bilbao, 
remitiendo relación de socorros de leche común v esterilizada, su­
ministrados durante marzo último, que suma 208,20 pesetas.

Otra de la Casa de Preservación de Nanclares de la Oca, inclu-
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yendo relación de gastos causados durante marzo, que alcanzan a 
0.320,95 pesetas.

Otra del Asilo de Huérfanos de Bilbao, remitiendo relación no­
minal de estancias causadas por los protegidos de esta Junta pro- 

-vincial durante el primer trimestre del corriente año, que importa 
2.089,51 pesetas.

Otra de la lima. Comisión provincial de Vizcaya, incluyendo re­
caudación correspondiente a marzo último, obtenido en aplicación 
del tributo especial del 5 por 100 sobre entradas a espectáculos 
públicos, con destino a las Juntas de Protección a la Infancia, y 
que suma 22.652,47 pesetas.

Los reunidos quedan enterados, así como de las demás comuni­
caciones recibidas y cursadas en Secretaría durante el mes de 
abril, y que debidamente anotadas obran en los oportunos re­
gistros.'

Se da cuenta de que por el Exorno. Sr. Gobernador civil, Presi­
dente, y con fecha 26 de los corrientes, se había dictado decreto, 

• como acostumbrado, para percepción de! tributo especial del 5 por 
10C sobre las entradas a espectáculos públicos, que se destina a 
las Juntas de Protección a la Infancia, con referencia a las corri­
das de toros anunciadas para los días 2 y 6 de mayo próximo, y 
on los que son Empresa la Junta Administrativa de la Plaza de 
Toros de Vista Alegre de Bilbao.

Los reunidos quedan enterados de haber terminado el período 
de inscripción de menores que interesan formar parte en la Co­
lonia que esta Junta destina al Sanatorio Marítimo Nacional de 
Pedrosa, estando preparado el reconocimiento facultativo de los 
inscriptos, y habiendo recibido plena conformidad de la Dirección 
del mencionado Sanatorio, respecto a permanencia y fechas de 
traslado de la Colonia y cuanto en relación con su formación ha­
bía gestionado esta Junta.

Se da cuenta de haberse publicado en el Boletín Oficial del 2 del 
actual una circular dirigida a las familias agricultoras que deseen 
hacerse cargo de menores al amparo de está Junta.

La Junta queda enterada que durante el mes en curso se han 
recibido los siguientes donativos:

Uno de 400 pesetas del Excmo. Sr. Gobernador Civil.
Otro de 203,80 pesetas de la Caja de Ahorros Municipal de Bil­

bao, con cargo a los intereses del préstamo hipotecario, concerta­
do con esta Junta, correspondiente al pasado año.

Se aprueban los votos de gracias oportunamente cursados.
Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

—Sesión celebrada por la Comisión Ejecutiva el día 10 de mayo 
■ de 1928—  Bajo la presidencia de D. Gabriel María de Ibarra y asis­

tencia de los Vocales doña Carmen de Aguirre, D. Jaime del Ojo, 
Presidente de la Audiencia; D. Maximino Calle, D. Arturo Rouco, 
D. Carmelo Calatrava, D. Carlos Mendaza, D. Cirilo de Gana y el 
Secretario D. Enrique L. de la Alberca, habiendo excusado la au­
sencia doña Martina Casiano, se reúne en los locales del Grupo 
Benéfico, en sesión ordinaria subsidiaria, la Comisión Ejecutiva 
de la Junta Provincial de Protección a la Infancia y Represión de 
la Mendicidad de Vizcaya.

Declarada abierta la sesión se adoptan los siguientes acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ordinaria subsidiaria celebrada el 

día 25 de abril último.
Dar las gracias al Ayuntamiento de esta villa por el envío de un 

ejemplar del nomenclátor.
Visto el escrito de la Comisión Provincial de Vizcaya, en el que
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se da cuenta de las condiciones en que ha acertado con la Empre- 
®a.K Circo ^rone Ia, percepción del tributo sobre espectáculos 
públicos, y conviniendo en el criterio de que dicho concierto no 
podra servir de precedente, esta Junta acuerda manifestar a la 
tatema. Diputación el criterio de que en lo sucesivo no se concier- 
te el tributo especial del 5 por 100 sobre entradas a espectáculos 
públicos con destino a las Juntas de Protección a la Infancia, a fin 
de atenerse al espíritu de reciente disposición encaminada a que 
estas Juntas velen por la total percepción del mencionado tribu- 
P°enci ° CUen a 0 acluado en ,a primera sesión que celebre el

Quedan enterados de haberse dado las gracias al Excmo. Sr. Go­
bernador Civil por el donativo de 297,55 pesetas.

Dejar sobre la Mesa el asunto de la Cantina Escolar del Tívoli.
ídem ídem las cuentas formuladas por la construcción de un 

cobertizo en la Casa de Preservación de Nanclares de la Oca.
-también se acuerda autorizar en el Grupo Benéfico las obras 

para ampliación del vestíbulo y división del local que había pre­
parado para asistencia provisional de menores transeúntes con 
destino a lazareto y enfermería.

Dejar sobre la Mesa el expediente de la niña de padres descono­
cidos.

Quedar enterados de la relación de asistidos en la Casa de Pre­
servación de Nanclares de la Oca.

Idem ídem de que el día 5 de los corrientes, según participan de 
ia Casa Galera, ingresó en el Manicomio de Bermeo el menor Gre­
gorio Ruiz Loza.

Idem Ídem de que el día 28 de abril último fué entregado a su 
madre Vicente Martínez Pérez, conforme lo interesaba el Tribunal 
t utelar para Niños de Bilbao, causando baja por tanto en la Sec­
ción Casa de Familia del Grupo Benéfico.

Conceder el ingreso en la Casa de Preservación de Nanclares de 
la Oca a Luis Lechuga Cebada, con cargo al Tribunal Tutelar para 
Niños de Bilbao.

Pasar los expedientes de Angel Gómez Lartategui, José María 
Fernandez Cuevas y Rafael Laorden Díaz a la Comisión Especial, 
con intorme para ingreso en la Sección Casa de Familia, confor­
me .o interesa el Tribunal Tutelar para Niños de Bilbao.

Que Emilio Serrano Zaracondegui quede en la Sección Refugio 
del Grupo Benéfico.

Quedar enterados de la contestación del Ayuntamiento de esta 
villa sobre asistencia de la menor María del Pilar Mata y Debe­
sa, y gestionar el ingreso de ésta en la Santa Casa de Misericordia.

Hacer entrega de Patrocinio Fernández Pardo a su madre, se­
gún ésta lo solicita.

Quedar enterados de que el día 28 de abril último ingresó en la 
Sección Casa de Familia Jesús Ruiz San Sebastián 
_ Igualmente de que el l.° de los corrientes ingresó en el Colegio de 
han Pedro la menor María de los Angeles Forreras Gómez.

Asimismo de haberse dado traslado al Tribunal Tutelar para 
Niños de Bilbao de los informes que aparecen en los expedientes 
de Josefa González Ruiz y María Nieves y José Luis Otaolea García.

Informar el expediente de Alberto Contreras en Guecho. y que 
pase a nueva Comisión.

Denegar las peticiones de aislamiento para Esperanza Martínez 
Pagani. Fernando Garcúa Reigosa y Emilio Pardo Naveira.

Interesar anlocendonles del alborea testamentario sobre posible 
herencia de los hermanos Plá Camino v vuelva el expediente a 
nueva Comisión.

20
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Aprobar el decreto de Secretaría por el que se concede nodriza 
completa a Emilia Gómez Ronda.

Igualmente por el que se concedió también nodriza completa a 
Cipriano Alonso Merino y quedar enterados de que el niño falle­
ció el día 8 de los corrientes.

Denegar lo solicitado por Florencio Martínez
Conceder nodriza completa a Salustiana López, durante 14 meses.
Igualmente leche esterilizada durante tres meses a Eugenio Mar­

tínez.
Aprobar el decreto de Secretaría concediendo el viaje hasta San 

Sebastián a Petra Herrero y sus cuatro hijos y quedar enterados 
de que salieron para la capital guipuzcoana el día 30.de abril úl­
timo.

Conceder los certificados solicitados por Benjamín Serrano y Pe­
dro Arriarán para sacar niños expósitos.

Igualmente el pedido por Felisa Asensio, a efectos del artículo 
80 del Reglamento de la Casa de Expósitos de Vizcaya.

Quedar enterados de que el día 30 de abril último salió del Co­
legio de Sopalana la menor Josefa Luisa Menéndez Torres, ingre­
sando el l.° del actual en el de Hijas de San José de Larrauri.

Igualmente de que el 8 del presente salió para Haro Cesárea 
García Ruiz en unión de sus dos hijos.

El Sr. Ibarra expone a la Comisión la conveniencia de que, con 
ocasión del viaje que va a realizar a Francia el Hermano Bermans, 
visitare la Casa de Anormales de Gante (Bélgica), procediendo en 
este caso el abono de los gastos que dicha visita le causare. Así 
se acuerda.

Se da cuenta de que la Comisión Municipal Permanente de Bil­
bao, en sesión pública ordinaria celebrada el 25 del pasado, había 
accedido al recurso de reposición interpuesto por esta Junta, de­
jando sin efecto la condición de carga real que le fué exigida en 
5 de octubre, con motivo de la construcción del pabellón destinado 
a talleres-escuelas y Casa de Familia del Grupo Benéfico. También 
se entera a los reunidos que con fecha 5 del corriente, Secreta­
ría había elevado un escrito al Excmo. Ayuntamiento de Bilbao 
solicitando una subvención con carácter extraordinario a efectos 
de reembolso de las cantidades pagadas por impuesto de vallas 
de cerradura de fincas en construcción y derechos de edificación 
del nuevo edificio.

Y por unanimidad se hace constar en acta la singular compla­
cencia con que la Comisión Ejecutiva de esta Junta ha visto cuan­
tas gestiones ha llevado a cabo, en relación con el nuevo pabellón, 
al que se denominará Pabellón Salís, el oficial letrado de la pro­
vincial D. José de Lorenzo Solís, al que se comunicará este acuerdo.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

— Sesión ele la Comisión Ejecutiva del día 25 de mayo de 1928.— 
Bajo la presidencia de D. Jaime del Ojo, Presidente de la Audien­
cia. y asistencia de los Vocales doña Carmen de Aguirre, D. Pedro 
j. de Galíndez, D. Carlos Mendaza, D. Carmelo Calatrava, D. Artu­
ro Rouco, D. Maximino Calle, D. José de Drizar y el Secretario don 
Enrique L. de la Alberca. habiendo excusado la ausencia D. Ga­
briel María de Ibarra y D. Julio Laguna, se reúne en los locales 
de! Grupo Benéfico, en sesión ordinaria subsidiaria, la Comisión 
Ejecutiva de la Junta Provincial de Protección a la Infancia y Re­
presión de la Mendicidad de Vizcaya.

Declarada abierta la sesión, se adoptan los siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta de la sesión ordinaria subsidiaria celebrada e! 

día 10 de los corrientes.
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Dar de baja en el Externado a Juan Goitia Arrugada 
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Or-ternado, los expedientes de asilamiento para Gaspar Saralegui 
bea, Juan López Muga y Nicolás Palacios Castillo.

Quedar enterados de que los días 12 y 14 de los curnentes ingie-- 
saron en la Sección del Externado los menores Sil vino Alvarez
Cruz y José Marcet Sáez. ,

Conceder el ingreso en el Asilo de Huérfanos a la nina Carmen 
Ruiz García, y que vuelva el expediente a nueva Comisión, dentio

^Igualmente* de lo contestado por Secretaría a la Diputación Pro­
vincial, con motivo de lo concertado por ésta con el Cuco Krone 

Asimismo de que lo cobrado por percepción del 5 poi 100 de las 
corridas de toros, celebradas los días 2 y 6 del actual, asciende a

laDejar'lobre^a’me’sa ^expediente de Angeles Urquijo Lamíguez,
v pedir nuevamente informes del Colegio a que asiste. ___. ,
' Aprobar el decreto de Secretaría, concediendo nodriza completa 
hasta los catorce meses a Hilario Monasterio Echevarría.

Conceder un litro de leche común, durante tres meses, a Jesús

A1ConcederAmedio billete'en metálico hasta Zaragoza a Alberto To-

r1ÍuálmePntea 2  Jerm ^so lic itad o  para visitar a Francisco y Ma-

n  Denegar e íS ic ita d o  para visitar a María Luisa BeroizZabala.
Reservar las libretas de la Caja de Ahorros de Timoteo Taja- 

huerce hasta que éste las reclame.
Archivar el expediente de la niña de padres desconocidos.
Ouedar enterados de las causas que impidieron fuese a Santan­

der Hermenegilda Escudero. „ n Telefó-
Autorizar a Secretaría para concertar con la Companía Telefo 

nica la instalación del teléfono o teléfonos automáticos.
Dar las gracias a la Caía de Ahorros Municipal de Bilbao poi la 

bonificación de cincuenta céntimos de interés por cada cien pese­
tas nne tengan en libreta las Instituciones de carácter benéfico, j 
preguntadf? este beneficio alcanza también a las impuestas por

T n o ' ’h S l t X S i .  asuntos d . „ue trotar so lav.nté la sestdn.

_o eneral ordinaria subsidiaria del 3 i de mayo de 1928.-—
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Doña Martina Casiano, D. Jaime del Ojo p^ nt5 o; ecolaDAUp ¿ g i
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actuando el Secretario 'general D. Enrique L. de la Alberca, y ha­
biendo excusado la ausencia, con arreglo a lo dispuesto P J ^ a r -  
tículo 18 del Reglamento para aplicación de la Ley de Protecmon

Marco v Gardoqui v D. Antonio Bernárdez se reúne en el Gobier­
no Civil en sesión ordinaria subsidiaria, el Pleno de la Junta P

a dar l.o tu r, Sal aota co-
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^respondiente a reunión celebrada por el Pleno en 30 de abril úl­
timo pasado, que es aprobada por los reunidos.

Seguidamente, y previa lectura de las actas correspondientes, son 
aprobados los acuerdos que hubieron de adoptar la Comisión Eje­
cutiva, en sesiones de 25 de abril y 10 de mayo, y Comisión Espe­
cia!, reunidas en las mismas fechas. También se aprueba el acta 
de la reunión .celebrada por la Sección Segunda el 9 de mayo ac­
tual, y en la que consta que para la formación de la Colonia que 
esta Junta destina al Sanatorio Marítimo Nacional de Pedrosa, en 
el que permanecerá los meses de junio, julio y agosto en uso del 
mandato conferido, ha designado a los menores siguientes:

Niñas.—Desideria Lafuente González, Mercedes Santamaría San­
tamaría, Angela Jiménez Guruchaga, Margarita Hernando Godoy, 
Celestina Andrés Andrés, Flora Asensio Peña, Elena Urtueta Errar­
te, Piedad Ocejo Durán, Amada Santamaría Rojo, María Luisa To­
rres Lasheras, Manuela Francés Vega, Teresa Guzmán Urrechu, 
Nieves Linares Matilla,_ Prudencia Viguera Pinar, Carmen López 
Jáuregui, Natividad Rojo Baños, Julia Elcano Zuiscón, Guadalupe 
Basabe Fernández, María Angeles Benavente Navas, María Retes 
Santamaría. María Riobello López, María Carmen Solana Sánchez. 
Gloria Larrea Capdevilla y Laura Fernández Calavia.

Niños.—Agustín Durruelo Velasco, Emilio Serrano Zaracondegui, 
Mauricio Merino Bass, Francisco Robledo Soblechero, Luis Bilbao 
Gorostola, Santiago Toledano Azanza. Antonio San Martín Urrutia, 
Benigno Ocejo Sánchez, Emilio González García. Dionisio Pereda 
San Miguel, Emilio Zarandona Arredondo, Valentín Palacios Gó­
mez, Virgilio García Elejabarrieta, José Alba Sierra, Enrique La- 
buru Iñurrieta, José Rotaeche Santibáñez, Félix Torres Salazar, 
Fernando Aguirre Lasa, Perfecto Rojo, Fructuoso Gutiérrez Pérez, 
Jaime Balboa Ochoa, Gerardo García Rodríguez, José María Ucar 
Iraolagoitia, Carlos Rerucha Baños, Santiago García Amo y Marce­
lino Zabala Mugarza.

Se da cuenta de las comunicaciones recibidas en Secretaría, en­
tre las que figuran una de la Beneficencia Domiciliaria de Bilbao, 
remitiendo relación de socorros de leche común y esteriliza­
da, suministrados durante abril último, que suma 166,20 pesetas.

Otra de la Casa de Preservación de Nanclares de la Oca, inclu­
yendo relación de gastos causados durante abril, que alcanza 
3.273,25 pesetas.

Otra de la lima. Comisión Provincial de Vizcaya, incluyendo 
recaudación correspondiente a abril último, obtenida en aplica­
ción del tributo especial del 5 por 100 sobre entradas a espectácu­
los públicos, con destino a las Juntas de Protección a la Infancia, 
y que suma 22.253,27 pesetas.

Los reunidos quedan enterados, así como de las demás comuni­
caciones recibidas y cursadas en Secretaría durante el mes de 
mayo, y que debidamente anotadas obran en los oportunos regis­
tros.

Se da cuenta del informe que la Comisión de Hacienda, elevado 
a acuerdo por la lima. Comisión Provincial, había enviado a esta 
Junta sobre convenio o concierto que hubo de establecer con el 
Circo Krone a efecto de percepción de impuestos. Los reunidos 
confirman el acuerdo que había adoptado oportunamente la Co­
misión Ejecutiva de 10 de los corrientes, que lo hacen suyo, y del 
que se había dado traslado a la lima. Comisión Provincial, para que 
en lo sucesivo constare el criterio opuesto a celebración de con­
ciertos en lo que respecte al tributo especial del 5 por 100 sobre 
entradas a espectáculos públicos con destino a las Juntas de Pro­
tección a la Infancia.

Ayuntamiento de Madrid



28 !untas provinciales y locales

La Junta queda enterada que durante el mes en curso se han 
recibido los siguientes donativos:

Uno de 250 pesetas del Exorno. Sr. Gobernador Civil.
Otro de 250 de D. Luis Liona.
Y de que la Caja de Ahorros Municipal de Bilbao participa que 

ha acordado favorecer bonificando en 50 céntimos de peseta al año 
por cada cien pesetas de saldo de las libretas que en dicha Insti­
tución tenga esta Junta abiertas.

Se aprueban los votos de gracias oportunamente cursados.
Se da cuenta de que por la Junta Administrativa de la Plaza de 

Toros de Vista Alegre se había remitido la cantidad de 5.851,34 pe­
setas, importe de lo recaudado por aplicación del Tributo especial 
del 5 por 100 sobre entradas a espectáculos públicos con destino a 
las Juntas de Protección a la Infancia en las corridas celebradas 
los días 2 y G de mayo corriente.

El nuevo Vocal D. Pedro Cabo, Delegado en esta Provincial de 
la Delegación Provincial de Consejo de Trabajo de Vizcaya, que­
da afecto a las Secciones l.“ y 3.a de la Junta.

Por unanimidad, y a propuesta del Sr. Alberca, se hace constar 
en acta la satisfacción con que la Junta aprecia la actuación del 
Hermano Bermans, Director de los Religiosos de la Instrucción 
Cristiana, afectos al servicio del Grupo Benéfico de Protección a 
la Infancia, y del Oficial-Letrado D. José de Lorenzo Solís, y dar 
traslado de este acuerdo a los interesados y Superiores Provin­
cial y General del referido Hermano Bermans.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

— Sesión celebrada por la Comisión Ejecutiva el día U de junio 
de 1928.—Bajo la presidencia de D. Jaime del Ojo, Presidente de la 
Audiencia, y asistencia de los Vocales doña Carmen de Aguirre, 
D. Carmelo Calatrava, D. Carlos Mendaza. D. Julio Laguna. D. Ar­
turo Rouco, D. Pedro J. de Galíndez, D. Maximino Calle y el Se­
cretario D. Enrique L. de la Alberca, se reúne en los locales del 
Grupo Benéfico, en sesión ordinaria subsidiaria, la Comisión Eje­
cutiva de la Junta Provincial de Protección a la Infancia y Repre­
sión de la Mendicidad de Vizcaya.

Declarada abierta la sesión, se adoptan los siguientes acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ordinaria subsidiaria, celebrada el 

día 25 de mayo último.
Confirmar el acuerdo anterior sobre contratación del servicio 

telefónico para el Grupo Benéfico.
Quedar enterados de haberse oficiado a D. Luis Liona dándole 

las gracias por el donativo de 250 pesetas que hizo a esta Junta.
Abonar a la Escuela Nacional del Tívoli la subvención acordada 

para su cantina, por trimestres o semestres vencidos.
Quedar enterados del escrito de la Caja de Ahorros Municipal, 

aclarando el alcance de la bonificación de medio por 100 a que hace 
referencia en oficio anterior.

Quedar enterados de las relaciones de asistidos que remiten los 
colegios de Castro y Nanclares.

Poner a disposición del Ayuntamiento de Bilbao la menor Mar­
garita Escudero Herrán, por tratarse de una menor huérfana de 
padres y natural de esta villa.

Quedar enterados de que el día 29 de mayo último fueron pues­
tos a disposición del Sr. Gobernador Civil de Guipúzcoa los me­
nores Francisco Vázquez Gómez y Pedro Peñalva Bartolomé, fu­
gados ambos de sus respectivos domicilios de San Sebastián.

Idem id. de que el día 31 del finado mayo ingresó en la San-
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la Casa de Misericordia, en calidad de acogida ordinaria, la menor 
María del Pilar Mata y Debesa.

Idem id. de que el 26 del pasado mayo causó baja en el Colegio 
de ban Pedro de esta villa, por haber cumplido los 16 años de edad, 
«amona Arana Beláustegui, ingresando con plaza gratuita en el 
Servicio Doméstico.

Idem id de que el día 26 del mismo mes causaron baja en la 
tasa de Preservación de Nanclares de la Oca, ingresando en la 
Sección Casa de Familia del Grupo Benéfico, los protegidos To­
mas Mendivd Llonín, Gregorio Manuel Vaciero Reca y José Rodrí­
guez Amorrortu. acordándose citar al padre de éste con el fin de 
que explique su situación actual y propósitos que abriga respecto 
a la situación definitiva del chico, pasando el expediente a nueva 
Comisión.

Idem id. de que el día 6 de los corrientes fué entregado a doña 
María Alvarado el menor Carlos Ruiz Alvarado, sobrino de aquélla.

Idem id. de que el 31 de mayo último fué entregado el menor 
1*rancisco Coueci a su tío Eduardo Pouvil, de conformidad a ins­
trucciones recibidas del Sr. Cónsul de Francia en Bilbao, por tra­
tarse de un menor súbdito de la vecina nación.

Idem id. de que el día 29 de mayo ingresó en el Asilo de Huér­
fanos, con cargo a esta Provincial! la menor Carmen Ruiz García.

Idem id. de haber ingresado en la Sección del Externado del 
Grupo Benéfico, el 29 del pasado mayo, ei menor Juan López Muga. 

Dejar sobre la Mesa el expediente de Félix Centenera López. 
Une soliciten el asilamiento de Antonia Urbina Ullíbarri del 

Ayuntamiento de naturaleza, v los de Daniel v María Milagros, 
directamente del Asilo de Huérfanos.

Denegar la solicitud de asilamiento para Angeles Urquijo La- 
miguiz.

Caso de que por falta de empadronamiento no pueda ingresar en 
la Casa de Misericordia la menor María Dolores García Azpiricha- 
ga, facilitarle plaza con cargo a esta Provincial en el Colegio de 
Sopelana.

Que Pedro Gómez solicita el internamiento de los hijos que ten­
gan la edad reglamentaria en la Santa Casa de Misericordia, y una 
vez formulada y resuelta la instancia, que vuelva el expediente a 
nueva Comisión.

Uuedar enterados de que la madre de les hermanos López Bar­
bero no quiere que éstos sean asilados, y archivar, por tanto, el 
excediente.

Comunicar al Ayuntamiento de Seslao que el asilamiento de los 
hermanos Mariano y Joaquina Pérez Pérez es de la competencia 
exclusiva del Municipio en que éstos tienen su residencia legal.

Quedar enterados de que el día i.° de los corrientes ingresaron 
en el Sanatorio Marítimo Nacional de Pcdrosa, en virtud de acuer­
do de la Segunda Sección, los protegidos Agustín Durruelo Velas­
en. Emilio Serrano Zaraeondegui, Mauricio Merino Bass. Francis­
co Robledo Soblechero. Luis Bilbao Gorostola, Santiago Toledano 
Azanza, Antonio San Martín Urrutia. Benigno Ocejo Sánchez, Emi­
lio González García, Dionisio Pereda San Miguel.Emilio Zarando- 
na Arredondo, Valentín Palacios Gómez y José Alba Sierra, lo3 
tres primeros pertenecientes a la Sección Refugio y el resto a la 
de! Externado del Grupo Benéfico.

Idem id. de que la niña Benita Ortega Ortega, que se encontraba 
asistida con nodriza por cuenta de esta Junta, había fallecido el 
día 2 de los corrientes.

Prorrogar por tres meses, conforme a certificado facultativo, la 
concesión de nodriza para Aurelio Montalhán.
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Conceder los certificados solicitados por Marcelino Lacha, Eulo­
gio Alonso y Pedro Ledesma, para poder sacar niños expósitos.

Denegar el solicitado con el mismo fin por Leoncio Echevarría.
Conceder el solicitado por Josefa Pereira Jiménez, a los efectos 

del art. 80 del Reglamento de la Gasa de Expósitos de Vizcaya.
Aprobar el decreto de Secretaría, concediendo viaje hasta San 

Sebastián a Alfredo García, esposa y dos hijos, y quedar enterados 
de que éstos salieron con tal destino el día 4 de los corrientes.

Quedar enterados también de que el día de hoy ha salido para 
Zaragoza Alberto Torrijos Martín, su esposa y dos hijos.

Conceder a Sixto Beroiz el permiso que solicita para visitar a su 
hija en el Colegio de Castro.

Quedar enterados de que el 30 de mayo último salió para San­
tander Angel Urcelay García, en unión de su esposa y cuatro hi­
jos, y aprobar el decreto de Secretaría por el cual se proporcionó 
tal viaje.

Dejar sobre la mesa los expedientes de José Cía( Avelina Pereira 
y hermanos Plá Camino.

Quedar enterados de lo actuado por Secretaría en el asunto de 
la menor Dolores Lmbón Lara.

Igualmente de la circular de fecha 6 de los corrientes, que apa­
rece en el Boletín Oficial dei día 8, sobre abono de las cantidades 
que deben cobrar las Juntas locales de los pueblos de la provin­
cia, por el tributo del 5 por 100 sobre entradas a espectáculos pú­
blicos.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

BURGOS.—Sesión del día i}9 de mayo de 1928.— Reunidos en el 
despacho del Excmo. Sr. Gobernador, bajo la presidencia del mismo, 
los Sres. D. Aurelio Gómez, D. Fermín Garbayo, D. Luis Valero, Al­
calde accidental; D. Pedro ltuiz Monje, D. Domingo A. Quiroga, 
D. Manuel López Gómez, D. Juan Antonio Cortés, D. Simón J. Seis- 
dedos, D. Martín Avila, D. Benito Martín, D. Antonio María Mena 
y D. Emeterio A. Valcárcel, con el tin de celebrar la sesión previa­
mente convocada, dióse lectura del acta de la anterior, correspon­
diente al día 30 de abril último, y quedó aprobada.

Dada cuenta de un oflcio del Excmo. Sr. Gobernador militar de 
esta plaza, participando que se ha visto precisado a dar por ter­
minado el usufructo del solar del antiguo cuartel de milicias, que 
provisionalmente fué cedido a esta Junta, por no haberse ejecuta­
do las obras de conservación en las tapias del mismo, e interesan­
do se indique el día en que pueda efectuarse la entrega, la Junta 
acordó designar al Vocal D. Martín Avila para que, en represen­
tación de esta Corporación, haga entrega del citado solar, a cuyo 
efecto se pondrá de acuerdo con el Excmo. Sr. 'Gobernador mili­
tar para lijar el día en que haya de tener lugar la entrega.

Vistas las instancias de Julia del Pino, Higinia Enedáguila e Ire­
ne Andrés, solicitando la concesión de algún socorro, por encon­
trarse muy necesitadas, la Junta, en vista de los informes aporta­
dos, acordó concederlas 7,50 pesetas mensuales a cada una duran­
te medio año.

La Junta quedó enterada de los oficios de las Juntas locales de 
Cabezón de la Sierra, Huerta de Rey y Merindad de Valdeporres, 
comunicando que durante el mes dé abril último no se había re­
caudado cantidad alguna por impuesto de espectáculos.

También quedó enterada la Junta del acta de constitución de la 
Junta local de Protección a la Infancia de Quintanilla de la Mata.

Dada cuenta de un oficio del Sr. Alcalde-Presidente de la Junta
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loca! de Castrogeriz, remitiendo el acta de constitución de la mis­
ma, e interesando se nombre a D. Agustín Tarda,jos Parra Agente 
ejecutivo para el- cobro por el procedimiento de apremio de los 
débitos procedentes del impuesto sobre espectáculos públicos, la 
Junta acordó quedar enterada y autorizar a la local de Gastroge­
riz para que haga el nombramiento que interesa a favor del citado 
Sr. Tardajos.

La Junta quedó enterada de una carta del fondista de Suances, 
D. Acacio Gutiérrez, manifestando que tiene a disposición de esta 
Junta la misma casa que ocuparon las Colonias en los años ante­
riores y en igualdad de condiciones, y teniendo en cuenta que está 
próxima la fecha en que han de organizarse dichas Colonias, acor­
dó que se anuncie la convocatoria en la forma aeostuqibrada.

La Junta quedó enterada de la relación de ingresos y gastos ha­
bidos en el mes de abril último, presentada por el Sr. Tesorero, de 
la que aparece que se recaudaron por todos conceptos 8.511,85 pe­
setas, y que los gastos ascendieron a 6.921,10 pesetas, con un so­
brante de 1.590,75 pesetas.

Seguidamente se cambiaron impresiones entre los Sres. Vocales, 
respecto de la constitución del Tribunal para Niños, y se acordó 
que a la ponencia designada, compuesta de los Sres. Gómez y 
Mena, se agregue el Sr. Ruiz Monje, con el fin dé que estudien el 
asunto y propongan lo que estimen conveniente.

La Junta, en vista de la morosidad en el pago por las Empresas 
del Teatro Principal y Coliseo Castilla del impuesto del 5 por 100 
sobre espectáculos públicos, acordó que se dirija oficio a las mis­
mas, interesando que mensualmente liquiden e ingresen las canti­
dades recaudadas por dicho concepto.

La Junta acordó que se felicite al Exorno. Sr. D. Antonio Horca- 
da, Gobernador civil que fue de esta provincia, y del que tan 
gratos recuerdos tiene esta Junta, por su nombramiento de Direc­
tor General de Sanidad.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

—Sesión del 2 de julio de 1928—  Reunidos en el despacho del 
Excmo. Sr. Goberandor civil, bajo la presidencia del misino, los 
Sres. D. Aurelio Gómez, D. Ricardo Amézaga, D. Pedro Ruiz Mon­
je, Doña Crescencia López. D. Simón J. Seisdedos, D. Martin Avila. 
D. Benito Martín, D. Antonio María Mena v D. Emeterio A. Valcár- 
cel, con el fin de celebrar la sesión previamente convocada, dióse 
lectura del acta de la anterior, correspondiente al día 29 de mayo 
último, y quedó aprobada.

Dada cuenta de un oficio del Excmo. Sr. D. Antonio Horcada, ex­
presando su agradecimiento por la felicitación que se le envió con 
motivo de haber sido nombrado Director General de Sanidad, la 
Junta acordó quedar enterada.

Dada cuenta de un oficio del Sr. Tesorero de Hacienda de esta 
provincia, remitiendo copia de la comunicación de la Ordenación 
de Pagos de los Ministerios de Instrucción Pública y Fomento en 
la que se reclaman los justificantes del mandamiento de pago, nú­
mero 855, de 1.000 pesetas percibidas por el Gobernador civil que 
fué de esta provincia, D. José Prieto Ureña, en concepto de sub­
vención concedida a la Junta de Protección a la Infancia para las 
Cantinas escolares, y resultando que dichos justificantes obran en 
poder del Sr. Tesorero, la Junta acordó que se envíen, y que se 
una a los mismos la carta de pago acreditativa de haber satisfe­
cho el 1,20 por 100 de impuestos sobre pagos.

Vistas las instancias suscritas por Basilio Vivar, Tomás Elena y 
Teófilo Acitoras, solicitando se les conceda la comida en la Canti—
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na escolar, y resultando que los tres se hallan informados favora­
blemente, la Junta acordó acceder a su petición.

El Sr. Avila manifestó que había cumplido el encargo que se le 
hizo en la última sesión respecto de la entrega al Ramo de Gue­
rra del solar del antiguo Cuartel de Milicias, cedido provisional­
mente a esta Junta, y la misma acordó quedar enterada.

El Sr. Gómez hizo presente que aprovechando su estancia en Va- 
lladolid, y con el fin de enterarse del asunto relativo a la consti­
tución del Tribunal Tutelar para Niños, había hecho varias visi­
tas en dicha ciudad, entre ellas al Excmo. Sr. Arzobispo, habién­
dole manifestado que tienen el propósito de llevar a cabo la cons­
titución a base de las provincias de Salamanca, Zamora, Avila y 
alguna otra, ¡y que verían con mucho gusto que Burgos formase 
parte también, pues el Reformatorio ha de ser de gran importan­
cia, añadiendo el Sr. Gómez que ya que no puede esta provincia 
por sí sola resolver tan importante asunto, no veía inconveniente 
en que se uniese a Valladolid.

El Sr. Gobernador manifestó que la Junta había visto con agrado 
las gestiones llevadas a cabo por el Sr. Gómez, y después de cam­
biadas impresiones entre los Sres. Vocales, se acordó que se co­
munique a la Junta de Protección a la Infancia de Valladolid que 
esta Corporación está conforme en formar parte para la constitu­
ción del Tribunal Tutelar para Niños en aquella ciudad.

El Sr. Valcáreel propuso que se contrate con alguna Sociedad de 
Seguros a los niños que formen parte de las Colonias escolares 
para evitarse la Junta indemnizaciones en caso de desgracia, v se 
acordó que estudien el asunto los Sres. Gómez, Mena y Valcáreel.

I-a Junta, en vista de que las Sociedades Unión Deportiva v Tiro 
de Pichón no satisfacen el impuesto sobre espectáculos, acordó 
que se requiera a los respectivos Presidentes a fin de que proce­
dan al abono, pues en otro caso se procederá a exigir las cantida­
des en la forma que autorizan las disposiciones vigentes.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar se levantó la sesión.

MAHQN.—Sesión del í de mayo de 4928.— Se reunió en la Dele­
gación del Gobierno, previa citación al efecto, la Junta local de 
Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad, Ira,jo la 
presidencia del limo. Si1. D. Eduardo Rodríguez López, Delegado del 
Gobierno de S. M., ai objeto de celebrar la sesión señalada para 
este día, con asistencia de los Sres. Vocales I). Antonio Victory 
Tallavull, alcalde; D. Juan Palacios Bergés, juez; D. Juan Merca- 
dal Sans, párroco; D. Juan F. Taltavull, padre de familia; doña 
Martina Moysi Vidal, madre de familia, y del Secretario D. Anto­
nio Blanc Escrivá, Subdelegado de Medicina.

Primeramente dióse lectura al acta de la sesión anterior, cele­
brada por esta Junta el día 22 de noviembre último, siendo apro­
bada en todas sus partes sin que se hiciese observación.

Acto seguido se dió lectura a la Real Orden de 10 de marzo pró­
ximo pasado (Gaceta, 13 ídem), dictando las reglas para que se 
proceda por las Juntas de Protección a la Infancia a la cobranza 
directa del tributo especial del 5 por 100 sobre espectáculos pú­
blicos. con independencia de la Hacienda, sin que tengan interven­
ción alguna en lo recaudado los liquidadores de Derechos reales.

Y de conformidad con lo dispuesto en la mencionada Real Orden, 
la Junta acordó por unanimidad designar a I). Pedro Coll Sintes 
para el cargo de Agente investigador del tributo especial, debiendo 
esta designación ser sometida al Excmo. Sr. Ministro de la Gober­
nación para la autorización correspondiente.

Luego el Sr. Presidente dió cuenta que las Sociedades de Foot-ball
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•limón Sportiva” y “Mahón F. C.”, en escritos de 21 diciembre y 
9 febrero últimos, respectivamente, habían solicitado una rebaja 
en el concierto que tenían convenido con la Junta, cuya decisión 
era motivada por la escasa concurrencia que venía asistiendo a 
los partidos que se celebran en sus respectivos campos; y que en 
vista de lo expuesto en dichos escritos, accedió provisionalmente 
a lo solicitado, sin perjuicio de someterlo a la Junta para la apro­
bación definitiva, la cual acordó aprobar lo realizado por el Sr. Pre­
sidente, accediendo a lo solicitado por las Sociedades “Unión Spor­
tiva” y “Mahón F. C.”

Seguidamente la Junta estudió la manera de obtener mayores 
ingresos para poder atender a las muchas peticiones que constan­
temente se presentan en solicitud de socorros, y a fin de contri­
buir en lo más posible a aliviar la angustiosa situación de las cia­
ses desvalidas, se acordó suprimir los conciertos que se tienen con­
venidos con las Empresas y Sociedades que celebran espectáculos 
públicos, y que se perciba como está ordenado el 5 por 100 de lo 
que se recaude en cada función que se verifique en todos los lo­
cales destinados a tal objeto.

Acto seguido se dió lectura a las cuentas trimestrales de ingre­
sos y gastos efectuados por la Junta durante el cuarto trimestre 
del año último y primero del actual, con una existencia para el 
segundo trimestre de 1.204,85 pesetas.

La Junta acordó prestarles su aprobación y que se remitan al 
Consejo Superior en cumplimiento de lo ordenado.

Luego se dió lectura a tres informes emitidos por la Inspección 
de Vigilancia de esta ciudad, relativos al estado do pobreza de 
Guillermo Portella Triay, Margarita Seguí Riudavets y Magdalena 
Cánovas, con domicilio en la callo Concepción, 56; San Jaime, 91, y 
Pí y Margall, 238, respectivamente, que solicitan ser socorridos poi- 
la Junta.

Examinadas debidamente dichas informaciones, se adoptaron los 
acuerdos siguientes:

1. ° Que por la Institución “La Gota de Leche” se facilite con 
cargo a los fondos de la Junta una ración diaria de lecho a Gui­
llermo Portella Triay, para la lactancia do su hijo Guillermo Por­
tella Sans, de tres meses de edad.

2. ° Incluir a Margarita Seguí Riudavets en la relación de las 
personas que mensualmente socorre la Junta con la cantidad de 
7,50 pesetas.

3. " Incluir a Magdalena Cánovas en la relación de las personas 
que mensualmente socorre la Junta, con la cantidad de 7,50 pesetas.

Y no habiendo más asuntos de que tratar el Sr. Presidente le­
vantó la sesión.

SE Vil,LA.—Sesión del l i  de abril de 1928.—Asistieron los seño­
res Gobernador Civil, Presidente; D. José Cruz Conde, D. Emilio 
González de los Castaños, D. Rafael Hermosa y Kiteli. D. Amante 
Laffón y Fernández, D. Juan Revilla García, D. Andrés Sanlillana 
y Reina y D. José Román y Chico, Secretario. Se toman los si­
guientes acuerdos:

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta de la excusa de asistencia de los Vocales Sres. doña 

Carmen Benjumea de Barón, Condesa de Colombí. y D. Cecilio Ro­
dríguez Rivero.

El Sr. Tesorero dió lectura al estado trimestral de cuentas co­
rrespondientes al primero de este año, remitido al Consejo Supe­
rior, según el cual importaron: los ingresos, 29.877.04 pesetas: y 
los gastos, 14.765.58 pesetas, siendo aprobado
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A propuesta del Sr. Laffón se acordó por unanimidad, que cons­
tase en acta la satisfacción de la Junta ante la intensa y merito­
ria labor que en favor de la infancia desvalida viene realizando 
en esta ciudad la institución benéfica titulada "Los Amigos del 
Niño”, debiendo comunicarse este acuerdo a su Presidente.

Se acordó destinar 2.500 pesetas a un socorro extraordinario que 
se distribuirá entre los acogidos permanentes a la Sección 3.a, 
quedando encomendada la distribución del mismo a los Sres. Te­
sorero y Secretario.

También se acordó que la Junta se adhiera al Cuarto Congreso 
Nacional de Pediatría, que se proyecta celebrar en Valencia en el 
mes de mayo próximo.

Por último, se acordó, a propuesta del Sr. Tesorero, la concesión 
de una mensualidad extraordinaria a los empleados de la Junta 
por trabajos extraordinarios.

COMISION EJECUTIVA

Acuerdos adoptados en la reunión del II de abril de 1928.—Se 
despacharon las siguientes solicitudes de socorros: Dos de Gota de 
leche y tres de canastillas.

Acuerdos del 2 de mayo de 1928.—Se despacharon las siguientes 
solicitudes de socorros: Cuatro de Gota de leche y seis de canas­
tillas.

Reunión del 9 de mayo de 1928—Se despacharon las siguientes 
solicitudes do socorros: Una de Gota de leche, una de canastilla, 
una de socorro permanente, una de viaje y una de ingreso en el 
Asilo de las Nieves.

Reunión del 16 de mayo de 1928.— Se despacharon las siguientes 
solicitudes de socorros; Una de nodriza, una de Gota de leche, 
cuatro de comedores de lactantes y una de canastillas.

Reunión del 23 de mayo de 1928.—Se despacharon las siguientes 
solicitudes de socorros: Cuatro de nodrizas, dos de Gota de leche, 
dos de comedores de lactantes, cinco de canastillas y dos de viaje.

Reunión del 30 de mayo de 1928.— Se despacharon las siguientes 
solicitudes de socorros: Dos de nodrizas, una de Gota de leche, dos 
de comedores de lactantes, tres de canastillas y una de socorro 
permanente.

Acuerdos del 6 de junio de 1928.— Se despacharon las siguientes 
solicitudes de socorros: Dos de (iota de leche, una de comedores 
de laclantes y cuatro de canastillas.

Reunión del 13 de junio de 1928.—A solicitud de la Directiva, se 
acordó enviar dos piezas de tela blanca a la Escuela de niñas de 
San Jacinto, para hacer babis a las más pobres, con cargo a la 
Sección 2."

Se despacharon tres solicitudes de nodrizas, tres de canastillas 
y una de viaje.

Reunión del 27 de junio de 1928— Se despacharon las siguientes 
solicitudes de socorros: Tres de nodrizas, seis de Gota de leche, 
una de comedores de lactantes, dos de canastillas y una de viaje.

VALENCIA.—Sesión de la Comisión Permanente del día 28 de 
julio de 1927.—Dió principio la sesión a las once y cuarto en el sa­
lón de actos de las oficinas, bajo la presidencia del limo. Sr. Fran- 
cisco Morote, Vicepresidente de la Junta, asistiendo los Sres. Reig, 
Trallero, Ribera, García, Fenollosa, Lajara, Aleará/, Feo y Esteve 
Victoria, Vicesecretario.
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Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada.
Se dio cuenta de la propuesta de la Sección 5.a, en la que acep­

tando la petición de los consortes D. José Esparza y doña Luz 
Prats, de Tabernes de Valldigna, sobre colocación en familia del 
niño Enrique Vea Gorriz, huérfano de padres e internado en el 
Asilo de San Eugenio a cargo de esta Junta, propone que confirme 
su aprobación.

Sin objeción alguna en contra, fué aprobado.

DESPACHO ORDINARIO

Servicios y recaudación del mes de junio último:
Valenciana de Caridad.— Asistidos, 111 niños y 47 madres lactan­

tes e indigentes.
Sopa de San Vicente de Paúl.— Asistidos, 270 niños y 102 madres 

lactantes e indigentes.
Asilo de San Eugenio.— Internados, 15 niños y 10 niñas. Importa

893 pesetas 75 céntimos.
Protectora de los Niños.— Internados, 19 niños y 5 niñas. Impor­

ta 832,50 pesetas.
De la Junta.—Se abonaron 625 pesetas por lactancia mercenaria 

entre 24 nodrizas.
Los Sres. Inspeclores-vitadores practicaron 23 informaciones y 

16 reinspecciones.
Recaudación.—Por el 5 por 100 de espectáculos se ingresaron

8.702,06 pesetas.
Quedaron aprobados.

DESPACHO EXTRAORDINARIO

Se da cuenta de la documentación recibida del Consejo Supe­
rior y de las Juntas locales de Titaguas, Fuente la Higuera, An- 
dilla, Zarra, Villar del Arzobispo y Jeresa, quedando enterada la 
Junta.

RUEGOS Y PREGUNTAS

El Sr. Morote manifestó que había asistido a la distribución de 
la comida de los socorridos por esta Junta en la Sopa de San Vi­
cente de Paúl, el día propio del Santo, acto que resultó muy so­
lemne y de sentida emoción.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

—Sesión del día 24 de agosto de 1927.—•Comenzó la sesión a las 
doce y cuarto de la mañana en el salón de actos de las oficinas, 
bajo ¡a presidencia del limo. Sr. D. Francisco Morote, Vicepre­
sidente de la Junta, asistiendo los Sres. Reig, Trallero, Salinas. Al- 
caráz, Feo, Fenollosa y Esteve Victoria, Vicesecretario, excusando 
su presencia el Sr. García.

Leída el acta de la sesión arterior, quedó aprobada.

DESPACHO ORDINARIO

Servicios y recaudación del mes de julio último:
Valenciana de Caridad.—Asistidos, 116 niños y 50 madres lactah- 

tes e indigentes. Bajas, 22.
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Sopa de San Vicente de Paúl.— Asistidos. 265 niños y 99 madres 
lactantes e indigentes. Bajas, 66.

Asilo de San Eugenio.— Internados, 15 niños y lü niñas. Dos en 
lactancia. Importaron 1.038,75 pesetas.

Protectora de los Niños.— Internados, 16 niños v 3 niñas. Impor­
taron 736,25 pesetas.

De la Junta.—Se abonaron 650 pesetas por lactancia mercenaria 
entre 25 nodrizas.

Los Sres. Inspectores-visitadores practicaron 37 informaciones 
y 23 reinspecciones.

Recaudación.—Por el impuesto sobre espectáculos se ingresaron 
36.089,86 pesetas.

Se prestó la conformidad a los servicios y se aprobaron los pa­
gos verificados.

DESPACHO EXTRAORDINARIO

Se leyeron los documentos recibidos del Consejo Superior y del 
Tribunal para Niños.

Este último, remitiendo una comparecencia-denuncia sobre una 
niña de 11 años, de nacionalidad francesa, a la que por sus insl in­
tos y mal proceder, las personas que la recogieron desean librar­
se de la responsabilidad que les representa tenerla en su compa­
ñía; se acordó que el asunto pase a la Sección 5.“, y el Sr. Feo es­
timó que antes de que ésta se reúna, debe nombrarse una Comi­
sión que se entreviste con el Cónsul de aquella nación para lle­
var a la reunión los mayores datos y tal vez la resolución del asun­
to. La Presidencia designó a los Sres. Salinas y Feo.

RUEGOS V PREGUNTAS

Secretaría manifiesta lo actuado sobre el viaje a Barcelona de 
una niña detenida en Sagunto y que corresponde a aquella Junfa 
local, siendo aprobado por los Sres. Vocales que asisten a la se­
sión.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

—Sesión del día 29 de septiembre de 1927.— Dió principio a las 
seis y cuarto de la tarde en el salón de actos de las oficinas, bajo 
la presidencia del limo. Sr. D. Francisco Muróte, asistiendo los 
Sres. Reig, García, Fenollosa, Lajara. Feo y Esteve, Vicesecretario; 
excusando su presencia los Sres. Valls, Salinas y Trigo.

Se leyó el acta de la sesión anterior, que fué aprobada.
Acuerdo de la Sección 5.* sobre el ingreso en las Trinitarias Des­

calzas de Godella de la niña francesa Olga Adriana Olivan, a car­
go y cuenta del representante de Francia en esta capital, quedan­
do dicha menor a su disposición y cuidado.

La Presidencia propone conste en acta la satisfacción de la 
Junta por el resultado de las gestiones de los Sres. Salinas y Feo, 
y un voto de gracias a los mismos señores, y así se acuerda.

DESPACHO ORDINARIO

Servicios y recaudación del mes de agosto último:
Valenciana de Caridad.—Asistidos, 108 niños y 46 madres lactan­

tes e indigentes. Bajas, 14.
Sopa de San Vicente de Paúl.—Asistidos. 275 niños y 103 madres 

lactantes e indigentes. Bajas, 53.

Ayuntamiento de Madrid



Juntas provinciales y locales 295

Asilo de San Eugenio.—Internados, l(i niños y 10 niñas. Importa­
ron: 942,50 pesetas. En lactancia, dos niños que’ por catorce días de 
internado se abonaron 28 pesetas, v por dos nodrizas, 120 pesetas, 
siendo el total general de 1.090,50 pesetas.

Protectora de los Niños.—Internados, Id niños y 3 niñas. Impor­
taron: 688,75 pesetas.

De la Junta.—Se abonaron 875 pesetas por lactancia mercenaria 
entre 34 nodrizas.

Los Sres. Inspectores-Visitadores practicaron 35 informaciones y 
4 reinspecciones.

Recaudación.—Se ingresaron por el impuesto sobre espectácu­
los 1.470,19 pesetas.

Se aprueban y se autoriza- el pago correspondiente.

DESPACHO EXTRAORDINARIO

El Sr. Morote propuso que se trasmita al Exorno. Sr. D. José Al- 
varez, Gobernador Civil y Presidente, la gratitud de la Junta y un 
voto de gracias por el celo, interés y cooperación prestados en 
favor de los ingresos que tanto precisan a nuestras obligaciones. 
Fué acordado por aclamación.

El Sr. Criado manifestó que el Presidente de la Comisión de Ha­
cienda del Ayuntamiento le encargó hiciera presente a esta Jun­
ta su propósito de establecer concierto para los espectáculos que 
se celebren en lo sucesivo. Se acordó que nuestra Sub-Comisión 
del Impuesto visite a los señores que en el Municipio intervienen 
en este asunto, para detallar y exponer el procedimiento que se 
emplea en tales casos, y en su’virtud decidan lo que estimen per­
tinente.

Que conste en acta el sentimiento de la Junta por el fallecimien­
to de una bija del Vocal D. Julio Giménez Jordán.

Se da cuenta de la documentación recibida del Consejo Superior, 
Asilo de San Eugenio, Albalat de Taronchers y Estivella, quedan­
do enterada la Junta.

Instancia documentada de D. Joaquín Vercher Vidal, de Taber- 
nes de Val Idigna, que desea prohijarse una niña; se acuerda que 
pase a la Sección 5.*

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
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*  *  ei fundador ♦  » El día 28  de mayo de 1828  nació en Gi-
*  de la Cruz Roja. -  nebra el fundador de la Cruz Roja, Mon- 
sieur Henri Dunanit, cuyo centenario se lia celebrado en Suiza y 
que merece el título de bienhechor de la Humanidad.

Hace poco más de sesenta años la organización de los socorros 
a los heridos en la guerra estaba todavía en la infancia; el personal 
y el material sanitarios de los ejércitos no estaban neutralizados.

Cada beligerante no recogía en el campo de batalla más que a sus 
propios heridos. El hombre que caía seguía siendo el enemigo hasta 
la muerte. Y  esto sucedía en desprecio de toda humanidad, aun en 
las guerras del siglo XIX.

En 1850  Henri Dunant viajaba por Italia y seguía las peripecias 
de la guerra. En varias ocasiones le impresionó dolorosamente la 
insuficiencia del servicio de socorros a los heridos y se propuso ha­
cer cuanto pudiera para remediarlo.

Buscó y encontró la ayuda de algunas mujeres generosas y de 
varios extranjeros.

El 2 4  de julio, en Solferino, donde durante quince horas lucha­
ron frente a frente 300.000 hombres, Dunant y sus auxiliares 
recorrieron el campo de batalla, recogiendo y asistiendo a los 
heridos.

A su vuelta a Suiza, Dunant se ocupó sin descanso « 1  dar a su 
obra una forma definitiva y en hacer que el principio fuese acepta­
do por todas las naciones.

En 1864 las representaciones de dieciséis potencias reunidas 
en Ginebra decidieron, a propuesta de Dunant, la neutralización de 
las ambulancias y la creación de sociedades de socorros a los heri­
dos. Estos, fuese cual fuese su nacionaliad, debían ser recogidos y 
cuidados. Y  se eligió como signo distintivo único para todos los 
ejércitos del mundo la cruz sobre fondo blanco, que había de ser­
vir de protección y abrigo contra toda agresión al personal y al 
material sanitarios.
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*  i  v C o ngreso; »  *  Él V  Congreso Panamericano del niño ha 
Panamericano  d e l f i n i o .  tomafj0 ]os s¡gUientes acuerdos en el sector 
Tribunales para Menores; recomendar de un modo muy especial a 
los Gobiernos representados en el Congreso la creación y organiza­
ción en forma definitiva y estable de Tribunales especiales para 
Menores, ajustándose en lo posible a las siguientes toses:

a) El Iribunal, compuesto por un juez que más que funciona- • 
rio encargado de administrar justicia ha de ser un amigo y conse­
jero del niño.

b) Podrá ser persona de uno u otro sexo, mayor de treinta 
anos y que se haya especializado en el estudio de los problemas in­
fantiles. Se dará preferencia a los que sean abogados.

No deberá pertenecer a la carrera judicial; sus funciones dura­
rán cinco anos, podiendo ser reelegido. Procederá en sus sanciones 
sin procedimientos ni formulismos judiciales. Las resoluciones ten­
drán carácter provisional. Los menores serán examinados, obser­
vados y clasificados con un criterio médico pedagógico. La creación 
del I ribunal lleva implícitamente la de la casa central o clínica 
de observación.

Los acuerdos serán apelables ante un Tribunal constituido por 
tres personas, dos de ellas vocales de institucuiones pro infancia y 
un representante deí poder judicial.

Los locales en que funcionen los Tribunales serán sencillos y de 
caráoter familiar; las audiencias privadas y no tendrán acceso a 
ellas otras personas que las autorizadas por el Juez y la familia del 
menor. . ..

A  cada Juez se le nombrará un suplente.
Cuando tuvieren medios para ello, los padres costearán, parcial 

o totalmente, la educación de sus hijos.
Se exigirá responsabilidad a padres, tutores y guardadores en 

casos de abandono criminal, y a éstos, así como a cualquier persona 
que hubiere inducido al niño al delito o lo hayan expuesto a la 
acción e influencia de otras personas o medios que pudieran ser 
perjudiciales a la salud física o moral.

El 1 ribunal tiene competencia para aplicar sanciones a las perso­
nas a que se refiere el párrafo anterior.

Entre los acuerdos figura también la creación de un cuerpo re­
tribuido de Delegados encargados de reunir los elementos de in-

21
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formación referentes al niño y a sus familias y encargados de su 
asistencia y vigilancia, en los casos en que se hubiere acordado su 
libertad vigilada.

* * *

También ha tomado los siguientes acuerdos: recomendar los de­
beres del Estado para con el niño abandonado.

I. El Estado tiene la obligación de proteger y cuidar a los niños, 
en parte para protegerse a sí mismo, y en parte para dar a ellos 
oportunidad de desarrollarse normalmente y sacar el mayor prove­
cho posible de sus aptitudes.

II. F,1 Estado debe alentar y utilizar el servicio de particulares, 
en cuanto satisfagan eficazmente las necesidades del caso.

III. El Estado tiene la obligación de ver que las necesidades de 
los niños sean satisfechas adecuadamente por las Asociaciones que 
haya; y, si fuere necesario, debe proveer por sí mismo al cuidado 
del niño.

IV. I.a oportunidad que tiene el niño de criarse en su propio 
hogar, es fortuna inestimable si éste le inculca razonablemente bien 
los fundamentos de la vida que conviene al hogar y a la sociedad.

V. Los elementos preventivos de la protección del niño son más 
fundamentales y producen mejores resultados que los curativos y 
el Estado tiene la obligación de impedir que, por falta de ayuda, 
la vida del niño sea una tragedia.

Botellas de papel para la En el reparto de leche que diariamente 
♦  ♦  *  leche. ♦  ♦  ♦  se hace entre los millones de niños, adultos 
y ancianos que habitan en los Estados Unidos, la botella ordinaria 
de vidrio ha venido siendo el medio de que se ha dispuesto para 
llevarlo a cabo, como se viene efectuando en todas las institucio­
nes de Protección a la Infancia. Para ello, cada vez que se entre­
gan botellas llenas, se reciben, en cambio de aquéllas, otras va­
cías, destinadas a ser llenadas, de modo que las mismas botellas 
continúan usándose por tiempo indefinido, que puede ser de me­
ses y hasta de años. Pero los hombres de ciencia, al decir de un dia­
rio norteamericano, han descubierto que las botellas de vidrio 
para la leche no pueden limpiarse completamente bien; y que. aun 
cuando para ello se tome el mayor cuidado, frecuentemente que­
dan adheridos al vidrio ciertos microbios dañinos.
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El Estado de Pensilvania fue el primero que siguió el consejo 
de los hombres de ciencia. Por esto se ha reemplazado actualmen­
te con rapidez creciente en toda la extensión del mismo la botella 
de vidrio por la más higiénica de papel. Con el gradual abandono 
del envase de vidrio ha coincidido el aumento habido en la de­
manda del articulo con que se substituye y se ha hecho necesario 
el invento de una maquinaria que pueda fabricar prontamente y 
en número suficiente las botellas de papel necesarias para satisfa­
cer los pedidos. En un establecimiento de beneficencia se ha cons­
truido una máquina que produce 2 1 6  botellas de papel en el espa­
cio de 150  segundos, y que sólo necesita tres hombres para ser 
manejada. Por lo demás, todo el proceso de la fabricación que se 
lleva a cabo por medio de esta maquinaria es exclusivamente me­
cánico. de modo que las manos de los obreros no llegan a tocar 
nunca las botellas, circunstancia ésta que aumenta las precaucio­
nes higiénicas con que se hacen las botellas de esta clase.

He aquí un procedimiento que por ser práctico, económico y 
rápido, puede reportar grandes beneficios a los establecimientos 
dedicados a la protección de la infancia.

E l trábalo nocturno de ios La ley de 2 de noviembre de 1892, modi­
s m o »  y de la» m u jeres*  ficada por la de 22  de diciembre de 1 9 1 1 , 
*  *  en Francla- *  *■  ha sido de nuevo reformada por el decreto 
de 5 de mayo de 19 2 8 . que entrará en vigor paulatinamente, es­
tando en absoluto vigor en i.° de octubre del año actual.

Se considera trabajo nocturno el realizado desde las diez de la 
noche a las cinco de la mañana, y se les prohíbe en absoluto a las 
jóvenes de 13  a iS y a los muchachos de 13 a 16 .

E S P A Ñ O L A

♦  Homenaje a dolía » g| Magisterio valenciano ha tributado ho_
*  Natividad Domínguez * menaje de gratitud a la insigne profesora 
doña Natividad Domínguez, homenaje bien merecido, va que la 
ilustre asambleísta, pedagoga v Vocal de la Junta de Protección 
a la Infancia por su labor científica y benéfico-social. es acreedo­
ra a la gratitud de todos: díganlo el grupo escolar Cervantes, al
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que atiende solícitamente; la Escuela maternal, creación personal 
suya, y la Jupta Valenciana de Colonias Escolares.

Le fue ofrecido el homenaje por el presidente de la Asociación 
Provincial de Maestros, D. Alejandro Pérez Moya, en un elocuente 
discurso, al que contestó doña Natividad Domínguez con otro 
henchido de amor a las bellezas de Valencia y a las virtudes del 
Magisterio Español.

Terminó su brillantísimo discurso con estas palabras:
“ En fin, señoras y señores: por vivir como yo quiero vivir siem­

pre, y por cuyo anhelo fervoroso levanto mi copa; vivir vida de 
abnegación, trabajando hasta el último minuto de mi existencia por 
los niños, por los desvalidos, por los indefensos, por los que llo­
ran, por los que sufren; poniendo en cada hora de trabajo y en 
cada instante de sacrificio la aureola de mi adoración por Valencia 
y de mi amor a España.”

Una clamorosa ovación premió este discurso, tan sentido como 
elocuente.

*  *  El Instituto & *  Servicios prestados por la Institución
*  * de Puericultura, » » Municipal de Puericultura y Matemologia 
de Madrid durante el mes de julio:

Número de niños asistidos por primera vez en los seis Dispen­
sarios: menores de dos años. 9 5 4 ; de dos a quince años, 5 4 1 .

Consultas verificadas, 10 .504.
Vacunación antivariólica, 8 9 .
Vacunaciones antidiftéricas, 5 .
Servicios (operaciones, curas, inyecciones), 1 .46 0 .
Aplicaciones de Rayos ultravioleta, 2 18 .
En la Sección de Gota de Leche existen actualmente 1.493 niños, 

habiéndose entregado a las madres 3 6 .18 7  litros de leche, distri­
buidos en 18 2 .75 4  biberones y 1 3 .580 paquetes de harinas.

*  Política sanitaria, a  El ilustre Inspector general de Sanidad 
interior, D. Francisco Bécares, ha publicado un trabajo en él diario 
La Nación, tratando de los problemas de Sanidad.

El valor económico de las naciones — dice el doctor Bécares— 
es factor de su potencial de trabajo, y éste, a su vez, del número y 
calidad de los que le producen. Ahora bien; si el esfuerzo se valo-
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riza por su calidad y eficacia, es indudable que el trabajo útil está en 
razón directa de la salud.

Siendo la mortalidad media de España en los últimos cinco años 
de 19 ,6 6  por 1.000 habitantes, y la media de Europa v América 
de 1 5 , resulta que hemos perdido en dicho período o tiempo el 
4 ,6 6  por 1.000 más de lo que nos correspondía. Esta diferencia no 
puede ser debida sino a las enfermedades evitables.

Si se calcula en 4.000 pesetas la pérdida económica por cada de­
función, y son 5 1.2 6 0  individuos los que mueren en el quinquenio, 
excediendo la cifra media se produce un quebranto económico de 
2 0 5 .040.000 . (Doscientos cinco millones cuarenta mil pesetas). Si 
se añade la pérdida de jornales de los fallecidos durante veinte 
días, término medio de enfermedad, y las de las personas que cui­
dan al paciente, se añade por el primer concepto siete millones y 
por el segundo 220 .

R e g l a»  p a r a  edificación ^a “ Gaceta” ha publicado las reglas a 
*  *  d* Sa"alorit>8 ♦  *  que deberá ajustarse la aceptación de pro- 
* * antitu berculosos.* ♦  yectos de construcción de edificios y de 
adaptación de los construidos con destino a Sanatorios v residencia 
de tuberculosos. Entre otras reglas destacamos las siguientes:

No se consentirá el emplazamiento de Sanatorios en lugares 
pantanosos, riberas de ríos caudalosos o sitios cuya topografía no 
permita una buena soleación o impida orientar su fachada princi­
pal y las galerías de cura al S., SE. o SO., ni en las zonas intensa­
mente palúdicas.

Estarán fuera del radio de las grandes poblaciones, alejados de 
industrias que lleven consigo la producción de polvo, humos o rui­
dos que puedan perjudicar a los enfermos.

Su fachada no podrá lindar con carreteras muy frecuentadas, y 
cuando sin estar inmediatamente emplazados se comprenda que la 
proximidad de una de estas vías pueda ser nociva se exigirá el al­
quitranado, asfaltado o adoquinado de las mismas en una extensión 
mínima de 500  metros antes y después del' edificio, asi como se 
obligará al entretenimiento de esta zona de carreteras en condi­
ciones que no pueda producirse polvo.

Deberán formar edificios independientes, destinados a su solo 
fin, y no tener edificios delante formando calle con ellos, y, además
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de ser exentos, distar por lo menos 30 metros de otros edificios no 
correspondientes al Sanatorio.

Cada Sanatorio deberá poseer un parque propio en terrenos del 
Estado, Diputación o Municipio o particulares en arriendo o usu­
fructo, donde los enfermos puedan pasear al aire libre. La exten­
sión de este parque será proporcionada al número de individuos 
que haya de alojar el Sanatorio, procurándose que, a ser posible, 
exceda de un área por enfermo. El proyecto de este parque no será 
indispensable cuando el Sanatorio haya de enclavarse en monte alto 
del Estado, Diputación o Municipio o particulares, siempre que 
para los fines indicados le sea cedido en usufructo, con garantías 
suficientes de duración y extensión no inferior a la indicada.

F.1 trazado, explanación y plantación de los parques de Sanato­
rios se ajustará a su especial destino, evitando rápidas pendientes y 
prescindiendo de especies arbustivas y arbóreas, disposiciones y 
agrupamientos que pudieran producir ambientes exageradamente 
húmedos y sombríos, recurriendo al riego subterráneo cuando se 
estime preciso y procurando en la elección de los árboles el pro­
medio de los resinosos de hoja persistente, de eucaliptos y coni­
feras más apropiadas a las circunstancias del medio para utilizar 
sus peculiares indicaciones y asegurar la conveniente continuidad 
durante el año en la purificación del aire merced a la función clo- 
rofiliana de las hojas.

Cuando se trate de aprovechar edificios ya construidos y haya de 
recurrirse al arrendamiento por imposibilidad de adquirir terrenos 
adecuados contiguos a las construcciones, al solicitar la autorización 
oportuna habrán de acompañarse los documentos tpie acrediten la 
seguridad del arriendo durante el período de funcionamiento del 
Sanatorio.

*  E| Centro de c ie go». » El Centro Instructivo y Protector de cie­
gos se ha trasladado a la finca de su propiedad, sita en la calle de 
los Reyes, número 10 , donación por disposición testamentaria de 
D. Felipe Cea Alfonso.

La instalación eléctrica y de timbres ha sido realizada por dos 
ciegos. La biblioteca posee mil volúmenes.

Hay 60 ciegos que son músicos y ganan honradamente su vida, 
tocando en bailes y kermeses.
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Entre los asociados hay obreros que trabajan con rara perfec­
ción.

Los Reyes son socios protectores del Centro.

*  ♦  Vacunación $ 4. Va se ha cumplido un año de haberse
*  é  antituberculosa.» » establecido en el Dispensario Victoria Eu­

genia. de Madrid, el primer servicio oficial
contra la tuberculosis.

Durante este año se han practicado 26.408  vacunaciones, sin 
que se haya tenido en el Dispensario noticia de ningún accidente 
desgraciado, perturbación grave, ni complicación fulminante.

La vacuna más empleada ha sido la de Kerrán y en niños recién 
nacidos la de Calmette.

Los datos recogidos en la clínica son satisfactorios.
La vacunación se hace los limes, miércoles y viernes, a las nue­

ve de la mañana, en el Dispensario de la calle de Fernando el Ca­
tólico.

A sociación d e  C a r id a d  j„  v r  ,  , , „ ,------------------ -----  En la Memoria fechada en l.° de mayo
* * *  de T-eruel' * * *  «lol año actual, se da cuenta de los beneficios 
que reporta esta Institución, la cual tiene bajo su protección legal 
y reglamentariamente la Cantina Escolar, que durante el año es­
colar atiende a 120 niños, dándoles de comer y vistiéndolos.

E l Asociación, cuando llegan los primeros fríos, da ropas de 
abrigo a los necesitados, equipos a las parturientas, socorros en 
metálico, etc.

En el año que lleva de existencia el Comedor de Caridad ha 
socorrido diariamente a 9 5  pobres de la localidad, y se les ha llevado 
el socorro diario a sus domicilios a otros diez o doce imposibilitados.

Han sido socorridos en el año. 1.433  pobres transeúntes, sir­
viéndose 3 1.4 6 1  comidas, con igual número de cenas.

*  En favorde 103 nln°3 *  I.a revista Unión Patriótica ha abierto un 
*_*̂ uperdotados. *  *  Concurso, feliz idea de su director D. Luis 
Benjumea, en favor de los niños pobres superdotados.

El Concurso se ajusta a las siguientes bases:
Primera. Se otorgará un premio de 3.000 pesetas a la Memo­

ria que ofrezca y desarrolle de manera más cabal la solución de!
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problema nacional de los niños de extraordinaria inteligencia, in­
capacitados por falta de recursos para estudiar o aprender la. ca­
rrera o profesión más conveniente; problema que se ha de resol­
ver bajo tres aspectos: la selección científica de los niños según los 
métodos modernos de la Psicotecnia, la tutela de log. mismos has.' 
ta su completa educación e instrucción y la manera de arbitrar los 
fondos necesarios.

Segunda. Se concederá un accésit de 1.000  pesetas.
Tercera. Formarán el Jurado: el ministro de Instrucción pú­

blica, como Presidente; doña Teresa Luzzati, D. César Madaria- 
ga, D. Luis Bermejo y D. José Gabilán, como Vocales, y D. Emi­
lio Rodríguez Sádia, redactor de Unión Patriótica, como Secre­
tario.

Cuarta. Los trabajos, escritos a máquina, en castellano, des­
provistos de firma y marcados con un lema, se entregarán en la 
Redacción de la revista Unión Patriótica, calle de Alcalá, 52, de 
seis a nueve de la tarde, o se enviarán por correo certificado a la 
misma dirección. Dentro de un sobre cerrado se incluirá una cuar­
tilla con el mismo lema y con el nombre del autor, También se 
escribirá el lema en el exterior de este sobre.

Quinta. Al recibir cada trabajo se entregará un recibo nu­
merado, o se enviará a las señas que indiquen, si llega por correo.

Sexta, El plazo de admisión de los trabajos terminará el día 
15  de noviembre, a las nueve de la noche.

Séptima. Si entre los trabajos no premiados hubiera algunos 
otros dignos de publicarse, la revista Unión Patriótica mencionará 
los lemas correspondientes al hacer públicos los premios, y se en­
tenderá directamente con sus autores.

Octava. Tanto ios trabajos premiados como los adquiridos 
para su publicación, quedarán de propiedad exclusiva de la re­
vista Unión Patriótica.

Novena. Los trabajos eliminados podrán .ser recogidos du­
rante un mes después de publicado el fallo, presentando el recibo 
correspondiente. Después de ese plazo serán destruidos.

Décima. El Concurso podrá declararse desierto si, a juicio del 
Jurado, no se presentase ningún trabajo digno de premio.
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Uu Preventorio en Palma Ha s¡do colocada ]a primera piedra del
*  de M allorca. *  *  -r, . . „----------------------- Preventorio que, a expensas de D. Juan

March — ha donado a este fin seis millones de pesetas— , va a cons­
truirse en Palma de Mallorca en una magnífica finca inmediata a la 
carretera que va de Palma a Sóller, y a unos ocho kilómetros en lí­
nea recta de aquella población. Desde el punto de emplazamiento, 
que se llama La 'tanqueta, se domina perfectamente la maravillosa 
bahía palmeña.

El Preventorio se construye para too niños y 30 personas ma­
yores, que han de atenderlos. Los niños se distribuyen en la forma 
siguiente:

Sesenta en los cuatro dormitorios, dos para niños y dos para ni­
ñas, del pabellón general.

Doce, seis para ñiños y seis para niñas, en habitaciones aisladas, 
de dos camas, en el mismo pabellón, y dos camas para operados.

El pabellón de observaciones tiene cuatro camas para niños y 
otras cuatro camas para niñas; el de infecciosos, seis camas, y doce 
el de raquíticos.

Los niños raquíticos ingresarán desde los dos a los ocho años. 
Ocuparán, como los demás, un pabellón de dos plantas, con dos 
dormitorios, uno para niños y otro para niñas, y sus solarios res­
pectivos.

Será director del Preventorio el ilustre Dr. Vanrell; dirigirá las 
obras el notable arquitecto D. Guillermo Forteza.

En el acto de la inauguración de ilas obras el Sr. March leyó un 
discurso que termina con estas palabras:

“ A luchar con el monstruo de la tuberculosis en bien de la so­
ciedad viene esta fundación, cuyas puertas estarán abiertas de par 
en par para todos los que vivan o hayan de vivir de su trabajo, 
sin distinción de ideas ni de sentimientos, porque sólo lo inspiran 
el ideal del bien por el bien mismo y el amor que a los deshereda­
dos de la fortuna debe ell que logró alcanzarla con su trabajo.”

Nos es grato recoger en P ro InFantia actos de tan noble y le­
vantado altruismo como este del millonario mallorquín D. Juan 
March.
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La» co lo n ia»  E s c o l a r e s  Comenzaron estas Colonias Escolares y
♦  dei Ayuntamiento 4» Escuelas al aire libre, instaladas en los Vi-
♦  ♦  Madrid. ♦  ♦  veros, el año 23 .

Hay en la Colonia 300 niños, 150 de cada sexo, procedentes no 
sólo de las Escuelas Municipales, sino también de las nacionales 
y privadas.

El presupuesto de este verano es de 54.000 pesetas.
Van los niños a la Colonia, desde sus casas, en autobuses y es­

tán allí desde las nueve de la mañana hasta las ocho de la noche.
Tres maestros y tres maestras se dedican a la educación de los 

niños, que tienen hora y media de clase por la mañana y hora y 
media por la tarde.

También dedican algún tiempo a trabajos manuales y a gimna­
sia sueca.

Todos los niños presentan excelente aspecto, habiendo todos ellos 
ganado de peso.

La Colonia funciona durante setenta y cinco días.
Merece plácemes el Ayuntamiento de Madrid por la implanta­

ción de estas Escuelas al aire libre y Colonia Escolar, que tantos 
beneficios reportan a los niños madrileños.

*  Ca»» de Maternidad » Con toda solemnidad se ha celebrado en
*  ■ * en Santander » *  Santander la inauguración de la Casa de 
Maternidad y Jardín de la Infancia, reformados con los donati­
vos hechos por D.a Maria Luisa Pelayo, que ha donado 600.000 

pesetas, y 500.000 pesetas de la Diputación.
Para asistir al acto fué a Santander el Sr. Ministro de la Go­

bernación, que tanto se interesa por la acción benéfica social.
Los Reyes se dignaron asistir a la inauguración, siendo recibi­

dos por la Junta de Damas que había hecho el arreglo del interior 
del establecimiento.

Pronunciaron elocuentes discursos el Presidente de la Diputa­
ción y el general Martínez Anido, agradeciendo en nombre del go­
bierno la donación. , ,

Puede afirmarse que el centro recientemente inaugurado es uno 
de los. mejores con que cuenta España, que de modo tan intenso 
se preocupa actualmente del niño y de las madres lactantes.
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L a  p r e v i s i ó n  ,- n  l a  e s c u e l a ,  por I). A lv aro  López Núñez.

H<!m°s leído con sin gu lar com placencia este folleto que recoge 
el bejín d iscurso leído por su au tor en el acto celebrado en el tea- 
IP°' Komano de Mérida para ad judicar los prem ios del "Certam en 
de M utualidad escolar convocado por la “ Caja Extrem eña de P re­
v isió n  social.”

Como en todos los trabajos del Sr. López Núñez. hemos ad m ira­
do en éste la sabiduría del fondo y  la am enidad de la forma.

Certeras observaciones sobre la Pedagogía v  la Previsión, hacen 
m uy gustosa la lectura del folleto.

L a  P r e v is ió n — dice—  es una form a de la nacionalidad y  com o tal 
.magnifica y  sublim e, ennoblece a los hom bres y  a los pueblos: por 
eso se h a  dicho de ella que es el baróm etro de la civilización.

Cosa tan excelen te conviene llevarla  a la Escuela v  enseñarla a 
los niños para su bien v  para el bien de la sociedad de que for­
man parte. ^

En lo que concierne especialm ente a la P revisión  infantil, puede 
afirm arse que n uestra legislación de Instrucción pública es la más 
p erfecta  del mundo. L as M utualidades escolares tienen carácter 
obligatorio  en nuestras escuelas y  son como una asignatura más 
que el Estado q u iere sea sustan tiva  en todo plan de enseñanza.

T r a b a j o  l e í d o  a  l a  J u n t a  d e  T o r t o s a ,  por el Dr. D. P rim itivo
Sabaté.

El Dr. D. P rim itivo  Sabaté, Inspector M unicipal de Sanidad y  
D irector del Hospital C ivil de la Santa Cruz, lia im preso un traba­
jo y  una memoria, leídos ante la Junta local de Protección a la 
In fancia y  Represión de la Mendicidad de Tortosa, de la cual es 
Tesorero.
. En ambos se estudian  los problem as puericu ltores, tanto en re ­
lación  con la madre como con el niño.

Se ocupa del desarrollo y  estudio de la  n iujer, hasta el acto del 
alum bram iento, subdividiendo su  trabajo en tres sectores: labor 
cu ltu ra l, de higiene y  de au xilio , recom endando a la Junta que di­
r ija  sus esfuerzos para am parar, criar, proteger y  gu ia r a la ma­
dre y  al niño, a fin de conseguir en Tortosa una nueva generación, 
orgullo  de Cataluña, de España, del mundo entero.

T rab ajo s de divulgación  como estos en que nos ocupam os, son 
dignos de aplauso, que nosotros prodigarnos al Dr. Sabaté muy 
gustosos.

E l  p o e t a  d e  l a  m a d r e  y  d e l  n i ñ o ,  por M aría L u z Morales.— E l  S o l .

E ste poeta es Rabrindranath T agore, cuyos bellos poem as ha 
traducido, con adm irable elegancia y  buen gusto, Doña Zenobia 
Cam prubi de Jiménez.

A  los cuarenta años, el gran  poeta se sin tió  irresistiblem ente 
atraíd o h a cia  la enseñanza. “ Y  no porque creyera  que ten ía  un 
talento p a rticu la r  para educarlos, sino porque me p arecía  — dice—  
que tenía el secreto de hacerlos dichosos.”
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¡El secreto de la dicha! ¡El secreto de hacer dichosos a los ni­
ños! ¿Quién dio poder tal al poeta bengalí? Pudieron dárselo, sen­
cillamente, la sensibilidad, el amor y el recuerdo, siempre alerta. 
Pudo dárselo el saber con certeza “ lo que la mayor parle de las 
gentes parecen haber olvidado: que los niños son seres vivientes, 
más vivos aún que los adultos, porque éstos se han rodeado de un 
caparazón de costumbres...”

Este poeta de los niños es también el de las mujeres, porque no 
es el poeta de los engañosos madrigales floridos, que durante una 
corta época de su vida de mujer celebran la fugaz belleza de ojos, 
cabellos, talle, boca, risa, sino el que la ve y la admira en su au­
gusta esencia, en su ser profundo; el que en sencillas palabras 
exalta y ennoblece lo que en la mujer, tenga hijos o no los tenga, 
es toda la mujer: la maternidad.

La obra de los Tribunales Tutelares.—Los Reformatorios, 
por Félix de Montemar.

El ilustre escritor, que ha popularizado este pseudónimo tratan­
do temas pedagógicos, publica en Nuevo Mundo un interesante 
trabajo, en que, tomando como base el reparto de Diplomas a al­
gunos Delegados del Tribunal Tutelar para Niños de Madrid, cele­
bra la gran obra de los Reformatorios, teniendo frases de elogio, 
aue agradecemos, para la labor realizada por el Consejo Superior 
ae Protección a la Infancia.

Celebramos que la gran Prensa acoja estos aspectos benéfico- 
sociales, pues, conociéndolos el gran público, les presta su aten­
ción y simpatía, imprescindibles para toda empresa de ambiente 
nacional.

Exposiciones ambulantes de la protección a la infancia. 
por M. H. Keating.—Por la Salud.

El Comité central para la protección a la infancia de Inglaterra 
organiza desde hace años exposiciones ambulantes, que pueden ser 
transportadas fácilmente, tanto a los distritos rurales como a las 
grandes ciudades.

La Exposición tiene por objeto demostrar, con formas atrayen­
tes, los métodos científicos modernos aplicados a la protección de 
la infancia. La enseñanza por las ilustraciones y los objetos ex-
Cuestos desempeña un papel importante en la propaganda de la 

igiene.
La Exposición tiene varias secciones: Helioterapía, Odontolo­

gía, Alimentos, Casas-cunas, Publicaciones, etc.
Fotografías, carteles y conferencias ilustran al público sobre 

los cuidados que requiere la infancia.
Puede señalarse este dato: después de haber visitado la Exposi­

ción los habitantes de una aldea, el farmacéutico observó que ha­
bía vendido en una semana más cepillos de dientes que antes en 
un año.
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mm m componen el [e n e je  Superior de Protección a la líta se la
Pr e sid e n t e : Excm o. S r . 1). Severlano M artínez Anido, M inistro  d e  la  G o b ern a c ió n .—y  l-  

CEPRE81DENTE: Excm o. Sr. D. Angel Pulido y Fernández.— Se c r e t a r io g k ^ r m , :  l lu s lr ls to o  
Sr. Dr. D. R afael Tolosa Latour.— V icesecreta rio : Excm o. S r .  D. Pedro S a n g io  y  Ros 
de Ulano.

Vocales natos.— E xcm o. Sr. D. Leopoldo E ijo  y  Garay, O bispo  d e  M adrid -A lcalá .—  
Excm o S r  D. Carlos Martin Alvarez. G o b e r n a d o r  C ivil d e  la  p r o v in c ia .— Excm o. S r . don 
Eduardo de León y Ramos. P r e s id e n t e  d e  la  A u d ien c ia  t e r r ito r ia l— Excmo. S r . D Felipe 
Salcedo B e rm ejlllo , P r e s id e n te  d e  la D ,p o tac ión  p r o v in c ia l .— Excm o. S r .  D. A m onio Morcada 
Maleo. D irec to r  g e n e r a l  d e  S a n id a d — lim o. Sr. D. E n riqu e Sú fler Ordónez, D ir ec to r  d e  la  
E scu e la  n a c io n a l  d e  P u er icu ltu ra .

V o c a l es  e l e c t iv o s .— lim o. S r . L>. Je sü s  Sarabia y  Pardo, p o r  la  R ea l A cad em ia  // R a c io ­
n a l d e  M ed icin a.— lim o. Sr. 1). .Nlcaslo M ariscal y G arcía, p o r  la  S o c ied ad  E s p a ñ o la  d e  
¿ i a i e n c ....  ...................................................................................................por la  Ju n ta  d e  D am os d e  R o ­
ncar u M ér ito—  S r " ’d  Miguel Gómez Cano, p o r  la  S o c ie d a d  P r o te c to r a  d e  lo s  N iñ os.—  
lim o *  s r  D. V icente Morán de Burgos, p o r  la  S o c ie d a d  E con óm ica  M atriten se .— Señor

Roque Reyes Rom ero, p o r  la  C una d e  J e s ú s .— lim o. S r .  D. R afael de T olosa Latour, 
p o r  e l  D isp en sa r io  d e  ñ iflas  d e  p e ch o .— Unto. Sr. D . Em ilio Zurano, p o r  e l  C írcu lo  d e  la  
U nión M ercan til.— Excm o. S r . D. M ariano Nüdez Sam per, p o r  e l  C ircu lo  d e  la  U nión In ­
d u s t r ia l— S r U Manuel Fernández y  Fernández Navumuel, p o r  la  E s c u e la  N o im a l d e  M aestros  
Excm o. S r . Marqués de R eiorllllo . p o r  la  E s c u e la  N orm al d e  M aestras.— Sr. D . Francisco  
Ruano Marzur.belll. p o r  la  C ám ara  d e  la  P r o p ie d a d  U rban a .— lim o. S r . D. Miguel 
G ranell, p o r  e l  fo m e n t o  d e  la s  A rles .— Sr. D. Jo s é  Mouriz y  R iesgo, por e l  C en tro  
In str u c t iv o  d e l  O brero .— Excm o. Sr. D. Fernando Soldevllla, p o r  la  A so c ia c ió n  d e  la  P r e n ­
s a — E x cm o. Sr. D. Joaquín Rulz Jim én ez, p o r  la  A soc ia c ión  N a c ion a l d e  S a n a to r io s  y  
H osp ic io s  M arin os.— limo. Sr. D. Pedro Pablo de Alarcón, p o r  e l  C on se jo  d e l  T r a b a jo .—  
lim o. S r . D . Angel Díaz Benito , p o r  la  R ea l A cad em ia  d e  ju r is p r u d e n c ia  y  L eg is la c ió n .

P atires de familia .— S r. Dr. D. Baltasar Hernández Brlz.— lim o. S r . Dr. D. Jo sé  V elasco  
P a jare s  — Ma d r e s  de fa m il ia .— Excm a. Sra . D.* Dolores Fernández de G arcía Kolhy.— Uus- 
lrlslm a Sra . D.> Ju ila  Peguero de T rallero .

Vocales o b r e r o s .— S r. D. Angel Sánchez Ja b a rd o — D. Ju an  T e je ro  Díaz.

Vo c a l es  n om brados p o r  r e a l  orden .— Excm o. Sr. D . Francisco  García Mollnas.— E xce- 
len in im o  Sr. D. Alvaro López Núflez.— Excm o. Sr. D. Angel Pulido y Fernandez.— lim o, s e ­
ñor D Pedro Sangro y Ros de Ulano.— lim o. S r . D. Eduardo Masip y Budesca.— 
Excm o.' Sr. D. Guillerm o Benito R oliacd— Excm o. S r . D. Fernando ^ ld e v ll la .— Exetna. S e ­
ñora D.* E lisa  Mendoza Tenorio , Viuda de Tolosa Lotour— Excm o. S r . D . Etlelinlro 
T rillo  v Sofloráns.— Sr. D. QuintUlano Saldada.— S r. D. D ionisio Gómez M a re ro . 
Sra. D.* Ju lia  Peguero tic T ra lle ro .— Srta . D.* Micaela Díaz de Rabaneda— D. Enrique 
Súner.— Unía. Sra. D." María Encarnación de la  R lgada— Excmo. Sr. D. Ramón Albó. 
Excm o. Sr. D. Gabriel M.* de Ibarru .— Excm o. S r . D . Amonio Cubillo y  M ino.— S r . D  Al 
fredo de P lqu er y Martin Cortés.— Excm o. Sr. D. Alberto Bandelac de ^Rnlcnte.— S r  D. ,o n - 
rado Espln v Arango.— S ita . Carm en Isern  Galcerán.— Excm o. Sr. D . Félix  Ja rab o  y  G arcía. 
S r  Dr. D . San ilago  Cavengt.— Excm o. Sr. Marqués de la  V ega de RelortUlo. (P or R . ü .  de 
10 de d iciem bre de 1924, se dispone que el C onsejo  Su p erior se abstenga de proponer 
nuevos vocales, y  que se am orticen  las vacantes, a fln de que no excedan de doce los 
nom brados por ft. U.)

V oc a les d e  honor.— Excm o. S r . D. Ju an  de La Cierva y  P e d a flcL -E x cm o . S r . D . Amallo 
Jim en o , Conde de Jlm en o y Excm o. S r . D. Adolfo V allesp lnosa y v io r .

S e c c i o n e s  d e l  C o n s e j o  S u p e r i o r .

Sección  I .* :  Presidente, lim o. S r . D. B altasar Hernández B rlz : Secretarlo , s r .
— Sección 2 .‘ : P resid ente, lim o. S r . D. Nlcasio M ariscal; Secretarlo , señor 

n  Ju an  T e je r o — Sección 3 .* : Presidente, Excmo. S r . D. Francisco  Oarcla M ollnas; S e ­
cretarlo  lim o Sr. D. Eduardo Masip— Sección  4 .* : P resid ente. Excmo. Sr. P residenta 
de la  A udiencia: Secretarlo , lim o. S r . D. Pedro San gro— Sección 5 .* : Presidente, exce­
len tísim o S r . D. Ed-elmlro T rillo .

Com isión do ap elación  ile lo s  T rib u n a les  para n lfios.— P resid ente: Excelentísim o s e ­
ñ or D Edelm iro T rillo  y  Sen orán s— V o c a le s: F.xcmo. S r . D. Antonio Cubillo y  Muro —  
D. QuintUlano Saldada.— V ocales su ple n t e s: Excm os. Sres. D. Angel Díaz Berilio y D. Pedro 
Sangro y Ros de 01 a no.—O. Rafael T olosa L atou r (Secretarlo ).— D. Antonio C astelaln  Tau- 
rlz (Secretarlo  habilitado).

C om isión D irectiv a  de los T rib u n a les  para n lB os,— Pr e s id e n t e : EXcmo. S r . D. Edelm iro 
TtiU o Vo c a l e s : Excm os. Sres. D. Angel Pulido, D. Antonio Cubillo, D. QuintUlano Saldada, 
D Francisco O arcla Mollnas, D. Gabriel María de lb a rra , D. Ramón Albó, D. Inocencio J i ­
m énez. D R afael de. Tolosa l.aiou r, D. Conrado Espln y  D. Miguel Gómez Cano (S e c r e ta r io ).

V oca l J e / e  d e  la s  S e c c io n e s  d e  p r o t e c c ió n  a  la  in fa n c ia  y T r ib u n a les  p a ra  n i f lo s :  
lim o. Sr. D. Miguel Gómez Cano.

El boletín  odclal P ro Infantia se  reparte gratuitam ente a la s  Juntáis de Protección a la 
In fan cia . T ribu n ales para n id os, cen tros m in isteria les, representacion es de E spada en el 
ex tra n jero , autoridades, entidades benéncas unciales. Institu ciones varias, ele.
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Publicaciones del Consejo Superior de Protección a la  Infancia

P ro Infantia, (Tom os I a l X X IV .) „
L a  A cción  S o c ia l y  la  D elin cu en cia  in fa n t il ,  por D. LAzaro Lázaro Ju nqu era (Ma-

ÍTÍ\ o ¡ - ' D eform atorio .’! p a ro  j ó v e n e s  y la s  C olon ias  d e  B e n e f ic e n c ia  e n  e l  E x tra n je r o ,  por 
Fr. D om in io  de Alboraya. (Madrid. 1910.) „ ,  . . .  ,

L o s  T r ib u n a les  p a ra  n iñ os .— M edios d e  im p lan tar lo s  e n  E spañ a , por D. Ju liín  Juderías
(1910.N u evas o r ie n ta c io n e s  p e d a g ó g ic a s ,  por la  Srta . M.* del P. M. M. {A dsu m i. (Madrid.
1011 i

O rien ta c ion es  p r o t e c to r a s .— Congreso de P arís, Bruselas. Berlín , Barcelona y  San S e ­
bastián , por el D: T olos» Latour (1913.)

L a  cr ian za  d e l  n iñ o  e n  lo s  d o s  p r im e r o s  a ñ o s  d e  s u  v id a ,  por e l  p roresor Artn-.r 
9ch lossm »''n .—Trm l'if ifin por Elsa Pawoleok de Varón. (Mailrid, 1913.)

C u esl n es  r e la t iv a s  a  lo s  m e n o r e s  d e  e d a d :  La legislación p ra tec tc . i  ae la  Infancia y 
de la  Juventud. Ponencias del Dr. Tolosa Latour. 11 Congreso P eniten ciarlo  español. (Coru-

fl* ' A sa m b lea  N a c ion a l d e  P r o te c c ió n  a  Di In fan c ia  y R ep r es ió n  d e  la  m en dicidad ,. (Abril 
1914 .—P o n en -la s . com u n icacion es. Memorias de las Ju m a s .—Tomo I (831 páginas). 
Tomo II (483 p ágin as.— D isposiciones unciales Actas de sesiones y p len o s. Lista 
de adheridos y  Delegados. Conclusiones. Veladas. Conferencias. Fotograbados y plano de 
cen tros benélL os de Madrid.

A m paro  d e  p o b r e s ,  por e l Dr. P érez de H e rre ra — Madrid, 1609 — Edición reproducida 
en 1915.

E l p r o b le m a  d e  la  m e n d ic id a d .— Entrarlo  de disposiciones oficiales.
In fo r m a c io n es  d e  in s t itu c io n es  b e n é fic a s .— D iversos folletos, por M. Gómez Cano
T rotad o  d e l  s o c o r r o  d e  lo s  p o b r e s ,  por e l Dr. Ju an  Luis V ives.— V alencia, 1731.— L l i ­

ción reproducid» «n 1915.
H ig ien e  fu n d a m en ta l d e  la  in fan c ia . C on oc ím 'en lo s  e le m e n ta le s  a c e r c a  d e  e n fe r m e d a d e s  

d e  lo s  o j o s :  por el Dr. B. Castresana Madrid, 1915.
C o n fe r e n c ia s  d e  H ig ien e  In fan til,  por e l Dr. Baltasar Hernández Brlz.— Madrid, 1918
L a  d e te n s a  d e l  n iñ o  en  E sp añ a , p o r e l Dr. Tolosa Latour.— 1916.
L a  M adre e s p a ñ o la ,  por el Dr. Tolosa L3tour.— 1916.
L a  a n o rm a lid a d  m en ta l  (prim era y segunda parte), por el Dr. Je sú s  Martin Agramunt.— 

1916.
L a  tu b e r c u lo s is  y su  p r o fi la x ia  s o c ia l.  C onferencia del Dr. Angel Pulido.— 1916.
T e n d e n c ia s  a c tu ó le s  e n  la  tu te la  c o r r e c c io n a l d e  lo s  m e n o r e s ,  p o r dona Alicia P esta­

ña.— 1917.
P r o b le m a s  d e  la  in fa n c ia  d e lin c u e n te .— L a  Crim inaW U id.— E l T r ib u n a l— E l R e fo r m a ­

to r io ,  p o r D. Ju lián  Ju d erías.— 1917.
Al m a rg e n  d e l  h o g a r .— N o c io n es  d e  P u er icu ltu ra .— Obra prem iada en el sexto Concur­

so. por D. R afael G arcla-D uarle Salcedo.— 1917
El p r o b l e m a  d e  la  n a ta lid a d  y la  d e s p o b la c ió n . por Carlos Rlchet.— 1917.
P ara s e r  fe l i c e s .  C o n se jo s  a  lo s  n iñ os .— P rem ia d o  e n  e l  C on cu rso  d e  1917, por Mari» 

Mexla y  P ech et.— 1917.
Un l ib r o  p a r a  lo s  n iñ os .— Prem iado en e l concurso  de 1917, por D. Je sú s  Llorca Rada!.
P ara  lo s  n iñ o s .— Prem iado en e l concurso de 1917, por los S res. Buisán y Quintilla. 

» Sra. Gallndo.
P o r  n o  v acu n arse .— Prem iado en el concurso ,ie 1917, por D. Federico R tvelles e  Ibáfie*.
L a  sa lu d  d e  la s  n iñ os  e n  A lem an ia  d u r a n te  la  g u e rr a ,  por el Dr. Martin Sálazar.
Im p o r ta n c ia , n e c e s id a d  y  p r o c e d im ie n to  m ás  n a tu ra l p ara  e l  d e s a r r o l lo ,  en  la  e scu e 'a , 

d e  la  e d u c a c ió n  in te le c tu a l, d e s d e  e l  p u n to  d e  v ista  d e  la  h ig ie n e  d e l  n iñ o ,  por e l Ilu strf- 
slmo S r . Dr. D. Nicaslo Mariscal y  García.

C on feren c ia .!  d e  la  S o c ied ad  d e  P e d ia tr ía  d e  M adrid d e l  c u r sa  1919 a  1919.
T r ib u n a les  p a ra  n iñ o s .  Memorias diversas.
D is p o s ic io n e s  v ig e n t e s  d e  P r o te c c ió n  a  la  In fan c ia  y  R ep r e s ió n  d e  l a  M en d ic id ad . —  

D e  1904 a  1990.
E d u cac ión  s e x u a l d e  lo s  n iñ o s  y  d e  lo s  p ú b e r e s ,  por A. Calmette.
M em oria  d e  la  l a b o r  r ea liz a d a  p o r  e l  C o n se jo  Su perU ir, la s  ju n t a s  P r o v in c ia le s  y lo s  

T r ib u n a les  p a r a  n iñ as .— 1923.
M em oria  d e  la  C om isión  E jecu t iv a  d e  l a  T rata  d e  m u je r e s  y  n iñ o s  (Sociedad de Na­

ciones). por D. Pedro Sangro v Ros de oiano.
S o c ie d a d  d e  N acion es.— Su  labor social v hum anitaria— 1935.
L a  S a c ie d a d  d e  N a c ion es  y  la  p r o t e c c ió n  a  la  in fa n c ia ,  por M. Gómez Cano.— 1925 

fia ,~ \ o a ^ ° rm a  d e  103 16 v e n e " d e lin c u e n te s  en  E sp añ a , p o r D. Qutntllliano Saldla-

E l h i - r c t o r l o  M ilitar  y la s  T r ib u n a les  p a ra  n iñ os , por M. Gómez Cano.
L e y  y R eg lam en to  d e  T r ib u n a les  p a ra  n iñ os .— Reform ados. Afio 1925.
La e d u c a c ió n  in te le c tu a l y m o ra l d e  lo s  n iñ o s  m e n ta lm e n te  a n o r m a le s ,  por D.* Dolores 

González Blanco.
M anera p rá c t ica  d e  e n s e ñ a r  e l  le n g u a je  m a tern o  a  la s  n iñ o s  d e  la s  e s c u e la s  n a c io n a les  

d e  1 *  e n señ a n z a ,  por D.‘  Benita Asas Manterola.
C in em a tó g ra fo  P ro  In fan tia .  por D Enrique de V icente Gelabect.

La fa m il ia  y  la  in fan c ia  p r eo cu p a c ió n  d e l  m u n d o. L a s  c r u e ld a d e s  d e  a y e r  y la  p r o ­
te cc ión  tic  h o y ,  por M. Gómez Cano. _
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